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*** NOTA IMPORTANTE *** 
 

El presente informe de modificación de sociedad por transformación (SL → SA) de la 
empresa Solución Inmobiliaria de Inversiones 2000 versión 2, SL, se ha realizado en 
un entorno Windows® con licencia oficial y original de Microsoft®, Id. product: 

00329-10188-68365-AA982, y su suite ofimática Office 365®. Es un informe 
inminentemente digital con la función “imprimir” habilitada para su posible 
reproducción en formato papel. Se presenta en formato electrónico PDF. Con lo que 
se recomienda, para una correcta visualización, la instalación del programa Adobe 
Acrobat Reader, versión X o superior (32 o 64 bits).  

 

 

 

Descarga (desde la página WEB del autor): 
 

Adobe Acrobat Reader (PDF) / Download 
 

Este documento, sus anexos y adjuntos se presentan 100 % libre de virus. 
Habiéndose analizado previamente en la plataforma Avast Antivirus (última 
versión), con bases actualizadas a fecha de redacción de informe. 

 

 

 

Descarga (desde la página WEB del autor): 
 

Avast Free Antivirus / Download 
 

En la elaboración, presentación y maquetación se han utilizado medios de soporte 
y apoyo avanzado IA. Funciones en modo consultivo, verificado, sin opción de 
escritura automática IA (modo autómata); outputs supervisados, evaluados, 
controlados y contrastados por el autor (persona humana / verificación CAPTCHA). 

 

 

 

*** 

https://get.adobe.com/es/reader/otherversions/
https://www.avast.com/es-es/lp-ppc-free-av-brand?ppc_code=013&ppc=a&om_sem_cid=hho_sem_sy:~es-es_ava_sch_brn_exc_bng_dtp~&gclid=8442ef8490ac15dc3238874da93fceb2&gclsrc=3p.ds&msclkid=8442ef8490ac15dc3238874da93fceb2&utm_source=bing&utm_medium=cpc&utm_campaign=es-es_ava_sch_brn_exc_bng_dtp&utm_term=avast&utm_content=top-avast-exact#pc
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http://www.goldmillenniumgroup.com/
https://euroval.com/
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BLOQUE I. INTRODUCCIÓN 
 

I.1. Datos del informe 
 

▪ Título del documento: Informe de transformación Novasol 2000 SL. 

▪ Fecha: 30/09/2025. 

▪ Solicitante: Solución Inmo. de Inversiones Novasol 2000 versión 2, SL. 

▪ Responsable: Mario Llamas Ruiz, admr. único de la sociedad y equipo 
gestor del área de inversiones inmobiliarias y bienes raíces GMG. 
www.goldmillenniumgroup.com 

▪ Propósito: Presentar informe de transformación, que conlleva una 
modificación estructural de la empresa Novasol 2000, versión 2 SL. Así 
como su cumplimiento en cuanto a suficiencia de capital, relación de 
equivalencia para emisión de acciones y resto de exigencias normativas. 

▪ Autoría: informe realizado por Francisco Jesús Gallego García, ER (Experto 
Restructurador) del Directorio Nacional CGE, según datos de interés y 
background en los CRÉDITOS de este informe (pág. 2 de este mismo). 

 

I.2. Objeto del informe 
 

El presente informe se emite en cumplimiento de art. 22 del RDL 5/2023, 
considerando (38); art. 86 vicies, 2.a) y 2.b); art. 133 bis 2.a) de la Directiva (UE) 
2019/2121 en lo atinente a transformaciones estructurales de sociedades. El ER 
(Experto Restructurador) valora las aportaciones no dinerarias incorporadas al NP 
(Neto Patrimonial) de la Cía. con motivo de la transformación de sociedad. 

Así mismo, se analiza el cumplimiento de los artículos 221 y 340 de RD 1784/1996, 
Reglamento del Registro Mercantil en lo atinente a la emisión de informe especial 
de experto independiente, en este caso al ser una modificación estructural, 
dictamen confeccionado por ER (Experto Restructurador) del Directorio Nacional 
de ER. 

También se analiza el RDL 1/2010 por el que se aprueba el TRLSC (Texto Refundido 
Ley de Sociedades de Capital), en lo atinente a las valoraciones no dinerarias para 
la transformación societaria (en nuestro caso pasar de SL a SA); el dictamen del 
experto y su emisión de informe que versa, entre otros, sobre la suficiencia de 
capital y de patrimonio que posibilita dicha transformación de sociedad, 
modificación estructural, y por ende, restructuración y recomposición. Pues no 
hemos de olvidar que dicho cambio, conlleva establecer un criterio de canje de 

https://goldmillenniumgroup.com/
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participaciones (valor no mobiliario) en acciones (valor mobiliario) en virtud de 
balance de transformación, que como veremos es a fecha 30/08/2025. Capítulo II 
del Título III (arts. 58 a 89) de TRLSC. 

El objetivo del informe es multi-purpose: 
 

▪ Obtener el valor real razonable de los activos aportados e incorporados como 
capital al balance social. 

▪ Determinar el valor del patrimonio neto de la sociedad.  
▪ Verificar las cuentas anuales como fiel reflejo de la sociedad mercantil (imagen 

fiel). 
▪ Analizar el balance de transformación, criterio (relación) de canje y la suficiencia 

de capital y patrimonio. 
▪ Protección de socios y acreedores, cumplimiento y adecuación normativa. 
▪ Visión empresarial holística, aportando un informe que reporte información 

relevante a socios, clientes, proveedores, accionistas, o cualquier otro operador, 
agente, stakeholder con interés en Novasol versión 2, SL. 

 

I.3. Marco normativo de aplicación 
 

El informe especial del experto independiente, relativo a modificaciones 
estructurales de sociedad, por el cual se emite este informe de transformación de 
empresa, de SL a SA, de Novasol, 2000, versión 2, SL; se elabora sobre el marco 
normativo de aplicación: 

Real Decreto-ley 5/2023, de 28 de junio: 

Transposición Directiva (UE) 2019/2021 (Directiva de Movilidad) en lo atinente a 
modificaciones estructurales de sociedades mercantiles. 

▪ Artículo 17. Concepto. “En virtud de la transformación una sociedad adopta un 
tipo social distinto, conservando su personalidad jurídica”. 

▪ Artículo 18. 1.º. Sobre la libertad de transformación societaria y los supuestos 
de transformación: “una sociedad mercantil inscrita podrá transformarse en 
cualquier otro tipo de sociedad mercantil”. 

▪ Artículo 22. Informe de experto independiente. “(…) informe de experto 
independiente (…) necesario en (…) transformación en sociedad anónima o 
sociedad comanditaria por acciones (…) único objeto la valoración de las 
aportaciones no dinerarias”. 

Real Decreto 1784/1996 (RRM), de 19 de julio: 

▪ Artículo 221.1.d). Transformación de SL en SA. “El informe de los expertos 
independientes sobre el patrimonio social no dinerario”. 
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▪ Artículo 338.1. Solicitud del nombramiento de expertos independientes. “La 
solicitud de nombramiento (…) expertos independientes para la elaboración de 
un informe sobre las aportaciones no dinerarias (…) se hará mediante instancia 
por triplicado, dirigida al Registrador Mercantil (…) expresando (…): 

1.ª Denominación y datos de identificación registral de la sociedad (…). 2.ª 
Descripción de los bienes, con indicación del lugar en que se encuentren, así 
como del número y valor nominal (…). 3.ª (…) no haberse obtenido en los últimos 
tres meses otra valoración de los mismos bienes, realizada por experto 
independiente nombrado por el Registrador Mercantil”. 

▪ Artículo 340. Acerca de la competencia profesional y la independencia del 
experto independiente. 

Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio: 

Es el Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital (TRLSC): 

▪ Artículo 67. Informe del experto. “1. (…) las aportaciones no dinerarias, 
cualquiera que sea su naturaleza, habrán de ser objeto de un informe elaborado 
por uno o varios expertos independientes con competencia profesional (…) 2. El 
informe contendrá la descripción de la aportación, con sus datos registrales, si 
existieran, y la valoración de la aportación, expresando los criterios utilizados y si 
se corresponde con el valor nominal (…)”. 
 

▪ Artículo 354. Informe del experto independiente. “(…) 1. Para el ejercicio de su 
función, el experto podrá obtener de la sociedad todas las informaciones y 
documentos que considere útiles y proceder a todas las verificaciones que 
estime necesarias (…)”. 

Directiva (UE) 2019/2121 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de 
noviembre de 2019: 

En lo atinente a transformaciones de sociedades y la emisión de informe de perito 
(experto) independiente. Y las exigencias fijadas por la Directiva (UE) relativas a su 
independencia. 

▪ Considerando (14). “(…) un perito (…) independiente de la sociedad examine el 
proyecto (…) la compensación en efectivo ofrecida por la sociedad a los socios 
que deseen separarse de ella (…) la relación de canje de las acciones o 
participaciones, incluido el importe de cualquier pago en efectivo 
complementario que figure en el proyecto (…)”. 

▪ Considerando (38). (…) la autoridad competente debe poder recurrir a un perito 
independiente (…). El perito debe ser nombrado por la autoridad competente y 



8 
 

no tener ningún vínculo pasado o actual con la sociedad en cuestión que pueda 
afectar a su independencia”. 

▪ Arts. relativos a la independencia del experto, así como el contenido del informe 
de transformación que analiza balance de transformación, propuesta de canje, 
suficiencia de capital de los activos netos, protección de socios y acreedores y 
compensación suficiente (en el caso de salida de socios partícipes). Art. 86 
vicies, art. 123 (publicidad del informe), art. 133 bis (peritos independientes), 
art. 160 septies (informe pericial independiente), ss. y concordantes. 

Ley 3/2009 (derogada), de 3 de abril: 

▪ Artículo 8. Acuerdo de transformación. “La transformación (…) acordada (…) 
por la junta de socios”. 
 

▪ Artículo 18.3. Escritura pública de transformación. “Si las normas (…) así lo 
exigieran, se incorporará a la escritura el informe de los expertos independientes 
(…)”. 
 

▪ D.F.1.ª. Artículo 38. Aportaciones no dinerarias: informe del experto. 

“(…) 1. Las aportaciones no dinerarias (…) habrán de ser objeto de un informe 
elaborado por uno o varios expertos independientes con competencia 
profesional (…). 2. El informe contendrá la descripción de la aportación (…) datos 
(…) la valoración de la aportación, expresando los criterios utilizados (…). 3. El 
valor que se dé a la aportación en la escritura social no podrá ser superior a la 
valoración realizada por los expertos (…)”. 
 

I.4. Documentación examinada 
 

La documentación analizada proviene de las solicitudes a la empresa gestora GMG, 
que a su vez ha habilitado acceso a carpeta online de Google Drive. Dicha carpeta 
compartida está formada a su vez por subcarpetas, ficheros, documentos, hojas de 
texto, hojas de cálculo, presentaciones y documentos estáticos (PDF) de la 
empresa objeto de estudio, Novasol 2000, SL. Entre la documentación analizada 
más relevante destacamos: 

▪ Balance de situación 2023 y 2024. 
▪ Cuenta de pérdidas y ganancias 2023 y 2024. 
▪ Cuentas anuales registrales de 2023 y 2024. 
▪ Legalización de libros de 2023 y 2024. 
▪ Justificantes de depósito de cuentas ante el Registro Mercantil de Madrid. 

Ejercicios 2023 y 2024. 
▪ Justificantes para legalización de libros ante el Registro Mercantil de Madrid. 

Ejercicios 2023 y 2024. 
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▪ Modelo 200 de Impuesto sobre Sociedades 2023 y 2024. 
▪ Escrituras de constitución. 
▪ Escrituras de compraventa. 
▪ Escrituras de ampliaciones de capital. 
▪ Escrituras de modificación de estatutos sociales. 
▪ NS (Notas Simples) de los registros de la propiedad. 
▪ Tasaciones TINSA. 
▪ Tasaciones Euroval. 
▪ Planos y croquis de distribución de inmuebles. 
▪ Actas JGU (Junta General Universal). 
▪ Informaciones catastrales y registrales. 
▪ Relación de activos inmovilizados. 
▪ Contratos de gestión y explotación inmobiliaria. 
▪ Contratos de habitaciones en vivienda compartida. 

También se ha obtenido documentación adicional mediante recepción de correos 
electrónicos y estableciéndose varias call conference a través de Google Meeting. 
 

--- 

--- 

--- 
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BLOQUE II. EL INFORME DE TRANSFORMACIÓN MERCANTIL 
 

II.1. Información de la empresa 
 

Denominación: Solución inmobiliaria de inversiones Novasol 2000 versión 2, SL. 

NIF: B56661051. 

Identificador EUID (empresa europea): ES28065.082206084. 

Identificador IRUS (empresa nacional): 1000314391159. 

CNAE: 8299; 6810; 6820. 

Descripción CNAE: otras act. apoyo a las empresas n.c.o.p., alquiler y compra-vta. 
inmuebles por cta. propia. 

Órgano de admón.: admr. único. 

Capital Social (suscrito): 3.341.600 €. 

Domicilio: calle Aldea del Fresno 16. 28925 Alcorcón, Madrid. 

Fecha inicio operaciones: 14/11/2023. 

Administrador y datos: 

MLLR (Mario Llamas Ruiz). 
DNI: 46840261W. 
Carácter indefinido (duración). 
Fecha nombramiento: 15/10/2024. 
Fecha escritura: 15/10/2024. 
Fecha presentación: 12/11/2024. 
Fecha inscripción: 15/11/2024. 
Protocolo (año / n.º de escritura notarial): 2024/2544. 
 

II.2. Descripción de la empresa 
 

Actividad: sociedad dedicada al alquiler de habitaciones en diversos inmuebles 
propios. 

Sector: inmobiliario. Arrendamientos urbanos (residencial). 

Clientes: inquilinos particulares, arrendatarios de habitaciones. 

Empleados: actualmente la sociedad no tiene trabajadores contratados. 
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Modelo de negocio: alquiler de habitaciones en viviendas de uso compartido en 
inmuebles de su propiedad. Actualmente a fecha de redacción de este informe 
posee 57 habitaciones en explotación (operativas) y 22 en reforma. 
 

II.3. Historia jurídico-económica (anamnesis) de la empresa 
 

A continuación presentamos la historia jurídico y económica de la sociedad 
Solución Inmobiliaria de Inversiones Novasol 2000 versión 2, SL (CIF: 
B56661051), desde su constitución el 14/11/2023 hasta la actualidad.  

Mostramos los principales hechos empresariales de la sociedad. Desde la 
constitución de la mercantil, pasando por las diferentes ampliaciones de capital, 
modificación de estatutos sociales, entrada de nuevos socios y anotaciones, 
inscripciones registrales. Todo ello documentado mediante escrituras notariales y 
certificaciones registrales. Y que pueden consultar en los anexos de este informe y 
en los enlaces WEB del documento. 

Constitución de Novasol 2000 versión 2, SL. 

Sociedad limitada constituida el 14/11/2023 en la notaría de Juan Pérez Hereza 
(Madrid), n.º de escritura de constitución 3.321. 

Socio fundador, socio único y administrador: Javier Hernández Aguirre (JHA), DNI: 
72686731S, con domicilio en calle Aldea del Fresno 16, 28925 Alcorcón (Madrid). 

Datos societarios: CS (Capital Social) = 3.000 € repartidos en 3.000 participaciones 
de 1 € cada una. 

Junto a la escritura constitucional se incluyen los estatutos de la sociedad de 
responsabilidad limitada referida (estatutos tipo de SL). Dentro de los estatutos 
societarios tenemos el objeto social: sociedad limitada que presta servicios de 
apoyo a las empresas, compraventa y alquiler de bienes inmuebles. 

Otros de interés: se incluyen en la escritura notarial: 

El certificado negativo RMC (Reg. Mercantil Central). El certificado bancario de 
ingreso y depósito de las aportaciones dinerarias para constitución de SL. Y la 
inscripción en el RMM (Reg. Mercantil de Madrid), Secc. General de Sociedades: 
asiento 301 del diario 199, inscripción 1.ª de la hoja M807580, folio 170 del tomo 
45.956 del archivo. Admr. único: JHA. Fecha inscripción registral 15/11/2023. 

Ampliación de capital, pérdida de unipersonalidad Novasol 2000 versión 2, SL. 

Formalizada notarialmente el 29/11/2023 en la notaría de Juan Pérez Hereza 
(Madrid), n.º de escritura de ampliación 3.521. 
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Se amplia CS en 610.000 €, ampliando participaciones sociales nuevas. 
Numeradas de la 3.001 a las 613.000. Valor de la participación 1 €. La ampliación 
de capital es asumida por: 

JHA (Javier Hernández Aguirre): 10.000 €. 

UNB (Unique New Buildings), SL: 600.000 € 

Datos de UNB, SL: Sede: Travessera de Gracia n.º 283, 08025 Barcelona. CIF: 
B67103515. Inscrita en RMB (Reg. Mercantil de Barcelona), tomo 46.160, folio 5, 
hoja B511421. 

Otros documentos de interés: 

Junto a la escritura de ampliación de capital, entrada en la sociedad de UNB SL, y 
pérdida de unipersonalidad mercantil, se incluyen los siguientes documentos: 

▪ Acta-certificado de junta de la empresa Novasol 2000 versión 2, SL; por el que se 
aprueba la ampliación de capital, pérdida de unipersonalidad de la empresa y 
modificación estatutaria del art. 5. El CS queda cifrado en 613.000 €. 

▪ Certificado bancario CaixaBank de la sociedad. Relativo a los desembolsos, 
aportaciones dinerarias para la ampliación de capital. 

▪ ITP / AJD (Impuesto Transmisiones Patrimoniales / Actos Jurídicos 
Documentados). Modelo 600 de la Agencia Tributaria CC.AA. de Madrid con la 
liquidación del impuesto. 

▪ Documentos, justificantes de presentación telemática y de inscripción. Fecha 
de inscripción registral 22/01/2024. 

Compraventa de participaciones sociales Novasol 2000 versión 2, SL. 

Escritura formalizada el 14/12/2023, en la notaría de Juan Pérez Hereza (Madrid), 
n.º de escritura de compraventa 3.643. 

Se procedió a la entrada de nuevos socios: 

JHA (Javier Hernández Aguirre) de sus 13.000 participaciones vende según sigue: 

▪ GARC (Gabriela Anai Rodríguez Coronado), NIE: Y8939844B, adquiere 3.000 
participaciones de Novasol 2000 versión 2, SL a un precio total de 1 €. 

▪ MAPT (Manuel Antonio Pérez Talegón), DNI: 32693237W, adquiere 3.000 
participaciones de Novasol 2000 versión 2, SL a un precio total de 1 €. 

▪ MLLR (Mario Llamas Ruiz). Calle Princesa 25, 1.º, 3º D, 28008 Madrid. DNI: 
46840261W, adquiere 3.000 participaciones de Novasol 2000 versión 2, SL a un 
precio total de 1 €. 

▪ AMDC (Alberto Muñoz de la Cámara). Calle Princesa 25, 1.º, 3º D, 28008 
Madrid. DNI: 48204825E, adquiere 3.000 participaciones de Novasol 2000 
versión 2, SL a un precio total de 1 €. 
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Otros documentos de interés: 

Junto a la escritura de compraventa de participaciones sociales, se incluyen los 
siguientes documentos: 

▪ Acta-certificado de compraventa de participaciones sociales. Total de 
participaciones sociales de Novasol 2000 versión 2, SL, vendidas por parte del 
socio-administrador JHA = 12.000 participaciones. A los 4 nuevos socios, GARC, 
MAPT, MLR, AMDC. 

▪ Justificante notarial de consulta de datos mercantiles relevantes respecto de los 
nuevos 4 socios: lista PRP / PEP, lista congelación de fondos, lista concursal 
(RPC). 

▪ ITP / AJD (Impuesto Transmisiones Patrimoniales / Actos Jurídicos 
Documentados). Modelo 600 de la Agencia Tributaria CC.AA. Madrid con la 
liquidación del impuesto. 

▪ Documentos, justificantes de presentación telemática y de inscripción. Fecha 
notarial de CAL (Copia Autorizada Literal) incorporando todos los documentos 
antes relacionados 31/01/2024. 

Acuerdos sociales sobre ampliación de capital Novasol 2000 versión 2, SL. 

Escritura formalizada el 26/01/2024, en la notaría de José Antonio Cerrato García 
de la Barrera (Logroño – La Rioja), n.º sobre acuerdos sociales (ampliación de 
capital) 188. 

El notario previo acceso a BDTR (Base de Datos Titularidad Real), consulta lista de 
NIF revocados a través de la plataforma SIGNO, se procede a escriturar los 
acuerdos sociales por el que se aumenta el CS (Capital Social) en 600.000 €, hasta 
alcanzar los 613.000 € de CS. Recogiendo en escritura notarial los justificantes de 
desembolsos (certificaciones bancarias de las aportaciones dinerarias para 
ampliación de capital), modificaciones los estatutos societarios (art. 5 de los 
estatutos sociales), y solicitud de inscripción telemática en RM (Registro Mercantil). 
Fecha de incorporación, cotejo y depósito (telemático con HASH electrónico de 
verificación) ante el Consejo General del Notariado 29/01/2024. 

En la escritura se anexa el acta-certificado de la JGU (Junta General Universal) de la 
sociedad Novasol 2000 versión 2, SL; por el que se amplía capital en 600.000 €, 
sacando 600.000 nuevas participaciones a 1 € de valor nominal cada una. 
Numeradas correlativamente de la 613.001 a la 1.213.000. 

Siendo el CS total = 1.213.000 € a fecha de escritura de acuerdos sociales sobre 
ampliación de capital Novasol 2000 versión 2, SL (26/01/2024). 

Entrando como nuevos socios de la sociedad, y en los siguientes términos: 
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▪ Euroinversia Gestión 2000, SL. Calle Orense 25, 28020 Madrid. CIF: B67904755. 
RMM, tomo 42873, folio 1, hoja M757977, inscrip. 1.ª. Asume, desembolsa y 
suscribe 200.000 participaciones de Novasol 2000 versión 2, SL por 200.000 €. 

▪ Inversiones Jfer72, SL. Av. Gonzalo de Berceo 60, 26005 Logroño (La Rioja). CIF: 
B56607971. RMR, tomo 894, folio 171, hoja LO20551, inscrip. 1.ª. Asume, 
desembolsa y suscribe 350.000 participaciones de Novasol 2000 versión 2, SL 
por 350.000 €. 

▪ GFM (Gonzalo Fernández Munarriz). Avenue de la Faïencerie 38, L-1510, 
Luxemborg. DNI: 16594190N, adquiere 50.000 participaciones de Novasol 2000 
versión 2, SL por 50.000 €. 

Otros documentos de interés: 

Junto a la escritura de elevación a público de modificación de acuerdos sociales 
sobre ampliación de capital de Novasol 2000 versión 2, SL, se incluyen los 
siguientes documentos: 

▪ Acta-certificado de JGU (Junta General universal) de la sociedad Novasol 2000 
versión 2, SL por el que se aprueba la modificación de estatutos sociales, la 
ampliación de capital de la mercantil y la elevación a público de los acuerdos. 

▪ Certificados bancarios CaixaBank sobre las aportaciones dinerarias efectuadas 
en la cuenta societaria que responden a la ampliación de capital. En dos 
certificados bancarios: (1) Certificado de desembolso e ingreso en cuenta de 
Euroinversia por 200.000 € y de Jfer72 por 350.000 €. (2) Certificado de 
desembolso e ingreso en cuenta de Gonzalo Fernández Munarriz por 50.000 €. 

Escritura de nombramiento de nuevo administrador único y ampliación de 
capital de Novasol 2000 versión 2, SL. 

Escritura formalizada 15/10/2024 en la notaría de Luis Miguel Otaño Martínez 
Portillo (Logroño – La Rioja), n.º 2.544. 

Las actas de la escritura notarial de nombramiento de nuevo administrador único y 
ampliación de capital de la sociedad Novasol 2000 versión 2, SL contienen, entre 
otros:  

▪ Certificado de JGU (Junta General Universal) de 30/06/2024. Se amplía capital 
en 877.600 €, modifican los estatutos sociales (art. 5, el CS queda cifrado en 
2.090.600 € distribuidos en 2.090.600 participaciones de 1 €). 

▪ Certificado de JGU (Junta General Universal) de 15/10/2024. Nombramiento 
de nuevo admr. único: MLLR (Mario Llamas Ruiz). Calle Princesa 25, 1.º, 3º D, 
28008 Madrid. DNI 46840261W. 

Siendo la distribución de la ampliación de capital de 877.600 €, según sigue: 
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▪ Litori Vala, SL. Calle General Oráa 16, 28006 Madrid. CIF: B44818086. RMM, 
tomo 45149, folio 30, hoja M794466. IRUS (Identificador Registral Único de 
Sociedad): 1000312688160. Asume, desembolsa, suscribe 100.000 
participaciones de Novasol 2000 versión 2, SL por 100.000 €. 

▪ Valdulce 3, SL. Av. Portugal 2, 26001 Logroño (La Rioja). CIF: B26568998. RMR, 
tomo 859, folio 80, hoja LO18803. IRUS (Identificador Registral Único de 
Sociedad): 1000086679065. Identificador europeo EUID: ES26010.000087434. 
Administrador único: Valdulce inversiones, SL. Representante: Arturo San Juan 
Berrozpe, DNI: 16544165N. Asume, desembolsa, suscribe 100.000 
participaciones de Novasol 2000 versión 2, SL por 100.000 €. 

▪ Joima Estate, SL. Av. El Encinar 14, 28792 Miraflores de la Sierra (Madrid). CIF: 
B88173109. RMM, tomo 38025, folio 130, hoja M677045. IRUS (Identificador 
Registral Único de Sociedad): 1000301861866. Identificador europeo EUID: 
ES28065.081746734. Administrador único: Joima Alba, SL. Representante: Mayr 
Alcaine Zapata. Asume, desembolsa, suscribe 200.000 participaciones de 
Novasol 2000 versión 2, SL por 200.000 €. 

▪ AMDC (Alberto Muñoz de la Cámara). Calle Princesa 25, 1.º, 3º D, 28008 
Madrid. DNI: 48204825E, adquiere 1.300 participaciones de Novasol 2000 
versión 2, SL a un precio total de 1.300 €. Previamente poseía 3.000 
participaciones de la sociedad a los que se adicionan estas nuevas. 

▪ MLLR (Mario Llamas Ruiz). Calle Princesa 25, 1.º, 3º D, 28008 Madrid. DNI: 
46840261W, adquiere 1.300 participaciones de Novasol 2000 versión 2, SL a un 
precio total de 1.300 €. Previamente poseía 3.000 participaciones de la sociedad 
a los que se adicionan estas nuevas. 

▪ UNB (Unique New Buildings), SL. Travessera de Gracia n.º 283, 08025 
Barcelona. CIF: B67103515, adquiere 150.000 participaciones de Novasol 2000 
versión 2, SL a un precio total de 150.000 €. Previamente poseía 600.000 
participaciones de la sociedad a los que se adicionan estas nuevas. 

▪ GFM (Gonzalo Fernández Munarriz). Avenue de la Faïencerie 38, L-1510, 
Luxemborg. DNI: 16594190N, adquiere 50.000 participaciones de Novasol 2000 
versión 2, SL a un precio total de 50.000 €. Previamente poseía 50.000 
participaciones de la sociedad a los que se adicionan estas nuevas. 

▪ Inversiones Jfer72, SL. Av. Gonzalo de Berceo 60, 26005 Logroño (La Rioja). CIF: 
B56607971, adquiere 275.000 participaciones de Novasol 2000 versión 2, SL a 
un precio total de 275.000 €. Previamente poseía 350.000 participaciones de la 
sociedad a los que se adicionan estas nuevas. 

Otros documentos de interés: 

Junto a la escritura de nombramiento de administrador único y ampliación de 
capital de Novasol 2000 versión 2, SL de 15/10/2024, además de los anteriores 
docs., también se incluyen: 
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▪ Certificados bancarios CaixaBank. Relativo a los desembolsos, aportaciones 
dinerarias para la ampliación de capital. 

▪ Justificante notarial (15/10/2025) sellado y firmado de primera copia literal de 
escritura matriz de nombramiento de administrador único y ampliación de 
capital de Novasol 2000 versión 2, SL. 

▪ Certificado registral de acuerdo de inscripción RMM de actos inscritos (4): fecha 
de inscripción (14/11/2025), nombramiento miembro órgano de admón. (admr. 
único), cese de miembro de admón. (admr. único) y ampliación de capital. 

▪ Comunicación RMM de las cláusulas de protección de datos (LOPD). 
▪ Certificación situación registral vigente (14/11/2024) / www.registradores.org: 

 

Denominación: Solución inmobiliaria de inversiones Novasol 2000 versión 2, SL 
NIF: B56661051 
Identificador EUID (empresa europea): ES28065.082206084 
Identificador IRUS (empresa nacional): 1000314391159 
CNAE: 8299; 6810; 6820 
Descripción CNAE: otras act. apoyo a las empresas n.c.o.p., alquiler y compra-
vta. inmuebles por cta. propia 
Órgano de admón.: admr. único 
Capital Social (suscrito): 2.090.600 € 
Domicilio: calle Aldea del Fresno 16. 28925 Alcorcón, Madrid. 
Fecha inicio operaciones: 14/11/2023 
Administrador y datos: 
MLLR 
DNI: 46840261W 
Carácter indefinido (duración) 
Fecha nombramiento: 15/10/2024 
Fecha escritura: 15/10/2024 
Fecha presentación: 12/11/2024 
Fecha inscripción: 15/11/2024 
Protocolo (año / n.º de escritura notarial): 2024/2544 

Escritura de ampliación de capital de Novasol 2000 versión 2, SL y modificación 
estatutaria. 

Escritura formalizada 18/03/2025 en la notaría de Francisco Calderón Álvarez 
(Madrid), protocolo n.º 1.238 de 2025. 

Se hace un pequeño resumen de los hechos notariales más relevantes. El CS hasta 
esa fecha era de 2.090.600 €, el objeto social de la mercantil Novasol 2000 versión 
2, SL es prestar servicios de apoyo a las empresas, compraventa y alquiler de 
inmuebles por cuenta propia, que se corresponde con los códigos CNAE 8299, 
6810, 6820. 

http://www.registradores.org/
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Se procede a ampliar capital en 1.251.000 € liberando 1.251.000 nuevas 
participaciones  a un valor nominal de 1 €. Dando entrada a nuevos socios. 
Participaciones suscritas y enteramente desembolsadas, tal que: 

▪ Inantis 2210, SL. Calle Naval 11, 2.º, despacho C. Polígono Cantabria. 26000 
Logroño (La Rioja). CIF: B26548719. RMR, tomo 828, folio 26, hoja LO17655. IRUS 
(Identificador Registral Único de Sociedad): 1000086345976. Administrador 
solidario: Ricardo Bustamante Asín, DNI 16514829R. Asume, desembolsa y 
suscribe 300.000 participaciones de Novasol 2000 versión 2, SL por 300.000 €. 

▪ Fragancia de Villas de Lujo, SLU. Calle Orense 25, 7º C. 28020 Madrid. CIF: 
B87461992. RMM, tomo 34114, folio 132, hoja M613671. IRUS (Identificador 
Registral Único de Sociedad): 1000295959478. Administrador único: Javier 
Hernández Aguirre, DNI 72686731S. Asume, desembolsa y suscribe 250.000 
participaciones de Novasol 2000 versión 2, SL por 250.000 €. 

▪ Joima Estate, SL. Av. El Encinar 14, 28792 Miraflores de la Sierra (Madrid). CIF: 
B88173109. RMM, tomo 38025, folio 130, hoja M677045, IRUS (Identificador 
Registral Único de Sociedad): 1000301861866. Identificador europeo EUID: 
ES28065.081746734. Administrador único: Joima Alba, SL. Representante: Mayr 
Alcaine Zapata. Asume, desembolsa, suscribe 300.000 participaciones de 
Novasol 2000 versión 2, SL por 300.000 €. Previamente poseía 200.000 
participaciones a un valor nominal de 1 € cada una a las que se adicionan estas 
300.000 participaciones nuevas. 

▪ MLLR (Mario Llamas Ruiz). Calle Princesa 25, 1.º, 3º D, 28008 Madrid. DNI: 
46840261W, adquiere 1.000 participaciones de Novasol 2000 versión 2, SL a un 
precio total de 1.000 €. Previamente poseía 4.300 participaciones de la sociedad 
a las que se adicionan estas 1.000 participaciones nuevas. 

▪ Valdulce 3, SL. Av. Portugal 2, 26001 Logroño (La Rioja). CIF: B26568998. RMR, 
tomo 859, folio 80, hoja LO18803. IRUS (Identificador Registral Único de 
Sociedad): 1000086679065. Identificador europeo EUID: ES26010.000087434. 
Administrador único: Valdulce inversiones, SL. Representante: Arturo San Juan 
Berrozpe, DNI: 16544165N. Asume, desembolsa, suscribe 400.000 
participaciones de Novasol 2000 versión 2, SL por 400.000 €. Previamente poseía 
100.000 participaciones de la sociedad a las que se adicionan estas 400.000 
participaciones nuevas. 

La modificación estatutaria del artículo 5 de los estatutos social, queda redactada 
según sigue: “(…) el CS de la sociedad es 3.341.600 € dividido en 3.341.600 
participaciones sociales de 1 € de valor nominal cada una, numeradas 
correlativamente a partir del uno (…)”. 

Otros documentos de interés: 
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Junto a la escritura notarial de ampliación de capital por monto 1.251.000 € y de 
modificación estatutaria (art. 5) de Novasol 2000 versión 2, SL, se incluyen los 
siguientes documentos (docs. unidos): 

▪ Documento expedido 12/03/2025 de información mercantil interactiva de los 
Registros Mercantiles de España de la sociedad Novasol 2000 versión 2, SL. 
Epígrafes solicitados (básico ampliado): datos generales, asientos de 
presentación vigentes, situaciones especiales, CS y administradores y cargos 
sociales.  

▪ Documento expedido 14/03/2025 de información mercantil interactiva de los 
Registros Mercantiles de España de la sociedad Inantis 2210, SL. Epígrafes 
solicitados (básico): datos generales, asientos de presentación vigentes, 
situaciones especiales, administradores y cargos sociales. 

▪ Documento del directorio de sociedades (buscador) www.registradores.org de la 
sociedad Fragancia de Villas de Lujo, SL. Con la ficha básica de sociedad: 
denominación, forma social, CIF, IRUS, EUID, CNAE, hoja social, RM (Registro 
Mercantil) de pertenencia, web, estado, administradores y cargos sociales, 
domicilio social. 

▪ Documento expedido 14/03/2025 de información mercantil interactiva de los 
Registros Mercantiles de España de la sociedad Joima Estate, SL. Epígrafes 
solicitados (básico): datos generales, asientos de presentación vigentes, 
situaciones especiales, administradores y cargos sociales. 

▪ Documento expedido 17/03/2025 de información mercantil interactiva de los 
Registros Mercantiles de España de la sociedad Valdulce 3, SL. Epígrafes 
solicitados (básico): datos generales, asientos de presentación vigentes, 
situaciones especiales, administradores y cargos sociales. 

▪ Certificado de acta 18/03/2025 de acuerdos adoptados en JGU de Novasol 2000 
versión 2, SL por la que se aprueba la ampliación de capital en 1.251.000 € dando 
entrada a los socios ut-supra mencionados. Así como recogida la modificación 
de art. 5 de los estatutos sociales de la mercantil, quedando su CS cifrado en 
3.341.600 €. 

▪ Certificados bancarios CaixaBank sobre las aportaciones dinerarias efectuadas 
en la cuenta societaria que responden a la ampliación de capital. En dos 
certificados bancarios que incluye: certificado (1) de desembolso e ingreso en 
cuenta de Inantis 2210, SL por 300.000 €, Fragancia de Villas de Lujo, SL por 
250.000 €, Joima Estate, SL por 300.000 €, MLLR por 1.000 €. Y certificado (2) de 
desembolso e ingreso en cuenta de Valdulce 3, SL por 400.000 €. 

 

II.4. Proyecto de Transformación 
 

http://www.registradores.org/
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Como hemos visto, y así lo regula el RDL 5/2023, el proyecto de transformación 
societaria (SL → SA) de Novasol 2000 SL, implica que la sociedad adopta un tipo 
social distinto, si bien conserva su personalidad jurídica. La transformación no 
conlleva la extinción de la sociedad y la constitución de otra, sino que es un cambio 
de forma jurídica. Es algo más que una simple modificación estatutaria ya que pasa 
a afectar a la estructura patrimonial de la sociedad. 

La transformación ha de ser adoptada mediante acuerdo de transformación en 
junta de socios. En JGU (Junta General Universal) se debe deliberar y acordar los 
aspectos relativos a la transformación. Para lo cual los socios deberán de poseer 
antes de la celebración y con plazo suficiente, el informe emitido por el experto 
independiente que versará, entre otros, sobre el balance de transformación (en 
nuestro caso a fecha 30/08/2025), la valoración de las aportaciones dinerarias, si 
cumple la exigencia de suficiencia de capital, el criterio de canje de 
participaciones, protección de socios y accionistas, y compensación suficiente 
para socios salientes. 

Al tratarse de una modificación estructural de sociedad se exige por Ley de 
Sociedades de Capital, mayoría reforzada. 

Junto al proyecto de transformación incluimos el informe del órgano de 
administración sobre la transformación de SL a SA: Informe de la admón. (22-07-
2025).pdf, donde se da justificación jurídica de la transformación, adoptando una 
estructura más adecuada a las necesidades actuales de la empresa y simplificando 
el régimen jurídico y administrativo. La justificación económica viene por el lado de 
una mayor eficiencia operativa y una mayor flexibilidad en la gestión. También se 
exponen las consecuencias de la transformación: los socios mantienen sus 
derechos económicos y políticos en la sociedad transformada. No se prevé 
compensaciones en efectivo, ya que no se produce alteración en el valor de las 
participaciones sociales. No afecta, dicha transformación, a los derechos de los 
acreedores, ya que se mantiene la personalidad jurídica. De conformidad con art. 5 
RDL 5/2023 se informa que la sociedad no tiene trabajadores. 
 

II.4.1. Razones y objetivos de la transformación 
 

Como razones principales para la transformación de SL en SA podemos indicar las 
siguientes que los socios toman en cuenta para apoyar esta decisión: 

▪ Necesidad de acceder a mayores fuentes de financiación. 
▪ Buscar mayor credibilidad y proyección en el mercado para facilitar la 

transferencia de propiedad y continuidad empresarial. 
▪ Ampliación del acceso a capital. Las SA tienen mayor facilidad para emitir 

acciones y atraer inversores. Hecho crucial para desarrollo e implantación de 

https://1drv.ms/b/c/5809589ece50617b/ET0hoVcgUe9CrfnlimGvOM4BfklsTxJFAVzMFy0fBwy64A?e=us2VDn
https://1drv.ms/b/c/5809589ece50617b/ET0hoVcgUe9CrfnlimGvOM4BfklsTxJFAVzMFy0fBwy64A?e=us2VDn
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estrategias de crecimiento y expansión. Esta capacidad para emitir acciones 
facilita la entrada de nuevos socios y la obtención de capital a través de Bolsa de 
Valores, en caso de que la empresa cotice en ella. 

▪ Mayor credibilidad y proyección. El título de SA puede generar mayor confianza 
entre inversores, clientes y proveedores, especialmente en los mercados 
internacionales. 

▪ Carácter de título mobiliario de las acciones (en una SA). En una SL tenemos 
participaciones, en una SA tenemos acciones que son títulos mobiliarios. Esto 
implica mayor flexibilidad empresarial en la transmisión de la propiedad, 
fungibilidad, facilitando la entrada y salida de socios, así como continuidad y 
sucesión empresarial. 

 

II.4.2. Diferencias entre participaciones (SL) y acciones (SA) 
 

Cuadro resumen: 
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S.L. → participaciones = cerrado, personalista, controlado. 

S.A. → acciones = abierto, flexible, orientado a inversión y mercados. 
 

II.4.3. Menciones a la transformación 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 y 20 del RDL 5/2023, se recogen 
en el presente Proyecto de Transformación o Draft Terms, las siguientes: 

A. La forma jurídica, razón y domicilio social de la Compañía y de la sociedad 
resultante (art. 4.1.1º del RDL 5/2023).  

La Compañía es una SL (Sociedad Limitada), denominada Solución Inmobiliaria de 
Inversiones Novasol 2000 versión 2, SL, que se encuentra domiciliada en calle 
Aldea del Fresno 16, 28925 Alcorcón (Madrid). 

Como consecuencia de la ejecución de la transformación, la sociedad resultante 
será una SA (Sociedad Anónima), denominada Solución Inmobiliaria de Inversiones 
Novasol 2000 versión 2, SA, domicilio calle Aldea del Fresno 16, 28925 Alcorcón 
(Madrid). 

B. Los datos identificadores de la inscripción de la sociedad en el Registro 
Mercantil (art. 20.1.1º del RDL 5/2023). 

La Cía. fue constituida por tiempo indefinido mediante escritura autorizada por el 
Notario de Madrid, Juan Pérez Hereza, en fecha 14 de noviembre de 2023, bajo el 
número 3.321 de su protocolo. Se encuentra inscrita en el Registro Mercantil de 
Madrid, T: 45956, F: 170, S: 8, H: M807580. 

C. El proyecto de escritura social o estatutos de la sociedad que resulte de la 
transformación (art. 20.1.2º del RDL 5/2023).  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.1.2º del RDL 5/2023, se adjunta 
en anexos el borrador de estatutos sociales de sociedad resultante (SA) tras la 
operación de transformación proyectada. Dichos estatutos sociales han sido 
redactados partiendo de la premisa fundamental de proteger los derechos de 
socios y accionistas, estableciendo las garantías oportunas para que los mismos 
no se vean menoscabados como consecuencia de la transformación.  

D. Los derechos que vayan a conferirse por la sociedad resultante a los socios 
que gocen de derechos especiales o a los tenedores de valores o títulos que 
no sean acciones, participaciones o, en su caso, cuotas, o las medidas 
propuestas que les afecten (art. 4.1.3º del RDL 5/2023).  

A los efectos de lo señalado en el artículo 4.1.3º del RDL 5/2023, se hace constar 
expresamente que no existen en la Cía. partícipes / socios (que pasarán a llamarse 
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accionistas tras la transformación) que gocen de derechos especiales o tenedores 
de valores o títulos que no sean acciones, a quienes pudieran reconocerse 
derechos especiales en la sociedad transformada.  

E. Las implicaciones de la operación para los acreedores (art. 4.1.4º del RDL 
5/2023). 

Cada uno de los créditos existentes entre la Compañía y sus acreedores pasarán a 
ser créditos de la Sociedad Anónima resultante de la transformación por medio de 
la sucesión universal de derechos y obligaciones que tendrá lugar con motivo de la 
ejecución de la referida modificación estructural.  

No obstante, esta modificación no supondrá en ningún caso la disminución de su 
posibilidad de cobro ni la reducción de la solvencia de la sociedad deudora, pues 
la transformación no modifica ni altera la solvencia de la sociedad resultante de la 
transformación, pues es la misma. En consecuencia y, por permitirlo expresamente 
el artículo 20.2 del RDL 5/2023, no se ofrecen garantías adicionales a los 
acreedores con razón de la modificación estructural. 

F. Toda ventaja especial otorgada a los miembros de los órganos de 
administración, dirección, supervisión o control de la sociedad o 
sociedades que realicen o participen en la modificación estructural (art. 
4.1.5º del RDL 5/2023).  

A los efectos de lo señalado en el artículo 4.1.5º del RDL 5/2023, se hace constar 
expresamente que no existen en la Compañía ventajas especiales otorgadas a los 
miembros de los órganos de administración, dirección, supervisión o control, a 
quienes pudieran reconocerse ventajas especiales en la Compañía tras la 
formalización de la transformación contemplada en el presente PT (Proyecto de 
Transformación) o Draft Terms. 

G. Los detalles de la oferta de compensación en efectivo a los accionistas que 
dispongan del derecho a enajenar sus acciones, participaciones o, en su 
caso, cuotas (art. 4.1.6º del RDL 5/2023).  

Según los arts. 12 y 24 del RDL 5/2023, en el momento de la aprobación de la 
transformación, los accionistas de la Compañía tendrán derecho a enajenar sus 
acciones a cambio de una compensación en efectivo adecuada, siempre que 
hayan votado en contra de la aprobación del presente Proyecto de Transformación 
o sean titulares de acciones o participaciones sin voto. 

Para el caso de que alguno de los accionistas decidiera ejercer dicho derecho en el 
modo y forma establecidos en el citado precepto legal, le correspondería una 
compensación en efectivo equivalente a euro por participación social. 
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H. Las consecuencias probables de la operación para el empleo (art. 4.1.7º del 
RDL 5/2023). 

A los efectos de lo previsto en el artículo 4.1.7º del RDL 5/2023, se hace constar 
expresamente que la transformación de la Compañía no tiene efectos ya que no 
tiene trabajadores. 

I. El balance de la sociedad a transformar, que deberá estar cerrado dentro de 
los seis meses anteriores a la fecha prevista para la reunión. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20.3.1º del RDL 5/2023, se hace constar 
que será considerado como balance de transformación, el balance de la 
Compañía, cerrado a fecha 30/08/2025, el cual tratamos más adelante bajo 
epígrafe propio. 

De conformidad con lo previsto, asimismo, en el artículo 20.3.1º del RDL 5/2023, 
puesto que no se han producido modificaciones patrimoniales significativas con 
posterioridad al mismo hasta fecha de emisión de este informe, no se incorpora 
informe posterior a dicho balance de transformación. 

J. Acreditación de encontrarse al corriente en el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, mediante la 
aportación de los correspondientes certificados, válidos y emitidos por el 
órgano competente.  

La Compañía, según manifiestan expresamente, todos y cada uno de los miembros 
del Consejo de Administración que suscriben el presente Proyecto de 
Transformación, se encuentra al corriente de pago de todas las obligaciones 
tributarias y la seguridad social. Según establece el artículo 20.3.3º del RDL 5/2023, 
se incorporan como anexos dentro del presente informe, los correspondientes 
certificados, válidos y emitidos por los órganos competentes, en los que se acredita 
que la Compañía se encuentra al corriente en el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias y frente a la Seguridad Social. 

K. Anuncio de conformidad con lo previsto en el artículo 7 del RDL 5/2023. 

Se acompaña como anexo a este informe el anuncio por el que se informará a los 
accionistas, acreedores y representantes de los trabajadores o, en su defecto, a los 
propios trabajadores, de que pueden presentar observaciones relativas al Proyecto 
de Transformación, según los artículos 4.1.2 y 7 del RDL 5/2023. Finalmente, se deja 
expresa constancia que el referido anuncio se pondrá a disposición de los 
accionistas, acreedores y representantes de los trabajadores o, en su defecto, a los 
propios trabajadores, junto con el resto de la documentación requerida por el 
artículo 7 del RDL 5/2023, con la antelación y por la vía legal prevista. 
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II.5. Calendario de la operación 
 

Para dar cumplimiento a lo que establece la Ley, se establece un calendario 
orientativo e indicativo de la transformación de la SL en SA. Desde la aprobación 
del proyecto de transformación por el órgano de Administración hasta la inscripción 
definitiva en el Registro Mercantil de SA. Por lo que se establecen fases con planes 
ejecutivos de actuación. 

Para dar cumplimiento a lo establecido en artículo 4.1.2º del RDL 5/2023, se hace 
constar la siguiente propuesta de calendario indicativo y cronograma de 
transformación: tras la aprobación del PT (Proyecto de Transformación) o Draft 
Terms por parte del órgano de administración, se procederá a dar cumplimiento a 
las obligaciones de información a accionistas, acreedores previstas en los artículos 
5 y 7 del RDL 5/2023 con el anuncio BORME de transformación. 

A continuación, está previsto convocar la Junta General de Accionistas que apruebe 
la transformación debiéndose celebrar la referida Junta, antes del 15 de octubre de 
2025. Una vez adoptado el acuerdo de transformación, se publicará según la 
normativa correspondiente. 

Se estima que el otorgamiento de la referida escritura de transformación, así 
como la correspondiente presentación en el Registro Mercantil, se produzca 
durante el mes de octubre de 2025, o primeros de noviembre de 2025. 

A los efectos que fija el artículo 31 del RDL 5/2023, la eficacia de la transformación 
se producirá con la inscripción de la escritura pública de transformación en el 
Registro Mercantil de Madrid. Y, en atención a lo previsto en el artículo 55 del 
Reglamento del Registro Mercantil, se considera fecha de inscripción, la fecha del 
asiento de presentación. 
 

II.5.1. Fases (cronograma) 
 

Fase 1. Preparatoria y de estudio inicial. Fechas: desde emisión de este informe 
hasta 30/09/2025. Plan ejecutivo y de acciones: revisión de estatutos, análisis 
fiscal, legal. Análisis de impactos, consulta con notario, asesoría, desarrollo de los 
acuerdos iniciales de socios. 

Fase 2. Redacción y aprobación de estatutos. Fechas: desde 01/10/2025 hasta 
15/10/2025. Plan ejecutivo y de acciones: redacción de nuevos estatutos, junta de 
socios, aprobación formal y preparación de documentación. 

Fase 3. Elevación de escritura pública ante notario. Fechas: desde 16/10/2025 
hasta 30/10/2025. Plan ejecutivo y de acciones: firma de la transformación de SL a 
SA. Protocolización de estatutos, poderes y capital mínimo verificado. 
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Fase 4. Registro Mercantil. Fechas: desde 31/10/2025 hasta 20/11/2025. Plan 
ejecutivo y de acciones: presentación de escritura, pago de impuestos, posibles 
subsanaciones, inscripción provisional e inscripción definitiva. 

Fase 5. Trámites administrativos y fiscales. Fechas: desde 21/11/2025 hasta 
29/11/2025. Plan ejecutivo y de acciones: trámites ante Hacienda. Actualizaciones 
en Seguridad Social. Modificación de contratos, comunicación a bancos. 

Fase 6. Puesta en marcha (SA operativa). Fechas: desde 30/11/2025 hasta 
15/12/2025. Actualizaciones de empresa (proveedores y clientes), comunicación 
oficial y arranque como SA plenamente operativa. 
 

II.6. Composición del CS (Capital Social) 
 

En este epígrafe vamos a ver la composición del CS (Capital Social) de la sociedad. 
Su composición y distribución. La del capital social escriturado. Y que nos servirá 
como punto de partida para el régimen de equivalencia, de proporción y canje al 
pasar de participaciones sociales a títulos mobiliarios (acciones). 
 

II.6.1. Socios de Novasol 2000 SL 
 

1. Javier Hernández Aguirre (JHA). DNI: 72686731S, con domicilio en calle Aldea 
del Fresno 16, 28925 Alcorcón (Madrid). Es socio-fundador que constituyó la 
sociedad el 14/11/2023. Posee 1.000 participaciones sociales de Novasol 
2000 versión 2, SL, cuyo valor nominal es de 1 euro. 

2. Litori Vala, SL. CIF: B44818086. RMM, tomo 45149, folio 30, hoja M794466. 
IRUS (Identificador Registral Único de Sociedad): 1000312688160. Domicilio: 
calle General Oráa 16, 28006 Madrid. Posee 100.000 participaciones sociales 
de Novasol 2000 versión 2, SL, cuyo valor nominal es de 1 euro. 

3. Joima Estate, SL. CIF: B88173109. RMM, T: 38025, F: 130, H: M677045. IRUS 
(Identificador Registral Único de Sociedad): 1000301861866. Identificador 
europeo EUID: ES28065.081746734. Domicilio: avenida El Encinar 14, 28792 
Miraflores de la Sierra (Madrid). Posee 500.000 participaciones sociales de 
Novasol 2000 versión 2, SL, cuyo valor nominal es de 1 euro. 

4. Valdulce 2, SL. CIF: B26568998. RMR, tomo 859, folio 80, hoja LO18803. IRUS 
(Identificador Registral Único de Sociedad): 1000086679065. Identificador 
europeo EUID: ES26010.000087434. Domicilio: avenida de Portugal 2, 26001 
Logroño (La Rioja). Posee 500.000 participaciones sociales de Novasol 2000 
versión 2, SL, cuyo valor nominal es de 1 euro. 

5. Jfer72, SL. CIF: B56607971. RMR, tomo 894, folio 171, hoja LO20551, inscrip. 
1.ª. Domicilio: avenida Gonzalo de Berceo 60, 26005 Logroño (La Rioja). Posee 
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625.000 participaciones sociales de Novasol 2000 versión 2, SL, cuyo valor 
nominal es de 1 euro. 

6. Euroinversia Gestión 2000, SL. CIF: B67904755. RMM, tomo 42873, folio 1, 
hoja M757977, inscrip. 1.ª. Domicilio: calle Orense 25, 28020 Madrid. Posee 
200.000 participaciones sociales de Novasol 2000 versión 2, SL, cuyo valor 
nominal es de 1 euro. 

7. Gonzalo Fernández Munarriz. DNI: 16594190N. Domicilio: avenue de la 
Faïencerie 38, L-1510, Luxemborg. Posee 100.000 participaciones sociales de 
Novasol 2000 versión 2, SL, cuyo valor nominal es de 1 euro. 

8. Gabriela A. Rodríguez Coronado. NIE: Y8939844B. Domicilio: paseo de la 
Esperanza 55, 2º B. 28005 Madrid. Posee 3.000 participaciones sociales de 
Novasol 2000 versión 2, SL, cuyo valor nominal es de 1 euro. 

9. Manuel A. Pérez Talegón. DNI: 32693237W. Domicilio: calle Sol 2, 5º B. 15402 
A Coruña. Posee 3.000 participaciones sociales de Novasol 2000 versión 2, SL, 
cuyo valor nominal es de 1 euro. 

10. Mario Llamas Ruiz. DNI: 46840261W. Domicilio: avenida de Islandia 106, 1.º 
D. 28939 Arroyomolinos (Madrid). Posee 5.300 participaciones sociales de 
Novasol 2000 versión 2, SL, cuyo valor nominal es de 1 euro. 

11. Alberto Muñoz de la Cámara. DNI: 48204825E. Domicilio: calle Asturias 28. 
28670 Villaviciosa de Odón. Madrid. Posee 4.300 participaciones sociales de 
Novasol 2000 versión 2, SL, cuyo valor nominal es de 1 euro. 

12. Fragancia de Villas de Lujo, SLU. CIF: B87461992. RMM, T: 34114, F: 132, H: 
M613671. IRUS (Identificador Registral Único de Sociedad): 1000295959478. 
Domicilio: calle Orense 25, 7º C. 28020 Madrid. Posee 250.000 
participaciones sociales de Novasol 2000 versión 2, SL, cuyo valor nominal es 
de 1 euro. 

13. Inantis 2210, SL. CIF: B26548719. RMR, T: 828, F: 26, H: LO17655. IRUS 
(Identificador Registral Único de Sociedad): 1000086345976. Domicilio: calle 
Naval 11, 2.º, despacho C. Polígono Cantabria. 26000 Logroño (La Rioja). Posee 
300.000 participaciones sociales de Novasol 2000 versión 2, SL, cuyo valor 
nominal es de 1 euro. 

14. UNB (Unique New Buildings), SL. CIF: B67103515. Domicilio: travessera de 
Gracia 283, 08025 Barcelona. Inscrita en RMB (Reg. Mercantil de Barcelona), T: 
46.160, F: 5, H: B511421. Posee 750.000 participaciones sociales de Novasol 
2000 versión 2, SL, cuyo valor nominal es de 1 euro. 

 

--- 

--- 

--- 
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II.6.2. Cuadro resumen 
 

El siguiente cuadro relaciona el socio-partícipe con la cuantía de propiedad sobre 
el CS y el coeficiente participativo (% sobre CS): 
 

N.º SOCIO DNI / CIF CAPITAL SOCIAL % 
1 JAVIER HERNÁNDEZ AGUIRRE 72686731S 1.000,00 €  0,03% 
2 LITORI VALA, SL B44818086 100.000,00 €  2,99% 
3 JOIMA ESTATE, SL B88173109 500.000,00 €  14,96% 
4 VALDUCE 3, SL B26568998 500.000,00 €  14,96% 
5 JFER72, SL B56607971 625.000,00 €  18,70% 
6 EUROINVERSIA GESTIÓN 2000, SL B67904755 200.000,00 €  5,99% 
7 GONZALO FERNÁNDEZ MUNARRIZ 16594190N 100.000,00 €  2,99% 
8 GABRIELA A. RODRÍGUEZ CORONADO Y8939844B 3.000,00 €  0,09% 
9 MANUEL A. PÉREZ TALEGÓN  32693237W 3.000,00 €  0,09% 

10 MARIO LLAMAS RUIZ 46840261W 5.300,00 €  0,16% 
11 ALBERTO MUÑOZ DE LA CÁMARA 48204825E 4.300,00 €  0,13% 
12 FRAGANCIA DE VILLAS DE LUJO, SLU B87461992 250.000,00 €  7,48% 
13 INANTIS 2210, SL B26548719 300.000,00 €  8,98% 
14 UNIQUE NEW BUILDINGS, SL B67103515 750.000,00 €  22,44% 
 --- --- --- 3.341.600,00 €  100,00% 

 

--- 
 

II.7. Activos inmobiliarios 
 

En este epígrafe vamos a dar una relación detallada de los inmuebles, activos no 
dinerarios a valorar dentro del PT (Proyecto de Transformación), así como su 
dirección, importes de adquisición, importes de tasación y fechas, y los importes 
VNC (Valor Neto Contable). 

Primero, presentamos un listado resumen de los inmuebles, así como su dirección, 
fecha e importe de adquisición, fecha e importe de tasación y el VNC. Todo ello 
servirá para determinar la valoración no dineraria de activos de cara a la 
transformación de SL a SA. Y analizar si se cumple el requisito fundamental de 
suficiencia de capitales. 

Posteriormente presentamos las fichas unitarias de las propiedades inmobiliarias. 
Las fichas de cada inmueble, una a una, donde se especifica pormenorizadamente 
la ubicación, datos catastrales, urbanísticos, notariales, registrales, NS (Notas 
Simples) del RP (Registro de la Propiedad), valoraciones de las sociedades 
tasadoras, rendimiento económico de cada activo, etc. 
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II.7.1. Listado de activos inmobiliarios 
 

Id. Propiedad Referencia catastral Fecha adq. Importe adq. Fecha tasa. Importe tasa. 

1.ª Estroncio 7-2B 1468717VK4616H0016UB 14/12/2023 170.000,00 € 16/06/2025 141.325,25 € 

2.ª Platino 37-3B 1669212VK4616H0007JF 14/12/2023 165.000,00 € 19/06/2025 157.044,73 € 
3.ª Concepción Oliva 12-2A 2274903VK4627C0004BP 14/12/2023 165.000,00 € 26/06/2025 139.174,62 € 
4.ª Topacio 5-2AB 1770610VK4617B0004JB / 5KZ 20/12/2023 200.000,00 € 16/06/2025 156.440,02 € 
5.ª Mar Antillas 13-5IZ 5208613VK4850G0010EZ 20/12/2023 200.000,00 € 09/06/2025 200.140,01 € 
6.ª Escoriaza 13-4DA 7072606VK4617C0004FY 17/01/2024 165.000,00 € 16/06/2025 153.090,90 € 
7.ª Orio 4-5DA 1072607VK4617C0011KP 02/02/2024 170.000,00 € 09/06/2025 150.835,74 € 
8.ª Espinela 15-4A 9864601VK3696D0016UR 05/09/2024 247.000,00 € 26/06/2025 182.213,62 € 
9.ª Encarnación Oviol 21-2 1570312VK4617B0004HB 05/09/2024 247.000,00 € 16/06/2025 195.215,66 € 
10.ª Huerta Convento 5-BB 8726618VK4782F0002PW 08/11/2024 175.000,00 € 10/06/2025 161.527,76 € 
11.ª Alberto Palacios 8-3A 9563403VK3696D0008IX 08/11/2024 180.000,00 € 10/06/2025 151.680,00 € 
12.ª Peña Atalaya 39-E 3611329VK4731B0001ZB 18/03/2025 365.000,00 € 24/07/2025 585.033,13 € 
13.ª Montseny 35 3926212VK4732F0001LR 18/03/2025 392.000,00 € 07/07/2025 295.636,64 € 
14.ª Torre 9-P1 7003710VK4770C0003HU 08/05/2025 443.600,00 € 11/07/2025 356.171,97 € 
15.ª Moreno Navarro 11-B3 3617913VK4731H0003YU 08/05/2025 254.600,00 € 02/07/2025 151.898,00 € 

--- Totales --- --- 3.539.200,00 € --- 3.177.428,05 € 

 

Aunque hemos manejados varios valores e importes de referencia, como son el 
VBC (Valor Bruto Contable) que va ligado al PA (Precio de Adquisición), el VNC (Valor 
Neto Contable), que llegamos a obtenerlo en las cuentas anuales cerradas del 
ejercicio 2024 (véase II.8. Análisis de balances y ratios); así como incorporado al 
balance de transformación (véase II.9. El balance de transformación); en este 
informe sobre modificación estructural societaria, transformación de SL a SA, 
tomaremos para las valoraciones no dinerarias el importe de las tasaciones 
actualizadas. Ya que son valores de mercado, actualizados, acordes a la finalidad 
y propósito de este informe. 

Siendo la valoración de activos no dinerarios = 3.177.428,05 €.  

Cumpliendo holgadamente la exigencia normativa de suficiencia de capital, 
cifrada en 60.000 € de mínimo. 

Otros elementos que refuerzan la suficiencia de capital: 

▪ CS (Capital Social) = 3.341.600 €, suscrito y desembolsado. 
▪ Composición y estructura de balance equilibrada. 
▪ Empresa rentable, aunque joven, en algo más de un año de vida, ya da 

beneficios, ganancia bruta 2024 = + 84.394,95 € (cifra consolidada). 
▪ Propuesta de canje de participaciones por acciones, equilibrada. Basada en la 

proporción y porcentaje de CS (Capital Social). El valor nominal se mantiene 1 € 
cada título. Relación de canje one to one = 1 participación por 1 acción. Precio 
de la participación: 1 € cada una (antes del canje). Precio de la acción: 1 € cada 
una (después del canje). 
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▪ El precio de la parte alícuota que se fija por participación es el fiel reflejo del valor 
de la empresa (proporcionalmente). Por lo que hemos de considerar, como 
compensación adecuada ese cantidad (1 euro por participación) para los 
posibles socios-partícipes que deseasen salir.  

 

II.7.2 Fichas de los activos inmobiliarios 
 

1.ª Ficha inmueble calle Estroncio n.º 7, 2.º B. 28021 Madrid 

Datos identificativos: 

Localización, situación, datos catastrales y registrales. 

Inmueble situado en Madrid capital, código municipio: 28079 y código postal: 
28021. Distrito de Villaverde. Wiki: Villaverde - Wikipedia, la enciclopedia libre 

Google Maps: https://maps.app.goo.gl/Pt4fZmkFnBUShggo8 

Los datos de la vivienda según datos obtenidos del Catastro el 13/09/2025 y la NS 
(Nota Simple) de 12/06/2025. 

Referencia catastral: 1468717VK4616H0016UB. 

Ficha catastral (acceso online): Catastro Estroncio 7-2B (13-09-2025).pdf  

IDUFIR (Identificador Único de Fincas Registrales): 28147000204833. 

NS del RP n.º 44 de Madrid (acceso online): NS Estroncio 7-2B (12-06-2025).pdf 

Descripción y características: 

Activo inmueble de Novasol 2000 versión 2, SL adquirido el 14/12/2023. Escritura 
notarial de compraventa (acceso online): Escritura CV Estroncio 7-2B (14-12-
2023).pdf 

Año de construcción: 1967. Superficie útil 54 m2 y s. const. 67,50 m2 (superficies 
tasacionales). Superficies catastrales: 64 m2 (61 m2 de vivienda y 3 m2 de elementos 
comunes). Espacio distribuido según croquis de tasaciones en 4 habitaciones, 1 
baño, 1 cocina, hall-distribuidor y una terraza anexa. 

Valoraciones (tasaciones): 

Existen a la fecha de elaboración de informe, 2 tasaciones oficiales, tal que: 

▪ Valoración (13/03/2025) de TINSA: 159.233,47 €. La finalidad de esta tasación 
es financiera para el establecimiento de las garantías hipotecarias, acorde a 
la Orden ECO/805/2003, y según se recoge en NS expedida por RP n.º 44 de 
Madrid. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Villaverde
https://maps.app.goo.gl/Pt4fZmkFnBUShggo8
https://1drv.ms/b/c/5809589ece50617b/EUyFhuBH7TJMmgzZoHsMAZIBPyNZg5esnbz0LU_ilH13xg?e=8HZdOB
https://1drv.ms/b/c/5809589ece50617b/EQQ41wa-BO5IpkNqi8fGtPQBIxEs_K9hlIisJ9siC8fC3g?e=8QLlVq
https://1drv.ms/b/c/5809589ece50617b/EW-z8Y5mdTBJu8o9NGH64bUBQ_C3UEvI4ArcpdPJaNhUHA?e=tnSYCi
https://1drv.ms/b/c/5809589ece50617b/EW-z8Y5mdTBJu8o9NGH64bUBQ_C3UEvI4ArcpdPJaNhUHA?e=tnSYCi
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Tasación (13/03/2025) de TINSA (acceso online): TINSA Estroncio 7-2B (13-03-
2025).pdf 

▪ Valoración (16/06/2025) de Euroval: 141.325,25 €. La finalidad es determinar 
el valor hipotecario del bien inmueble y que pueda formar parte de la cartera 
de cobertura de títulos hipotecarios. 

Tasación (16/06/2025) de Euroval (acceso online): Euroval Estroncio 7-2B (16-
06-2025).pdf 

Rentabilidad (rendimiento) del activo inmueble: 

La rentabilidad del inmueble proviene del contrato de explotación (contrato de 
gestión) con la mercantil Consulting Nuevo Hogar, SL. Contrato de 01/01/2024. 
Siendo el objeto de negocio, entre otros, la gestión integral de alquiler de las 
habitaciones, así como comercialización de estas, labores de prospección, 
marketing y publicitarias, tramitación de obras de reparación y mejora, tramitación 
con las aseguradoras, gestión de cobros, de rentas y reclamación de impagos, 
limpieza de habitaciones, consultoría en materia de arrendamientos. 

El rendimiento promediado del inmueble mensual alcanza 1.222,34 € al mes. Ya 
descontado el coste de la empresa gestora Consulting Nuevo Hogar que asciende 
al 20 % más IVA que se deduce del importe del recibo por alquiler. Esta cifra puede 
oscilar entre 5 % y un 10 % aprox. (arriba o abajo), ya que hay que considerar el coste 
variable de los recibos de luz y el agua que se trasladan al inquilino, así como 
contemplar las posibles actualizaciones de precio del alquiler. Las 4 habitaciones 
reportan entre 340 € y 450 € al mes. 

Considerando facturaciones y liquidaciones, considerando lo anterior, y a la luz de 
los contratos de alquiler de habitación en vivienda compartida analizados, el 
rendimiento anual del activo-inmueble Estroncio 7-2B = 14.668,08 €. 
Rendimiento neto unitario del inmueble (anualizado). 

Para los cálculos hemos utilizado datos de consumos ya realizados, facturas y 
liquidaciones ya emitidas. Si bien aún no tenemos series temporales completas y 
significativas de consumos, luz, agua, servicios telefónicos, de red, WIFI, ni subidas 
estimadas por alquileres. Bajo un criterio prudente, hablaríamos de un rendimiento 
anual en el intervalo de oscilación mínimo (como mínimo). 

2.ª Ficha inmueble calle Platino n.º 37, 3.º B. 28021 Madrid 

Datos identificativos: 

Localización, situación, datos catastrales y registrales. 

Inmueble situado en Madrid capital, código municipio: 28079 y código postal: 
28021. Distrito de Villaverde. Wiki: Villaverde - Wikipedia, la enciclopedia libre 

https://1drv.ms/b/c/5809589ece50617b/ER64EJ2XWK9JsGcLA_7C3DEBxJeqymXoniiSYE4y9dAdgQ?e=lG0e65
https://1drv.ms/b/c/5809589ece50617b/ER64EJ2XWK9JsGcLA_7C3DEBxJeqymXoniiSYE4y9dAdgQ?e=lG0e65
https://1drv.ms/b/c/5809589ece50617b/EeClSbowXipJmfAuX9mk2ncB8m800F2BaNT1iSK8_7uMDA?e=3o1fMe
https://1drv.ms/b/c/5809589ece50617b/EeClSbowXipJmfAuX9mk2ncB8m800F2BaNT1iSK8_7uMDA?e=3o1fMe
https://es.wikipedia.org/wiki/Villaverde
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Google Maps: https://maps.app.goo.gl/MEX8zSfH5r2LfknH7  

Los datos de la vivienda según datos obtenidos del Catastro el 13/09/2025 y la NS 
(Nota Simple) de 06/03/2025. 

Referencia catastral: 1669212VK4616H0007JF. 

Ficha catastral (acceso online): Catastro Platino 37-3B (13-09-2025).pdf 

IDUFIR (Identificador Único de Fincas Registrales): 28147000219189. 

NS del RP n.º 44 de Madrid (acceso online): NS Platino 37-3B (06-03-2025).pdf 

Descripción y características: 

Activo inmueble de Novasol 2000 versión 2, SL adquirido el 14/12/2023. Escritura 
notarial de compraventa (acceso online): Escritura CV Platino 37-3B (14-12-
2023).pdf 

Año de construcción: 1966. Superficie útil 56,65 m2 y s. const. 71,40 m2 (superficies 
tasacionales). Superficies catastrales: 74 m2 (64 m2 de vivienda y 10 m2 de 
elementos comunes). Espacio distribuido según croquis de tasaciones en 4 
habitaciones, 1 baño, 1 cocina, hall-distribuidor y 2 terrazas anexas. 

Valoraciones (tasaciones): 

Existen a la fecha de elaboración de informe, 2 tasaciones oficiales, tal que: 

▪ Valoración (14/03/2025) de TINSA: 161.334,08 €. La finalidad de esta tasación 
es financiera, establecimiento de garantía hipotecaria de préstamos que 
forman parte de la cartera de cobertura de títulos hipotecarios, acorde a la 
Orden ECO/805/2003, y según se recoge en NS expedida por RP n.º 44 de 
Madrid. 

Tasación (14/03/2025) de TINSA (acceso online): TINSA Platino 37-3B (14-03-
2025).pdf 

▪ Valoración (19/06/2025) de Euroval: 157.044,73 €. La finalidad es determinar 
el valor hipotecario del bien inmueble y que pueda formar parte de la cartera 
de cobertura de títulos hipotecarios. 

Tasación (19/06/2025) de Euroval (acceso online): Euroval Platino 37-3B (19-
06-2025).pdf 

Rentabilidad (rendimiento) del activo inmueble: 

La rentabilidad del inmueble proviene del contrato de explotación (contrato de 
gestión) con la mercantil Consulting Nuevo Hogar, SL. Contrato de 01/01/2024. 
Siendo el objeto de negocio, entre otros, la gestión integral de alquiler de las 

https://maps.app.goo.gl/MEX8zSfH5r2LfknH7
https://1drv.ms/b/c/5809589ece50617b/EXNgMvH7qxtBjfJboJaq59AB9fB33Fz2J3AY1iBmXu3Piw?e=9VPvxh
https://1drv.ms/b/c/5809589ece50617b/EZSO10OAh15Div_co-GZgCcB0TR0yKTAEOi-r_KxxwbrHg?e=pG55CG
https://1drv.ms/b/c/5809589ece50617b/ETz8qW5YVHxKuybe3cD9nWIBQ0PdcJt_RXC0Lwt9hyS2qQ?e=hoefvo
https://1drv.ms/b/c/5809589ece50617b/ETz8qW5YVHxKuybe3cD9nWIBQ0PdcJt_RXC0Lwt9hyS2qQ?e=hoefvo
https://1drv.ms/b/c/5809589ece50617b/EZY9vVxONGFBusjtx2QVJhUBzJm6aSW1P4S2WlatUpHI8w?e=sELcdd
https://1drv.ms/b/c/5809589ece50617b/EZY9vVxONGFBusjtx2QVJhUBzJm6aSW1P4S2WlatUpHI8w?e=sELcdd
https://1drv.ms/b/c/5809589ece50617b/EZ7K37bYltBFj8mOB1MM2gABC9MSmqQHbgdYCY1fLDr2og?e=86cd13
https://1drv.ms/b/c/5809589ece50617b/EZ7K37bYltBFj8mOB1MM2gABC9MSmqQHbgdYCY1fLDr2og?e=86cd13
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habitaciones, así como la comercialización de estas, labores de marketing y 
publicitarias, tramitación de obras de reparación, mejora, adecuación, tramitación 
con las aseguradoras, gestión de cobros, rentas, reclamación de impagos y 
morosidad, limpieza de habitaciones, gestión del check-in y check-out, 
asesoramiento en materia de arrendamiento y fincas urbanas. 

El rendimiento medio del inmueble es de 1.144,12 € al mes. Ya descontado el coste 
de la empresa gestora Consulting Nuevo Hogar que asciende al 20 % más IVA que 
se deduce del importe del recibo por alquiler. Esta cifra puede pivotar entre un +/- 
10 %, por el coste variable de los recibos de luz, agua (costes trasladados), y por las 
posibles actualizaciones de precio del alquiler. Las 4 habitaciones reportan unos 
ingresos de entre 340 € y 450 €. 

Considerando facturaciones y liquidaciones analizadas junto a los contratos de 
alquiler de habitación en vivienda compartida, obtenemos un rendimiento anual 
medio del activo-inmueble Platino 37-3B = 13.729,44 €. Que es el rendimiento 
neto unitario del inmueble (anualizado). Es preciso recordar que el precio de 
alquiler no es exacto, es variable en función de la disponibilidad, duración de 
contratos, fluctuaciones de demanda, el mercado u otros valores exógenos que 
inciden sobre la fijación de precios. 

También hay que señalar que aún no tenemos series temporales completas y 
significativas de consumos, luz, agua. Ni los estimados para subidas por 
actualización de alquileres, servicios telefónicos, de red y WIFI, con lo que 
siguiendo un criterio prudente el rendimiento anual del inmueble estaría en los 
intervalos inferiores (como mínimo). 

3.ª Ficha inmueble calle Concepción de la Oliva n.º 12, 2.º A. 28021 Madrid 

Datos identificativos: 

Localización, situación, datos catastrales y registrales. 

Inmueble situado en Madrid capital, código municipio: 28079 y código postal: 
28021. Distrito de Villaverde. Wiki: Villaverde - Wikipedia, la enciclopedia libre 

Google Maps: https://maps.app.goo.gl/LhdesfjN1Wi2CYWE9  

Los datos de la vivienda según datos obtenidos del Catastro el 13/09/2025 y la NS 
(Nota Simple) de 12/06/2025. 

Referencia catastral: 2274903VK4627C0004BP. 

Ficha catastral (acceso online): Catastro Concepción Oliva 12-2A (13-09-2025).pdf 

IDUFIR (Identificador Único de Fincas Registrales): 28147000847610. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Villaverde
https://maps.app.goo.gl/LhdesfjN1Wi2CYWE9
https://1drv.ms/b/c/5809589ece50617b/ETrKkgSUKRlLpTTblFVgC2gBfCxZ2a03-iUkIzate3pa0Q?e=HhNnNo
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NS del RP n.º 44 de Madrid (acceso online): NS Concepción Oliva 12-2A (12-06-
2025).pdf 

Descripción y características: 

Activo inmueble de Novasol 2000 versión 2, SL adquirido el 14/12/2023. Escritura 
notarial de compraventa (acceso online): Escritura CV Concepción Oliva 12-2A (14-
12-2023).pdf 

Año de construcción: 1966. Superficie útil 45,85 m2 y s. const. 57,80 m2 (superficies 
tasacionales). Superficies catastrales: 56 m2 (53 m2 de vivienda y 3 m2 de elementos 
comunes). Espacio distribuido según croquis de distribución (incluido en las 
tasaciones) en 4 habitaciones, 1 baño, 1 cocina y hall-distribuidor. 

Valoraciones (tasaciones): 

Existen a la fecha de elaboración de informe, 2 tasaciones oficiales, tal que: 

▪ Valoración (18/03/2025) de TINSA: 148.477,48 €. La finalidad de esta tasación 
es financiera, establecimiento de garantía hipotecaria de préstamos que 
forman parte de la cartera de cobertura de títulos hipotecarios, acorde a la 
Orden ECO/805/2003, y según se recoge en NS expedida por RP n.º 44 de 
Madrid. 

Tasación (18/03/2025) de TINSA (acceso online): TINSA Concepción Oliva 12-
2A (18-03-2025).pdf 

▪ Valoración (26/06/2025) de Euroval: 139.174,62 €. La finalidad es determinar 
el valor hipotecario del activo y que pueda formar parte de la cartera de 
cobertura inmobiliaria de títulos hipotecarios. 

Tasación (26/06/2025) de Euroval (acceso online): Euroval Concepción Oliva 
12-2A (26-06-2025).pdf 

Rentabilidad (rendimiento) del activo inmueble: 

La rentabilidad del inmueble proviene del contrato de explotación (contrato de 
gestión) con la mercantil Consulting Nuevo Hogar, SL. Contrato de 01/01/2024. 
Siendo el objeto de negocio, entre otros, la gestión integral de alquiler de las 
habitaciones, así como la comercialización de estas, labores de marketing y 
publicitarias, tramitación de reparaciones, mejoras, adecuación, tramitaciones con 
las aseguradoras, gestión de cobros, de rentas, reclamación de impagos y recobro, 
limpieza de habitaciones, gestión del check-in y del check-out, asesoría en materia 
de arrendamientos. 

A la luz de las facturaciones y liquidaciones, el rendimiento medio del inmueble 
mensual es de 1.251,54 € (rendimiento líquido). Ya descontado el coste de la 

https://1drv.ms/b/c/5809589ece50617b/ESXYJCX1kmBAkvb0SEgsraoBCZ2yFWSMdwC9BdKQfQ9y0w?e=9Nl2xQ
https://1drv.ms/b/c/5809589ece50617b/ESXYJCX1kmBAkvb0SEgsraoBCZ2yFWSMdwC9BdKQfQ9y0w?e=9Nl2xQ
https://1drv.ms/b/c/5809589ece50617b/EU80qVIshm5PoJWqecnn53IBhcPr95aWdRJIBs_-IWeBLg?e=q6uCn5
https://1drv.ms/b/c/5809589ece50617b/EU80qVIshm5PoJWqecnn53IBhcPr95aWdRJIBs_-IWeBLg?e=q6uCn5
https://1drv.ms/b/c/5809589ece50617b/Ebi2EgoVdv5KvG97enSaMfgBexdHo0NZw1pYCXJi2ddIbw?e=16w1sp
https://1drv.ms/b/c/5809589ece50617b/Ebi2EgoVdv5KvG97enSaMfgBexdHo0NZw1pYCXJi2ddIbw?e=16w1sp
https://1drv.ms/b/c/5809589ece50617b/ES3K3U4zZ6FEgeZQUE2YZsABZXqRAQGN184dgHofJ1we3g?e=OGx1PG
https://1drv.ms/b/c/5809589ece50617b/ES3K3U4zZ6FEgeZQUE2YZsABZXqRAQGN184dgHofJ1we3g?e=OGx1PG
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empresa gestora Consulting Nuevo Hogar que asciende al 20 % más IVA que se 
deduce del importe del recibo por alquiler. Esta cifra puede variar en torno a +/- 10 
%, por el coste variable de los recibos de luz, agua (costes trasladados), variación 
de precios en los servicios de telecomunicaciones, variaciones en los precios de 
alquiler. Aunque el precio de alquiler es variable por la disponibilidad, duración de 
contratos, sensibilidad ante demanda elástica, el mercado u otros. 

Las 4 habitaciones reportan unos ingresos medios entre 360 € y 460 €. 

Analizando lo anterior, las facturaciones, liquidaciones y contratos tanto de gestión, 
como de servicios y de clientes, el rendimiento anual del activo-inmueble 
Concepción Oliva 12-2A = 15.018,48 €. Que es el rendimiento neto unitario del 
inmueble. 

No tenemos aún series temporales completas e históricas significativas de 
consumos, luz, agua. Ni los estimados para las actualizaciones de precios de 
alquileres, servicios adicionales y de telecomunicaciones. Con lo que, 
prudentemente el rendimiento anual del inmueble estaría en los intervalos 
inferiores (como mínimo). 

4.ª Ficha inmueble calle Topacio n.º 5, 2.º A y B. 28021 Madrid 

Datos identificativos: 

Localización, situación, datos catastrales y registrales. 

Inmueble situado en Madrid capital, código municipio: 28079 y código postal: 
28021. Distrito de Villaverde. Wiki: Villaverde - Wikipedia, la enciclopedia libre 

Google Maps: https://maps.app.goo.gl/kZdW2V4F3cSS7uC27  

Los datos de la vivienda según datos obtenidos del Catastro el 13/09/2025 y la NS 
(Notas Simples) de 06/03/2025. 

Referencia catastral 2.º A: 1770610VK4617B0004JB. 

Referencia catastral 2.º B: 1770610VK4617B0005KZ. 

Ficha catastral 2.º A (acceso online): Catastro Topacio 5-2A (13-09-2025).pdf 

Ficha catastral 2.º B (acceso online): Catastro Topacio 5-2B (13-09-2025).pdf 

IDUFIR (Identificador Único de Fincas Registrales) 2.º A: 28168001164414. 

IDUFIR (Identificador Único de Fincas Registrales) 2.º B: 28147000158495. 

NS 2.º A del RP n.º 44 de Madrid (acceso online): NS Topacio 5-2A (06-03-2025).pdf 

NS 2.º A del RP n.º 44 de Madrid (actualizada 12/06/2025): NS Topacio 5-2A (12-06-
2025).pdf 

https://es.wikipedia.org/wiki/Villaverde
https://maps.app.goo.gl/kZdW2V4F3cSS7uC27
https://1drv.ms/b/c/5809589ece50617b/EV4qJkSbMY5Aly0ryWge5jQBWeTP1mpZD155T1s63ok-ng?e=RJ38y1
https://1drv.ms/b/c/5809589ece50617b/EQ0fy7yQt_5JqZsWTsm84voBMozsWTGkzPDTtQfIxsSUMA?e=43BMKl
https://1drv.ms/b/c/5809589ece50617b/EWpn9WVxtvVGs0gtA024IkkBLjbJ_Q66u3DEKtx11SI9EA?e=wwRVil
https://1drv.ms/b/c/5809589ece50617b/EXsdT1hdzIFNnl9zV5e5NkoBsgaTaCCb-5Dboy5BBl0-iA?e=UzKeFW
https://1drv.ms/b/c/5809589ece50617b/EXsdT1hdzIFNnl9zV5e5NkoBsgaTaCCb-5Dboy5BBl0-iA?e=UzKeFW
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NS 2.º B del RP n.º 44 de Madrid (acceso online): NS Topacio 5-2B (06-03-2025).pdf 

Descripción y características: 

Activo inmueble unido (2.º A y 2.º B) de Novasol 2000 versión 2, SL adquirido el 
20/12/2023. Escritura notarial de compraventa (acceso online): Escritura CV 
Topacio 5-2AB (20-12-2023).pdf 

Año de construcción: 1954. Superficie útil 53,37 m2 y s. const. 67,25 m2 (superficies 
tasacionales). Superficie catastral 2.º A: 75 m2 (44 m2 de vivienda y 16 m2 de 
elementos comunes). Superficie catastral 2.º B: 30 m2 (22 m2 de vivienda y 8 m2 de 
elementos comunes). Espacio distribuido según croquis de tasaciones en 5 
habitaciones, 1 baño, 1 cocina, hall-distribuidor. Perteneciendo 4 habitaciones al 
2.º A; y 1 habitación, baño y cocina al 2.º B, si bien, es un inmueble único, unido (2.º 
A y 2.º B). 

Nota: 

Obsérvese que dentro de la misma finca en la calle Topacio n.º 5, 28021 Madrid, 
Novasol 2000 versión 2, SL es titular del pleno dominio del local (registrado como 
“comercio-local” en la Dirección General del Catastro) en 3/8 partes. 

Ficha catastral local-comercio (acceso online): Catastro Topacio Local (13-09-
2025).pdf 

NS local-comercio del RP n.º 44 de Madrid (acceso online): NS Topacio 5-Local (06-
03-2025).pdf 

Está pendiente de incorporación la valoración de esos derechos de pleno dominio 
(3/8) en el balance societario del local comercial. 

Valoraciones (tasaciones): 

Indica el tasador que, aunque las fincas registralmente son independientes es 
adecuado agruparlas para evitar que alguna de las fincas quede sin acceso. 

Existen a la fecha de elaboración de informe, 2 tasaciones oficiales, tal que: 

▪ Valoración (14/03/2025) de TINSA: 163.710,04 €. La finalidad de esta tasación 
es financiera para el establecimiento de las garantías hipotecarias, acorde a 
la Orden ECO/805/2003, según los datos de NS expedidas por RP n.º 44 de 
Madrid y metodología de tasación empleada (valoraciones por comparación, 
por actualización) junto con otros parámetros: inspección ocular, situación 
ocupacional, legal, urbanística, realización de comprobaciones sobre el 
estado de conservación y tipología. Considerando las características 
constructivas, de la edificación, calidades, entorno, localización para obtener 

https://1drv.ms/b/c/5809589ece50617b/EZeckC8B1ApPsDTqNLTpFXIBLg17K3iCWzszvulhEx737g?e=gEwclF
https://1drv.ms/b/c/5809589ece50617b/EQf9L1v8AlhJt6ZsyWBL7TsBLeHtqxJI3kBdofHWdoIb6A?e=48na3e
https://1drv.ms/b/c/5809589ece50617b/EQf9L1v8AlhJt6ZsyWBL7TsBLeHtqxJI3kBdofHWdoIb6A?e=48na3e
https://1drv.ms/b/c/5809589ece50617b/EZPffmPeO0xDn28tApONT_sBF5yR3aQhEfxnqcvpQbGDxA?e=g6fmh1
https://1drv.ms/b/c/5809589ece50617b/EZPffmPeO0xDn28tApONT_sBF5yR3aQhEfxnqcvpQbGDxA?e=g6fmh1
https://1drv.ms/b/c/5809589ece50617b/EcxLCrq0HrJAjDSUE0LdMtsBcP3hj4dhS8Mp6H3odvO3vw?e=ijAip9
https://1drv.ms/b/c/5809589ece50617b/EcxLCrq0HrJAjDSUE0LdMtsBcP3hj4dhS8Mp6H3odvO3vw?e=ijAip9
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valores técnicos y valor de solar, valor hipotecario, valor por comprobación y 
valor por actualización. 

Tasación (14/03/2025) de TINSA (acceso online): TINSA Topacio 5-2AB (14-03-
2025).pdf 

▪ Valoración (16/06/2025) de Euroval: 156.440,02 €. La finalidad es determinar 
el valor hipotecario del bien inmueble y que pueda formar parte de la cartera 
de cobertura de títulos hipotecarios. 

Tasación (16/06/2025) de Euroval (acceso online): Euroval Topacio 5-2AB (21-
07-2025).pdf 

Rentabilidad (rendimiento) del activo inmueble: 

La rentabilidad del inmueble proviene del contrato de explotación (contrato de 
gestión) con la mercantil Consulting Nuevo Hogar, SL. Contrato de 01/01/2024. 
Siendo el objeto de negocio, entre otros, la gestión de alquiler y comercialización 
de las habitaciones, prospección, marketing y publicidad, tramitación de obras, 
mantenimiento y conservación del inmueble, tramitaciones con el seguro, gestión 
de rentas, cobros, recobros, impagos y morosidad, limpieza de habitaciones, 
consultoría arrendaticia. 

El rendimiento bruto medio del inmueble alcanza 1.880 € al mes. La cifra neta, ya 
descontado el coste de la gestora Consulting Nuevo Hogar que asciende al 20 % 
más IVA que se resta del importe del recibo mensual del alquiler, estaría sobre 
1.425,04 € / mes. Pudiendo oscilar entre +/-10 % arriba o abajo, debido al coste 
variable de los recibos de luz y el agua que se trasladan al inquilino, y por las 
posibles actualizaciones de precio del alquiler. Las 5 habitaciones se alquilan por: 

Topacio 5-2AB-H.1: 340 € al mes más gastos y fianza inicial. 

Topacio 5-2AB-H.2: 420 € al mes más gastos y fianza inicial. 

Topacio 5-2AB-H.3: 420 € al mes más gastos y fianza inicial. 

Topacio 5-2AB-H.4: 370 € al mes más gastos y fianza inicial. 

Topacio 5-2AB-H.5: 330 € al mes más gastos y fianza inicial. 

El beneficio que reporta el inmueble es variable en función de la disponibilidad, 
duración de contratos, elasticidad de demanda, el mercado u otros. 

Considerando las facturaciones y liquidaciones aportadas, junto al análisis 
anterior, el rendimiento mensual líquido y neto (descontados los gastos asociados) 
del activo-inmueble Topacio 5-2AB es de 1.526,78 € al mes. El rendimiento anual 
= 18.321,36 €. Es el rendimiento neto unitario del inmueble. 

https://1drv.ms/b/c/5809589ece50617b/EazmVvvUMtlOj4xjJswxJu0BdXdYirSlYeJlKN2eLaMfPw?e=fOwIPt
https://1drv.ms/b/c/5809589ece50617b/EazmVvvUMtlOj4xjJswxJu0BdXdYirSlYeJlKN2eLaMfPw?e=fOwIPt
https://1drv.ms/b/c/5809589ece50617b/ESvA_EitS6VDjWX2mZhXPWUBV7TmS5yVXQou-OV3UpNxeA?e=K3iphI
https://1drv.ms/b/c/5809589ece50617b/ESvA_EitS6VDjWX2mZhXPWUBV7TmS5yVXQou-OV3UpNxeA?e=K3iphI
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Para los cálculos hemos utilizado guarismos de consumos ya realizados, gastos 
incurridos, facturas y liquidaciones ya emitidas. Si bien aún no tenemos series 
temporales completas y significativas de consumos, luz, agua, servicios 
telefónicos, de red, WIFI, ni subidas estimadas por alquileres. Bajo un criterio 
prudente, hablaríamos de un rendimiento anual en el intervalo de oscilación 
mínimo (como mínimo). 

5.ª Ficha inmueble calle Mar de las Antillas n.º 13, 5.º IZ. 28033 Madrid 

Datos identificativos: 

Localización, situación, datos catastrales y registrales. 

Inmueble situado en Madrid capital, código municipio: 28079 y código postal: 
28033. Distrito de Hortaleza. Wiki: Hortaleza - Wikipedia, la enciclopedia libre 

Google Maps: https://maps.app.goo.gl/qgKDJ8V1CM8oSeuJ6  

Los datos de la vivienda según datos obtenidos del Catastro el 13/09/2025 y la NS 
(Nota Simple) de 13/06/2025. 

Referencia catastral: 5208613VK4850G0010EZ. 

Ficha catastral (acceso online): Catastro Mar Antillas 13-5IZ (13-09-2025).pdf 

Código CRU / IDUFIR: 28098000373756. 

NS del RP n.º 12 de Madrid (acceso online): NS Mar Antillas 13-5IZ (13-06-2025).pdf 

Nota sobre la NS: adviértase que el modelo aportado de NS no es el modelo digital, 
es el facilitado en formato papel obtenido presencialmente en el Registro de la 
Propiedad n.º 12 de Madrid. Calle Alcalá 540, 28037 Madrid. Google Maps: 
https://maps.app.goo.gl/MGgCmvj9k5cDgJv78  

Descripción y características: 

Activo inmueble de Novasol 2000 versión 2, SL adquirido el 20/12/2023. Escritura 
notarial de compraventa (acceso online): Escritura CV Mar Antillas 13-5IZ (20-12-
2023).pdf 

Año de construcción: 1963. Superficie útil 56,88 m2 y s. const. 71,10 m2 (superficies 
de tasación). Superficies catastrales: 70 m2 (66 m2 de vivienda y 4 m2 de elementos 
comunes). Espacio distribuido según croquis de tasaciones en 5 habitaciones, 2 
baño, 1 cocina y hall-distribuidor. 

Valoraciones (tasaciones): 

Existen a la fecha de elaboración de informe, 2 tasaciones oficiales, tal que: 

https://es.wikipedia.org/wiki/Hortaleza
https://maps.app.goo.gl/qgKDJ8V1CM8oSeuJ6
https://1drv.ms/b/c/5809589ece50617b/EVmSddKa8aBKjUzCw26siTMBzaF_gmw_BYl_gmw_42ieuQ?e=KwvZMV
https://1drv.ms/b/c/5809589ece50617b/ESxzUlJz_i9BtedVLq1SUx8Bc30zHBfQyko5LfxQT2LsMQ?e=lgWxS1
https://maps.app.goo.gl/MGgCmvj9k5cDgJv78
https://1drv.ms/b/c/5809589ece50617b/Ee51u-FOS5tDoKZSuBJUXlcBn7L5acDwgNoLLWp92Y_rUg?e=eblReX
https://1drv.ms/b/c/5809589ece50617b/Ee51u-FOS5tDoKZSuBJUXlcBn7L5acDwgNoLLWp92Y_rUg?e=eblReX
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▪ Valoración (11/03/2025) de TINSA: 200.105,97 €. La finalidad de esta tasación 
es financiera para el establecimiento de las garantías hipotecarias, según la 
Orden ECO/805/2003, modificada por Orden EHA/3011/2007, Orden 
EHA/564/2008 y RD 1060/2015. Así como lo recogido en NS expedida por RP 
n.º 12 de Madrid y resto de normativa para valoración de inmuebles y 
finalidades financieras, según RD 716/2009. 

Tasación (11/03/2025) de TINSA (acceso online): TINSA Mar Antillas 13-5IZ 
(11-03-2025).pdf 

▪ Valoración (09/06/2025) de Euroval: 200.140,01 €. La finalidad es garantía 
hipotecaria para la cartera de cobertura de títulos hipotecarios. Acorde a lo 
dispuesto en la Ley 2/1981 de Regulación del Mercado Hipotecario, RDL 
24/2021 para trasposición de Directiva (UE) en materia BG (Bonos 
Garantizados), D.F.6.ª. Incluida en el ámbito de aplicación de la Orden 
ECO/805/2003 (y modificaciones posteriores). 

Tasación (09/06/2025) de Euroval (acceso online): Euroval Mar Antillas 13-5IZ 
(09-06-2025).pdf 

Rentabilidad (rendimiento) del activo inmueble: 

La rentabilidad del inmueble proviene del contrato de explotación (contrato de 
gestión) con la mercantil Consulting Nuevo Hogar, SL. Contrato de 01/01/2024. 
Siendo el objeto de negocio, entre otros, el alquiler de las habitaciones y 
comercialización de estas, prospección, marketing y publicidad, realización de 
obras reparación y mejora por cuenta y orden de la propiedad, tramitación de 
siniestros, gestión de cobros, rentas y reclamación de impagos, limpieza de 
habitaciones, consulting arrendaticio. 

El rendimiento promediado del inmueble mensual alcanza 1.568,81 € al mes. Ya 
descontado el coste de la empresa gestora Consulting Nuevo Hogar que asciende 
al 20 % más IVA que se deduce del importe del recibo por alquiler. Esta cifra puede 
oscilar levemente, ya que hay que considerar el coste variable de los recibos de luz 
y el agua trasladados, y contemplar las posibles actualizaciones de precio del 
alquiler. Las 5 habitaciones reportan ingresos entre 360 € y 550 € al mes. 

Considerando lo anterior, facturaciones y liquidaciones, y a la luz de los contratos 
analizados de alquiler de habitación en vivienda compartida, el rendimiento anual 
del activo-inmueble Mar Antillas 13-5IZ = 18.825,72 €. Que es el rendimiento neto 
unitario del inmueble. 

Para los cálculos hemos utilizado gastos ya incurridos, facturas y liquidaciones ya 
emitidas. Si bien aún no tenemos series temporales significativas de consumos, 
luz, agua, servicios telefónicos, de red, WIFI, ni subidas estimadas por alquileres. 

https://1drv.ms/b/c/5809589ece50617b/EVDyjPKRBs1GtSvAgdcOD2YBgYW-W5kfS_EF-F5-yX_xLw?e=ajlZJb
https://1drv.ms/b/c/5809589ece50617b/EVDyjPKRBs1GtSvAgdcOD2YBgYW-W5kfS_EF-F5-yX_xLw?e=ajlZJb
https://1drv.ms/b/c/5809589ece50617b/EZGSNxPX6KpPmFrJ7CaIHawB8QvMlAcBZJ8__7lfk8y6tg?e=h8tARH
https://1drv.ms/b/c/5809589ece50617b/EZGSNxPX6KpPmFrJ7CaIHawB8QvMlAcBZJ8__7lfk8y6tg?e=h8tARH
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Optando en todo caso, por un criterio prudente, estando en las cotas y en los 
intervalos de fluctuación mínimos. 

6.ª Ficha inmueble calle Escoriaza n.º 13, 4.º DA. 28041 Madrid 

Datos identificativos: 

De localización y situación, catastrales y registrales. 

Inmueble situado en Madrid capital, código municipio: 28079 y código postal: 
28041. Distrito de Villaverde. Wiki: Villaverde - Wikipedia, la enciclopedia libre 

Google Maps: https://maps.app.goo.gl/oY4CdGN9pt1iKyjC7  

Los datos de la vivienda según datos obtenidos del Catastro el 14/09/2025 y NS 
(Notas Simples) de fechas 06/03/2025 y 12/06/2025. 

Referencia catastral: 7072606VK4617C0004FY. 

Ficha catastral (acceso online): Catastro Escoriaza 13-4DA (14-09-2025).pdf 

IDUFIR (Identificador Único de Fincas Registrales): 28040000806680. 

NS del RP n.º 16 de Madrid (acceso online): NS Escoriaza 13-4DA (06-03-2025).pdf 

NS del RP n.º 16 de Madrid (actualizada 12/06/2025): NS Escoriaza 13-4DA (12-06-
2025).pdf 

Descripción y características: 

Activo inmueble de Novasol 2000 versión 2, SL adquirido el 17/01/2024. Escritura 
notarial de compraventa (acceso online): Escritura CV Escoriaza 13-4DA (17-01-
2024).pdf 

Año de construcción: 1961. Superficie útil 50,40 m2 y s. const. 63 m2 (superficies 
tasacionales). Superficie catastral: 63 m2 (59 m2 de vivienda y 4 m2 de elementos 
comunes). Espacio distribuido según croquis de tasaciones en 4 habitaciones, 1 
baño, 1 cocina, terraza anexa y hall-distribuidor. 

Nota: 

Obsérvese que según la última NS del RP n.º 16 de 12/06/2025, NS Escoriaza 13-
4DA (12-06-2025).pdf, aparece un asiento registral pendiente, relativo a la 
inscripción de constitución hipotecaria a favor de CaixaBank. Estando la 
calificación e inscripción registral en suspenso, en stand-by hasta acreditación de 
pago del impuesto. Así lo establece arts. 244, 245 de la Ley Hipotecaria (Decreto 
08/02/1946), Ley RMH (Regulación de Mercado Hipotecario) 2/1981, modificado 
por Ley 41/2007. 

Web (LH actualizada 2025): Ley Hipotecaria (LH) en España – Actualizada 2025 

https://es.wikipedia.org/wiki/Villaverde
https://maps.app.goo.gl/oY4CdGN9pt1iKyjC7
https://1drv.ms/b/c/5809589ece50617b/EUHGdcLNuIZKqfLEF8BRbecBceMivKdwZtW1RkS59txIPw?e=tcZl5R
https://1drv.ms/b/c/5809589ece50617b/Ebvf1599EIVAvZ746vhlR3cBorEtXSuVGlyIInorQNvFBw?e=BQgFug
https://1drv.ms/b/c/5809589ece50617b/EUAn-Ee2bsxNnIinBg6hsCoBFmOTX2gJnENSKSuNAzMxSA?e=weSAqc
https://1drv.ms/b/c/5809589ece50617b/EUAn-Ee2bsxNnIinBg6hsCoBFmOTX2gJnENSKSuNAzMxSA?e=weSAqc
https://1drv.ms/b/c/5809589ece50617b/EYuE3TpJDFhJogrINtgvtdMBHfq1jQEM4LTEXztjLx7GEw?e=klC6ia
https://1drv.ms/b/c/5809589ece50617b/EYuE3TpJDFhJogrINtgvtdMBHfq1jQEM4LTEXztjLx7GEw?e=klC6ia
https://1drv.ms/b/c/5809589ece50617b/EUAn-Ee2bsxNnIinBg6hsCoBFmOTX2gJnENSKSuNAzMxSA?e=weSAqc
https://1drv.ms/b/c/5809589ece50617b/EUAn-Ee2bsxNnIinBg6hsCoBFmOTX2gJnENSKSuNAzMxSA?e=weSAqc
https://www.conceptosjuridicos.com/ley-hipotecaria/
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Valoraciones (tasaciones): 

Existen a la fecha de elaboración de informe, 2 tasaciones oficiales, tal que: 

▪ Valoración (13/03/2025) de TINSA: 156.058,77 €. La finalidad de esta tasación 
es el establecimiento de las garantías hipotecarias, acorde a la Orden 
ECO/805/2003, según los datos de NS expedidas por RP n.º 16 de Madrid. La 
metodología de tasación empleada junto con: inspección ocular, estudio de 
la situación ocupacional, legal, urbanística, realización de comprobaciones, 
conservación y tipología; permiten obtener la valoración final de inmueble. Se 
analizan variables del entorno y localización para la obtención técnica del 
valor comprobado, valor de solar, valor hipotecario, valor de la edificación 
(construcción) y valor por actualización. 

Tasación (13/03/2025) de TINSA (acceso online): TINSA Escoriaza 13-4DA (13-
03-2025).pdf 

▪ Valoración (16/06/2025) de Euroval: 153.090,90 €. La finalidad es fijar el valor 
hipotecario del bien inmueble para la formación de la cartera de cobertura de 
títulos hipotecarios. Acorde a las normas de valoraciones de inmuebles con 
finalidades financieras, Orden ECO/805/2003, Ley Hipotecaria, Ley RMH y 
modificaciones (Decreto 08/02/1946, Ley 2/1981, Ley 41/2007) y Directiva 
(UE) sobre los BG (Bonos Garantizados). 

Tasación (16/06/2025) de Euroval (acceso online): Euroval Escoriaza 13-4DA 
(16-06-2025).pdf 

Rentabilidad (rendimiento) del activo inmueble: 

La rentabilidad del inmueble va ligada al contrato de explotación (contrato de 
gestión) con la mercantil Consulting Nuevo Hogar, SL. Contrato de 01/01/2024. 
Siendo el objeto contractual de negocio, entre otros, la comercialización y gestión 
de alquileres de las habitaciones. La realización de prospección, marketing y 
publicidad, análisis del mercado. Tramitación de obras para el mantenimiento y 
conservación del inmueble. Gestiones con el seguro, cobro de rentas, gestión de 
impagos y morosidad. Servicio de limpieza de habitaciones. Consultoría en 
arrendamiento de inmuebles. 

El rendimiento medio del inmueble alcanza 1.174,90 € al mes. Ya descontado el 
coste de la gestora Consulting Nuevo Hogar que asciende al 20 % más IVA que se 
deduce del importe del recibo mensual del alquiler. Esta cifra puede oscilar entre 
un 5 % y un 10 % aprox. (arriba o abajo), por el coste variable de los recibos de luz y 
el agua, y por las posibles actualizaciones de precio del alquiler. Las 4 habitaciones 
se alquilan por: 

Escoriaza 13-4DA-H.1: 340 € al mes más gastos y fianza inicial. 

https://1drv.ms/b/c/5809589ece50617b/EZgyY6YzptVEs3mZWFh5figBb3sLkEQsU1I49nVFnzpXbg?e=p7BEzI
https://1drv.ms/b/c/5809589ece50617b/EZgyY6YzptVEs3mZWFh5figBb3sLkEQsU1I49nVFnzpXbg?e=p7BEzI
https://1drv.ms/b/c/5809589ece50617b/EcgzykkrDP5PoR0qnMOZsmkBK5AL5TX6-eQOuEiPROqwUA?e=KgqrXU
https://1drv.ms/b/c/5809589ece50617b/EcgzykkrDP5PoR0qnMOZsmkBK5AL5TX6-eQOuEiPROqwUA?e=KgqrXU
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Escoriaza 13-4DA-H.2: 420 € al mes más gastos y fianza inicial. 

Escoriaza 13-4DA-H.3: 420 € al mes más gastos y fianza inicial. 

Escoriaza 13-4DA-H.4: 370 € al mes más gastos y fianza inicial. 

Siendo estos unos precios que puede variar en función de la disponibilidad, 
duración de contratos, mayor demanda, el mercado u otros. 

Considerando las facturaciones y liquidaciones aportadas, junto al análisis 
anterior, el rendimiento mensual líquido y neto (descontados los gastos asociados) 
del activo-inmueble Escoriaza 13-4DA es de 1.091,89 € al mes. El rendimiento 
anual = 13.102,68 €. Es el rendimiento neto unitario del inmueble. 

Para los cálculos hemos utilizado guarismos de consumos reales, gastos 
incurridos, facturas expedidas y liquidaciones emitidas. Si bien aún no tenemos 
series temporales completas y significativas de consumos, luz, agua, servicios 
telefónicos, de red, WIFI, ni subidas estimadas por alquileres. Bajo una óptica 
prudente, en las cotas más bajas, en un entorno relativamente estable y sin grandes 
oscilaciones en la demanda que aconsejen el mantenimiento de precios 
sostenidos. 

7.ª Ficha inmueble calle Orio n.º 4, 5.º DA. 28041 Madrid 

Datos identificativos: 

De localización y situación, catastrales y registrales. 

Inmueble situado en Madrid capital, código municipio: 28079 y código postal: 
28041. Distrito de Villaverde. Wiki: Villaverde - Wikipedia, la enciclopedia libre 

Google Maps: https://maps.app.goo.gl/ZEp2qdwMYLsBWA5o7  

Los datos de la vivienda según datos obtenidos del Catastro el 14/09/2025 y NS 
(Nota Simple) de fecha 14/04/2025. 

Referencia catastral: 1072607VK4617C0011KP. 

Ficha catastral (acceso online): Catastro Orio 4-5DA (14-09-2025).pdf 

IDUFIR (Identificador Único de Fincas Registrales): 28040000076175. 

NS del RP n.º 16 de Madrid (acceso online): NS Orio 4-5DA (14-04-2025).pdf 

Descripción y características: 

Activo inmueble de Novasol 2000 versión 2, SL adquirido el 02/02/2024. Escritural 
notarial de compraventa (acceso online): Escritura CV Orio 4-5DA (02-02-2024).pdf 

https://es.wikipedia.org/wiki/Villaverde
https://maps.app.goo.gl/ZEp2qdwMYLsBWA5o7
https://1drv.ms/b/c/5809589ece50617b/ETiEVxLq9atGiMWAAk7dnnQB_x7I6CVLmgkDynQnnTiZ1A?e=d6UQDI
https://1drv.ms/b/c/5809589ece50617b/EZVtilxPQ4NBjqOXyF0gKBEBFf9Gifjtn7qpNFxdrM3dgg?e=ZpjwIY
https://1drv.ms/b/c/5809589ece50617b/EeRlGNXA5h9Fn-i9HgJznRwB-t2VcLrtC5sJ3Gz3yiswUQ?e=jZjkq7
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Año de construcción: 1971. Superficie útil 50,40 m2 y s. const. 63,89 m2 (superficies 
tasacionales). Superficie catastral: 63 m2 (59 m2 de vivienda y 4 m2 de elementos 
comunes). Espacio distribuido según plano de distribución (incluido en las 
tasaciones) en 4 habitaciones, 1 baño, 1 cocina, terraza anexa y hall-distribuidor. 

Valoraciones (tasaciones): 

Existen a la fecha de elaboración de informe, 2 tasaciones oficiales, tal que: 

▪ Valoración (15/03/2025) de TINSA: 154.570,29 €. La finalidad de esta tasación 
es financiera. Fijación de garantías hipotecarias, acorde a la Orden 
ECO/805/2003, según los datos de NS expedidas por RP n.º 16 de Madrid. La 
metodología junto con: inspección ocular, análisis situacional, ocupacional, 
legal, planos urbanísticos, realización de comprobaciones, conservación y 
tipo de edificio; permiten obtener la valoración final de inmueble. Se analizan 
variables de entorno y localización para la obtención técnica del valor 
comprobado, valor de solar, valor hipotecario, valor de la edificación 
(construcción) y valor por actualización. 

Tasación (15/03/2025) de TINSA (acceso online): TINSA Orio 4-5DA (15-03-
2025).pdf 

▪ Valoración (09/06/2025) de Euroval: 150.835,74 €. Finalidad: fijación de valor 
hipotecario del bien inmueble para la formación de la cartera de cobertura de 
títulos hipotecarios. Acorde a las normas de valoraciones de inmuebles con 
finalidades financieras, Orden ECO/805/2003, Ley Hipotecaria, Ley RMH y 
modificaciones (Decreto 08/02/1946, Ley 2/1981, Ley 41/2007) y Directiva 
(UE) sobre los BG (Bonos Garantizados). LH actualizada 2025: Ley Hipotecaria 
(LH) en España – Actualizada 2025 

Tasación (09/06/2025) de Euroval (acceso online): Euroval Orio 4-5DA (09-06-
2025).pdf 

Rentabilidad (rendimiento) del activo inmueble: 

La rentabilidad del inmueble va ligada al contrato de explotación (contrato de 
gestión) con la mercantil Consulting Nuevo Hogar, SL. Contrato de 01/01/2024. 
Siendo el objeto del contrato, entre otros, soluciones habitacionales mediante la 
comercialización y gestión de alquileres. La realización de prospección, marketing 
y publicidad, análisis del mercado. Tramitación de obras para el mantenimiento y 
conservación del inmueble. Gestiones con el seguro, cobro de renta por cada 
habitación y seguimiento de abonos. Gestión de impagos y morosidad. Servicio de 
limpieza de habitaciones. Consultoría de fincas urbanas. 

El rendimiento medio del inmueble alcanza 1.245,65 € al mes. Ya descontado el 
coste de la gestora Consulting Nuevo Hogar que asciende al 20 % más IVA que se 

https://1drv.ms/b/c/5809589ece50617b/EbVVCbPfOwRNrHHVdCOmmyMBekIIlI4IZxHD-4q8p9qKoA?e=qbzeWs
https://1drv.ms/b/c/5809589ece50617b/EbVVCbPfOwRNrHHVdCOmmyMBekIIlI4IZxHD-4q8p9qKoA?e=qbzeWs
https://www.conceptosjuridicos.com/ley-hipotecaria/
https://www.conceptosjuridicos.com/ley-hipotecaria/
https://1drv.ms/b/c/5809589ece50617b/EWTSGtg3Du5PpYNSwU22-dMBgmD_IFLvbeHYTllqLtesaw?e=DT3bJG
https://1drv.ms/b/c/5809589ece50617b/EWTSGtg3Du5PpYNSwU22-dMBgmD_IFLvbeHYTllqLtesaw?e=DT3bJG
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deduce del importe del recibo mensual del alquiler. Esta cifra puede oscilar entre 
un 5 % y un 10 % aprox. (arriba o abajo), por la variabilidad del coste de recibos de 
luz y agua, actualizaciones de precio del alquiler. Las 4 habitaciones se alquilan por: 

Orio 4-5DA-H.1: 370 € al mes más gastos y fianza inicial. 

Orio 4-5DA-H.2: 450 € al mes más gastos y fianza inicial. 

Orio 4-5DA-H.3: 480 € al mes más gastos y fianza inicial. 

Orio 4-5DA-H.4: 370 € al mes más gastos y fianza inicial. 

Precios que puede sufrir variaciones en función de la disponibilidad, duración de 
contratos, cambios en la demanda, fluctuaciones de mercado u otros. 

Considerando las facturaciones y liquidaciones aportadas, junto al análisis 
anterior, el rendimiento anual del activo-inmueble Orio 4-5DA = 13.102,68 €. Es 
el rendimiento neto unitario del inmueble (rendimiento directo anualizado, líquido, 
ya descontado los gastos asociados). 

Para los cálculos hemos utilizado guarismos reales, gastos imputables, facturas 
expedidas y liquidaciones emitidas. Si bien aún no tenemos series temporales 
suficientemente significativas de consumos, luz, agua, telefonía, operadores de 
red, ni subidas estimadas por alquileres. Todo ello ha sido analizado 
prudencialmente, considerando un entorno relativamente estable y sin grandes 
oscilaciones en la demanda. 

8.ª Ficha inmueble avenida Espinela n.º 15, 4.º A. 28021 Madrid 

Datos identificativos: 

Localización, situación, datos catastrales y registrales. 

Inmueble situado en Madrid capital, código municipio: 28079 y código postal: 
28021. Distrito de Villaverde. Wiki: Villaverde - Wikipedia, la enciclopedia libre 

Google Maps: https://maps.app.goo.gl/3WHagRrrBERvs9SZ7  

Los datos de la vivienda según datos obtenidos del Catastro el 14/09/2025 y la NS 
(Nota Simple) de fecha 12/06/2025. 

Referencia catastral: 9864601VK3696D0016UR. 

Ficha catastral (acceso online): Catastro Espinela 15-4A (14-09-2025).pdf 

IDUFIR (Identificador Único de Fincas Registrales): 28040000089656. 

1.ª NS del RP n.º 16 de Madrid (acceso online): 1a. NS Espinela 15-4A (06-03-
2025).pdf 

https://es.wikipedia.org/wiki/Villaverde
https://maps.app.goo.gl/3WHagRrrBERvs9SZ7
https://1drv.ms/b/c/5809589ece50617b/Ea6mgcDkjqVKuVmels1BMiMBE2A1IsGn4LECa3EhwaREKg?e=T6SeLe
https://1drv.ms/b/c/5809589ece50617b/EQKLk2uscxNClrAJK8s4Se8BQARtyt4uHf24gv9Rt1xM0w?e=bDt4qL
https://1drv.ms/b/c/5809589ece50617b/EQKLk2uscxNClrAJK8s4Se8BQARtyt4uHf24gv9Rt1xM0w?e=bDt4qL
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2.ª NS del RP n.º 16 de Madrid (acceso online): 2a. NS Espinela 15-4A (12-06-
2025).pdf 

Nota: 

Obsérvese que se aportan 2 NS distintas de fechas 06/03/2025 y 12/06/2025. 

La 1.ª NS presenta el formato electrónico (obtenida desde la web: 
www.registradores.org), donde se reconoce la exención al impuesto de 
transmisiones que vence posible traba registral de suspenso de calificación, 
anotación y/o inscripción de escritura notarial. 

La 2.ª NS es la obtenida por personación en la sede de RP n.º 16 de Madrid, calle 
Alcalá n.º 540, 28027 Madrid. 

Google Maps: https://maps.app.goo.gl/3WHagRrrBERvs9SZ7. 

Descripción y características: 

Activo inmueble de Novasol 2000 versión 2, SL adquirido el 05/09/2024. Escritura 
notarial (acceso online): Escritura CV Espinela 15-4A (05-09-2024).pdf 

Año de construcción: 1966. Superficie útil 65,50 m2 y s. const. 83 m2 (superficies 
tasacionales). Superficies catastrales: 83 m2 (77 m2 de vivienda y 6 m2 de elementos 
comunes). Espacio distribuido según croquis de distribución (incluido en las 
tasaciones) en 5 habitaciones, 3 baños, 1 cocina, hall-distribuidor y terraza exterior. 

Valoraciones (tasaciones): 

Existen a la fecha de elaboración de informe, 2 tasaciones oficiales, tal que: 

▪ Valoración (18/03/2025) de TINSA: 184.655,28 €. La finalidad de esta tasación 
es el establecimiento de garantía hipotecaria de préstamos para la 
configuración y formación de la cartera de cobertura de títulos hipotecarios, 
acorde a la Orden ECO/805/2003. Según info catastral y documentación 
urbanística, notarial y registral. 

Tasación (18/03/2025) de TINSA (acceso online): TINSA Espinela 15-4A (18-03-
2025).pdf 

▪ Valoración (26/06/2025) de Euroval: 182.213,62 €. La finalidad es financiera. 
Fijar el valor hipotecario del activo y que pueda formar parte de la cartera de 
cobertura inmobiliaria de títulos hipotecarios. 

Tasación (26/06/2025) de Euroval (acceso online): Euroval Espinela 15-4A (16-
06-2025).pdf 

Rentabilidad (rendimiento) del activo inmueble: 

https://1drv.ms/b/c/5809589ece50617b/EY4uILLL8IpOlTc2HonktWgB0jKltVKhDTuaznEX8EsplA?e=OIHN1C
https://1drv.ms/b/c/5809589ece50617b/EY4uILLL8IpOlTc2HonktWgB0jKltVKhDTuaznEX8EsplA?e=OIHN1C
http://www.registradores.org/
https://maps.app.goo.gl/3WHagRrrBERvs9SZ7
https://1drv.ms/b/c/5809589ece50617b/EZHK8o3TSMtMgB4q0SKpgpsBK-QA2MseEBJfSL5P78f6Wg?e=Yy8otF
https://1drv.ms/b/c/5809589ece50617b/EUHoc1qbzHJKjgAma8G0e0oBT1VdrXkcFszNyFW482hh3g?e=cL3Eic
https://1drv.ms/b/c/5809589ece50617b/EUHoc1qbzHJKjgAma8G0e0oBT1VdrXkcFszNyFW482hh3g?e=cL3Eic
https://1drv.ms/b/c/5809589ece50617b/EV09TZRnGyFDnCQwD4qDnx0B3IZHbR8aYbro76TRzp3KMg?e=XbXGg4
https://1drv.ms/b/c/5809589ece50617b/EV09TZRnGyFDnCQwD4qDnx0B3IZHbR8aYbro76TRzp3KMg?e=XbXGg4
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La rentabilidad del inmueble va asociada a la explotación del inmueble mediante 
el alquiler de las habitaciones de este. Servicio que viene prestando la mercantil 
Homeshield SL. CIF: B19798271. Domicilio: calle Batres n.º 2, nave F, 28925, 
Alcorcón, Madrid, España. 

Google Maps: https://maps.app.goo.gl/hhUNRH9gVSxFiUq99  

Y que presta servicios a Novasol 2000 versión 2, SL de gestión integral de alquiler 
de las habitaciones, comercialización, marketing, publicidad, tramitación de 
reparaciones, mejoras, adecuación, tramitaciones con las aseguradoras, gestión 
de cobros, de rentas, reclamación de impagos y recobro, limpieza de habitaciones, 
gestión del check-in y del check-out, asesoría en materia de arrendamientos. 

A la luz de las facturaciones y liquidaciones, el rendimiento medio del inmueble 
mensual es de 1.180,34 € (rendimiento líquido). Ya descontado el coste de la 
empresa gestora Homeshield SL del 20 % más IVA que se deduce del importe del 
recibo por alquiler. Esta cifra puede variar en torno a +/- 10 %, por el coste variable 
de los recibos de luz, agua (costes trasladados), diferencial de cashflow (entrada y 
salidas de fianzas), ajuste de precios en los servicios de telecomunicaciones y otras 
variaciones. El precio de alquiler, aunque estable, es variable por la disponibilidad, 
duración de contratos, sensibilidad ante demanda elástica, el mercado u otros. 

Las 5 habitaciones reportan unos ingresos medios entre 400 € y 570 €. 

Analizando lo anterior, las facturaciones, liquidaciones y contratos tanto de gestión, 
como de servicios y de clientes, el rendimiento anual del activo-inmueble 
Espinela 15-4A = 14.164,08 €. Que es el rendimiento neto unitario del inmueble. 

No tenemos aún históricos significativos de costes afectos al inmueble. Ni las 
subidas estimadas para precios de alquileres, servicios adicionales y/o de 
telecomunicaciones. Bajo una óptica moderada, podemos afirmar que el cálculo 
aquí plasmado del rendimiento anual del inmueble Espinela 15-4A estaría en 
cotas bajas y comedidas. 

9.ª Ficha inmueble calle Encarnación Oviol n.º 21, planta 2. 28021 Madrid 

Datos identificativos: 

Localización, situación, datos catastrales y registrales. 

Inmueble situado en Madrid capital, código municipio: 28079 y código postal: 
28021. Distrito de Villaverde. Wiki: Villaverde - Wikipedia, la enciclopedia libre 

Google Maps: https://maps.app.goo.gl/CRUFa31k4Ut5Mi1h9  

Los datos de la vivienda según datos obtenidos del Catastro el 13/09/2025 y las NS 
(Notas Simples), fechas de emisión 06/03/2025 y 12/06/2025. 

https://maps.app.goo.gl/hhUNRH9gVSxFiUq99
https://es.wikipedia.org/wiki/Villaverde
https://maps.app.goo.gl/CRUFa31k4Ut5Mi1h9
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Referencia catastral: 1570312VK4617B0004HB. 

Ficha catastral (acceso online): Catastro Encarnación Oviol 21-2 (14-09-2025).pdf 

IDUFIR (Identificador Único de Fincas Registrales): 28147000832364. 

1.ª NS del RP n.º 44 de Madrid (acceso online): 1a. NS Encarnación Oviol 21-2 (06-
03-2025).pdf 

2.ª NS del RP n.º 44 de Madrid (acceso online): 2a. NS Encarnación Oviol 21-2 (12-
06-2025).pdf 

Descripción y características: 

Activo inmueble de Novasol 2000 versión 2, SL adquirido el 05/09/2024 por título de 
compraventa: Escritura CV Encarnación Oviol 21-2 (05-09-2024).pdf  

Año de construcción: 1965. Superficie útil 62,29 m2 y s. const. 78,50 m2 (superficies 
tasacionales). Superficies catastrales: 83 m2 (66 m2 de vivienda y 17 m2 de 
elementos comunes). Espacio distribuido según croquis de tasaciones en 5 
habitaciones, 3 baños, 1 cocina, hall-distribuidor y 2 terrazas anexas. 

Valoraciones (tasaciones): 

Existen a la fecha de elaboración de informe, 2 tasaciones oficiales, tal que: 

▪ Valoración (18/03/2025) de TINSA: 191.084,22 €. La finalidad de esta tasación 
es financiera para constituir garantía hipotecaria de préstamos que forman 
parte de la cartera de cobertura de títulos hipotecarios, acorde a la Orden 
ECO/805/2003, y según se recoge en NS expedidas por RP n.º 44 de Madrid. 

Tasación (18/03/2025) de TINSA (acceso online): TINSA Encarnación Oviol 21-
2 (18-03-2025).pdf 

▪ Valoración (16/06/2025) de Euroval: 195.215,66 €. La finalidad es determinar 
el valor hipotecario del bien inmueble y que pueda formar parte de la cartera 
de cobertura de títulos hipotecarios. Según Orden ECO/805/2003, Ley 
Hipotecaria (Decreto 08/02/1946), Ley RMH – Regulación del Mercado 
Hipotecario y modificaciones (Ley 2/1981, Ley 41/2007) y Ley CCI – Contrato 
de Crédito Hipotecario (Ley 5/2019). 

Tasación (16/06/2025) de Euroval (acceso online): Euroval Encarnación Oviol 
21-2 (16-06-2025).pdf  

Rentabilidad (rendimiento) del activo inmueble: 

La rentabilidad del inmueble va ligada a la explotación del inmueble mediante el 
alquiler de las habitaciones de este. Servicio que viene prestando la mercantil 

https://1drv.ms/b/c/5809589ece50617b/EUhd2I7u_49Epzr1pNDR7LIBmU-5-iiYcJc8uM_496LtKA?e=vjKuYH
https://1drv.ms/b/c/5809589ece50617b/ETnE3G6LVGBCi-PnoTaPzR4Bz9_fTIUcYyZ71BX7hX2Dag?e=cQzO7G
https://1drv.ms/b/c/5809589ece50617b/ETnE3G6LVGBCi-PnoTaPzR4Bz9_fTIUcYyZ71BX7hX2Dag?e=cQzO7G
https://1drv.ms/b/c/5809589ece50617b/ETTaPmr1OXFBss1WEMf869MBWOJQq1dAvUVbIIAzXhyVqw?e=EgUssH
https://1drv.ms/b/c/5809589ece50617b/ETTaPmr1OXFBss1WEMf869MBWOJQq1dAvUVbIIAzXhyVqw?e=EgUssH
https://1drv.ms/b/c/5809589ece50617b/ER34F1Rh3LtHo1S9PreM27YBfx20B81OLURsiky0uMk6uw?e=4xEGu2
https://1drv.ms/b/c/5809589ece50617b/EcF4y5Wf2B9LuIrhSo9W-JwBVLrukWIajO6CZsMJo17sqA?e=nXkht1
https://1drv.ms/b/c/5809589ece50617b/EcF4y5Wf2B9LuIrhSo9W-JwBVLrukWIajO6CZsMJo17sqA?e=nXkht1
https://1drv.ms/b/c/5809589ece50617b/EUdTz1iY5f5EvHa6xDZR6MUB2f0CI9ed9EDugtJrXLaBng?e=nDNX98
https://1drv.ms/b/c/5809589ece50617b/EUdTz1iY5f5EvHa6xDZR6MUB2f0CI9ed9EDugtJrXLaBng?e=nDNX98
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Homeshield SL. CIF: B19798271. Domicilio: calle Batres n.º 2, nave F, 28925, 
Alcorcón, Madrid, España. 

Google Maps: https://maps.app.goo.gl/hhUNRH9gVSxFiUq99  

Y que presta servicios a Novasol 2000 versión 2, SL de gestión integral de alquiler 
de habitaciones, así como la comercialización de estas, servicios de marketing y 
publicidad, tramitación de obras de reparación, mejora, adecuación, tramitación 
con las aseguradoras, gestión de cobros, rentas, reclamación de cuotas 
pendientes, limpieza de habitaciones, gestión del check-in y check-out, 
asesoramiento inmobiliario en general. 

El rendimiento medio del inmueble es de 1.428,26 € al mes. Ya descontado el coste 
de la empresa gestora Homeshield SL que asciende al 20 % más IVA que se deduce 
del importe del recibo por alquiler. Esta cifra puede pivotar en torno a +/- 10 %, por 
el coste variable de recibos y gastos afectos, y por las posibles actualizaciones de 
precio del alquiler. Las 5 habitaciones reportan unos ingresos de entre 380 € y 600 
€. 

Considerando facturaciones y liquidaciones analizadas junto a los contratos de 
alquiler de habitación en vivienda compartida, obtenemos un rendimiento anual 
medio del activo-inmueble Encarnación Oviol 21-2 = 17.139,12 €. Que es el 
rendimiento neto unitario del inmueble (anualizado). El precio de alquiler, volcado 
sobre las cuentas de la empresa, es variable en función de la disponibilidad, 
duración de contratos, fluctuaciones de demanda, el mercado u otros valores 
exógenos que inciden sobre la fijación de precios. 

También hay que señalar que aún no tenemos series temporales de históricos 
completos significativos relativos a recibos de luz, agua. Ni los estimados por 
actualización de alquileres, servicios Telecomm. Con lo que, bajo el criterio 
prudente seguido, el rendimiento anual del inmueble está bajo las estimaciones de 
cálculos moderados. 

10.ª Ficha inmueble calle Huerta del Convento n.º 5, Bº B. 28032 Madrid 

Datos identificativos: 

Localización, situación, datos catastrales y registrales. 

Inmueble situado en Madrid capital, código municipio: 28079 y código postal: 
28032. Distrito de Vicálvaro. Wiki: Vicálvaro - Wikipedia, la enciclopedia libre 

Google Maps: https://maps.app.goo.gl/NE9hEAn6GVpTA3uY8  

Los datos de la vivienda según datos obtenidos del Catastro el 14/09/2025 y las NS 
(Notas Simples) fechas de emisión: 07/03/2025 y 12/06/2025. 

https://maps.app.goo.gl/hhUNRH9gVSxFiUq99
https://es.wikipedia.org/wiki/Vic%C3%A1lvaro
https://maps.app.goo.gl/NE9hEAn6GVpTA3uY8
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Referencia catastral: 8726618VK4782F0002PW. 

Ficha catastral (acceso online): Catastro Huerta Convento 5-BB (14-09-2025).pdf 

Código identificador CRU / IDUFIR: 28095001088153. 

1.ª NS del RP n.º 8 de Madrid (acceso online): 1a. NS Huerta Convento 5-BB (07-03-
2025).pdf 

2.ª NS del RP n.º 8 de Madrid (acceso online): 2a. NS Huerta Convento 5-BB (12-06-
2025).pdf 

Descripción y características: 

Activo inmueble de Novasol 2000 versión 2, SL adquirido el 08/11/2024 por título de 
compraventa: Escritura CV Huerta Convento 5-BB (08-11-2024).pdf 

Año de construcción: 1970. Superficie útil 44,71 m2 y s. const. 57 m2 (superficies 
tasacionales). Superficies catastrales: 58 m2 (56 m2 de vivienda y 2 m2 de elementos 
comunes). Espacio distribuido según plano de distribución (incorporado en las 
tasaciones) en 4 habitaciones, 3 baños, 1 cocina, hall- pasillo distribuidor. 

Valoraciones (tasaciones): 

Existen a la fecha de elaboración de informe, 2 tasaciones oficiales, tal que: 

▪ Valoración (16/03/2025) de TINSA: 202.635,00 €. La finalidad de esta tasación 
es financiera para constituir garantía hipotecaria de préstamos que forman 
parte de la cartera de cobertura de títulos hipotecarios, acorde a la Orden 
ECO/805/2003 de valoración de inmuebles y activos, a la Ley Hipotecaria, 
resto de disposiciones y normativa de aplicación, y según se recoge en NS 
expedidas por RP n.º 8 de Madrid. 

Tasación (16/03/2025) de TINSA (acceso online): TINSA Huerta Convento 5-BB 
(16-03-2025).pdf 

▪ Valoración (10/06/2025) de Euroval: 161.527,76 €. La finalidad es determinar 
el valor hipotecario del bien inmueble y que pueda formar parte de la cartera 
de cobertura de títulos hipotecarios. Según Orden ECO/805/2003, modificada 
por Orden EHA/3011/2007, Orden EHA/564/2008, Ley Hipotecaria (Decreto 
08/02/1946), Ley RMH – Regulación del Mercado Hipotecario y 
modificaciones (Ley 2/1981, Ley 41/2007) y Ley CCI – Contrato de Crédito 
Inmobiliario (Ley 5/2019). 

Tasación (10/06/2025) de Euroval (acceso online): Euroval Huerta Convento 5-
BB (10-06-2025).pdf  

Rentabilidad (rendimiento) del activo inmueble: 

https://1drv.ms/b/c/5809589ece50617b/EZHhmNgzYjpHmJY3saK4pEsBZ0jYoLdZznQYzOo_14y9OA?e=KxOdeW
https://1drv.ms/b/c/5809589ece50617b/ER9KDTb1nXdNlYsocl-LylMBKppGPKU49S-noIRTOMByFw?e=PGKden
https://1drv.ms/b/c/5809589ece50617b/ER9KDTb1nXdNlYsocl-LylMBKppGPKU49S-noIRTOMByFw?e=PGKden
https://1drv.ms/b/c/5809589ece50617b/EWRiIXQrxDZJuWPFFKSGZncBKMPWuaVcpz9_-YJC6uidHg?e=WzhGvr
https://1drv.ms/b/c/5809589ece50617b/EWRiIXQrxDZJuWPFFKSGZncBKMPWuaVcpz9_-YJC6uidHg?e=WzhGvr
https://1drv.ms/b/c/5809589ece50617b/ESb8r4oAeFJNpzYqvBoV13gBbbxTdPw0J7jKosq92u06rQ?e=HZ9bWY
https://1drv.ms/b/c/5809589ece50617b/EeTzoVkcJ5ZJvx1lzrSrijwBPs_Atlb-fBXgFuCEBpGMww?e=uzx2jb
https://1drv.ms/b/c/5809589ece50617b/EeTzoVkcJ5ZJvx1lzrSrijwBPs_Atlb-fBXgFuCEBpGMww?e=uzx2jb
https://1drv.ms/b/c/5809589ece50617b/Ebe8qG_xQNFOufB-_fZKay4Bc4Bqt2cyZTPBIwPf-CLr4w?e=dcKrt6
https://1drv.ms/b/c/5809589ece50617b/Ebe8qG_xQNFOufB-_fZKay4Bc4Bqt2cyZTPBIwPf-CLr4w?e=dcKrt6
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La rentabilidad del inmueble va ligada a contrato de mandato de gestión integral 
del inmueble mediante el alquiler de las habitaciones. Fecha de contrato: 
05/11/2024. Servicio que presta la mercantil Homeshield SL. CIF: B19798271. 
Domicilio: calle Batres n.º 2, nave F, 28925, Alcorcón, Madrid, España. 

Google Maps: https://maps.app.goo.gl/hhUNRH9gVSxFiUq99  

Presta servicios a Novasol 2000 versión 2, SL de gestión integral de alquiler de 
habitaciones, así como la comercialización y difusión de estas (servicios de 
marketing y publicidad), formalización de contratos de temporada, estudio y 
análisis de idoneidad, tramitación de obras (reparación, mejora), gestión de 
inventario, gestión de cobros, rentas, reclamación de cuotas pendientes, gestión de 
incidencias y limpieza del inmueble, asesoramiento inmobiliario completo. 

Previamente, Consulting Nuevo Hogar SL (fecha contrato: 01/01/2024), prestaba 
los servicios de explotación y gestión del inmueble, que como indicamos arriba los 
desarrolla actualmente Homeshield SL por contrato desde 05/11/2024. Siendo 
estos (los actuales) unos servicios más completos e integrales respecto al anterior 
proveedor de servicios. 

El rendimiento medio del inmueble es de 834,85 € al mes. Ya descontado el coste 
de la empresa gestora Homeshield SL que asciende al 20 % más IVA que se deduce 
del importe del recibo por alquiler. Esta cifra puede pivotar en torno a +/- 10 %, por 
el coste variable de recibos y gastos afectos, por posibles actualizaciones y/o 
ajustes. Las 4 habitaciones reportan unos ingresos de entre 350 € y 600 € cada una. 

Considerando facturaciones y liquidaciones analizadas junto a los contratos de 
alquiler de habitación en vivienda compartida, obtenemos un rendimiento anual 
medio del inmueble Huerta Convento 5-BB = 10.018,20 €. Es el rendimiento neto 
unitario del inmueble (anualizado). Cifra aún baja por la reciente incorporación de 
este a la cartera de inmuebles de la sociedad. Hay bastantes expectativas de 
generación de ingresos de este activo, puesto que el rendimiento bruto máximo es 
1.870 € al mes. Rendimiento máximo anual (bruto) = 22.440 €. El precio de alquiler, 
volcado sobre las cuentas de la empresa, es variable en función de la 
disponibilidad, duración de contratos, fluctuaciones de demanda, el mercado u 
otros valores exógenos que inciden sobre la fijación de precios. 

También hay que señalar que aún no tenemos series temporales de históricos 
completos significativos relativos a recibos de luz, agua. Ni los estimados por 
actualización de alquileres, servicios Telecomm. Prudentemente podemos afirmar 
que la cifra de rendimiento neto obtenido es mínima, por lo indicado, reciente 
incorporación a la cartera de inmuebles y activo que aún no está a pleno 
rendimiento.  

11.ª Ficha inmueble calle Alberto Palacios n.º 8, 3.º A. 28021 Madrid 

https://maps.app.goo.gl/hhUNRH9gVSxFiUq99
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Datos identificativos: 

Localización, situación, datos catastrales y registrales. 

Inmueble situado en Madrid capital, código municipio: 28079 y código postal: 
28021. Distrito de Villaverde. Wiki: Villaverde - Wikipedia, la enciclopedia libre 

Google Maps: https://maps.app.goo.gl/6Xb2eqFfu6q6cY9eA  

Los datos de la vivienda según datos obtenidos del Catastro el 15/09/2025 y las NS 
(Notas Simples) de 06/03/2025 y 12/06/2025. 

Referencia catastral: 9563403VK3696D0008IX. 

Ficha catastral (acceso online): Catastro Alberto Palacios 8-3A (15-09-2025).pdf 

IDUFIR (Identificador Único de Fincas Registrales): 28040000265180. 

1.ª NS del RP n.º 16 de Madrid (acceso online): 1a. NS Alberto Palacios 8-3A (06-03-
2025).pdf 

2.ª NS del RP n.º 16 de Madrid (acceso online): 2a. NS Alberto Palacios 8-3A (12-06-
2025).pdf 

Descripción y características: 

Activo inmueble de Novasol 2000 versión 2, SL adquirido el 08/11/2024. Escritura 
notarial de compraventa (acceso online): Escritura CV Alberto Palacios 8-3A (08-11-
2024).pdf 

Año de construcción: 1960. Superficie útil 45,40 m2 y s. const. 60 m2 (superficies 
tasacionales). Superficies catastrales: 60 m2 (54 m2 de vivienda y 6 m2 de elementos 
comunes). Espacio distribuido según croquis de distribución (incluido en las 
tasaciones) en 4 habitaciones, 3 baños, 1 cocina y hall-distribuidor. 

Valoraciones (tasaciones): 

Existen a la fecha de elaboración de informe, 2 tasaciones oficiales, tal que: 

▪ Valoración (18/03/2025) de TINSA: 157.425,60 €. La finalidad de esta tasación 
es financiera, establecimiento de garantía hipotecaria de préstamos que 
forman parte de la cartera de cobertura de títulos hipotecarios, acorde a la 
Orden ECO/805/2003, según se recoge en NS expedidas por RP n.º 16 de 
Madrid (NS de 06/03/2025 y 12/06/2025) y resto de documentación obrante. 

Tasación (18/03/2025) de TINSA (acceso online): TINSA Alberto Palacios 8-3A 
(18-03-2025).pdf 

▪ Valoración (10/06/2025) de Euroval: 151.680,00 €. La finalidad es determinar 
el valor hipotecario del activo y que pueda formar parte de la cartera de 

https://es.wikipedia.org/wiki/Villaverde
https://maps.app.goo.gl/6Xb2eqFfu6q6cY9eA
https://1drv.ms/b/c/5809589ece50617b/EXKEfgfh4GRMjMEBhViYWDMB8zv31SNq6xzGiAep9Yd0dA?e=CNsdrx
https://1drv.ms/b/c/5809589ece50617b/ERe56lZh6zpPlQQtP9NFwMABL8C3zn2j--s1oxBX6_fXzQ?e=IhUae9
https://1drv.ms/b/c/5809589ece50617b/ERe56lZh6zpPlQQtP9NFwMABL8C3zn2j--s1oxBX6_fXzQ?e=IhUae9
https://1drv.ms/b/c/5809589ece50617b/EeEbLz39t0NDiFR2Wex-i7ABrQWtGiGt21rRYbkstnJaaw?e=R8W2kh
https://1drv.ms/b/c/5809589ece50617b/EeEbLz39t0NDiFR2Wex-i7ABrQWtGiGt21rRYbkstnJaaw?e=R8W2kh
https://1drv.ms/b/c/5809589ece50617b/EVLDPMjTxkdOlank7ilX2rIBUPnuOOdvFLhHHhd6ZgoOSA?e=Zkz5PL
https://1drv.ms/b/c/5809589ece50617b/EVLDPMjTxkdOlank7ilX2rIBUPnuOOdvFLhHHhd6ZgoOSA?e=Zkz5PL
https://1drv.ms/b/c/5809589ece50617b/Ebw5r_ovq-hHrVL7k4lyyLoBlv6cI_eE6umyuiJBdFbhXw?e=0IB2gM
https://1drv.ms/b/c/5809589ece50617b/Ebw5r_ovq-hHrVL7k4lyyLoBlv6cI_eE6umyuiJBdFbhXw?e=0IB2gM
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cobertura inmobiliaria de títulos hipotecarios. Obtenida según las normas de 
valoración vigentes, Orden ECO/805/2003, modificada por Orden 
EHA/3011/2007, Orden EHA/564/2008, según se establece en la LH (Decreto 
08/02/1946), Ley de Regulación del Mercado Hipotecario y sucesivas 
modificaciones (Ley RMH 2/1981, Ley 41/2007) y Ley CCI (Ley 5/2019) 

Tasación (10/06/2025) de Euroval (acceso online): Euroval Alberto Palacios 8-
3A (10-06-2025).pdf 

Rentabilidad (rendimiento) del activo inmueble: 

La rentabilidad del inmueble va ligada a contrato de mandato de gestión integral 
del inmueble mediante el alquiler de las habitaciones. Fecha de contrato: 
05/11/2024. Es un contrato de mandato a persona física a Arturo Vitini Manso, DNI 
52993418S, que representa a la mercantil Homeshield SL. CIF: B19798271. 
Domicilio: calle Batres n.º 2, nave F, 28925, Alcorcón, Madrid, España. 

Google Maps: https://maps.app.goo.gl/hhUNRH9gVSxFiUq99  

Presta servicios a Novasol 2000 versión 2, SL de gestión integral de alquiler de 
habitaciones, así como la comercialización y difusión de estas (servicios de 
marketing y publicidad), formalización de contratos de temporada, estudio y 
análisis de idoneidad, tramitación de obras (reparación, mejora), gestión de 
inventario, gestión de cobros, rentas, reclamación de cuotas pendientes, gestión de 
incidencias y limpieza del inmueble. Asesoría y gestión integral (consulting all-in-
one). 

A la luz de las facturaciones y liquidaciones, el rendimiento medio del inmueble 
mensual es de 1.520,84 € (rendimiento líquido). Ya descontado el coste de la 
empresa gestora Homeshield SL que asciende al 20 % más IVA que se deduce del 
importe del recibo por alquiler. Esta cifra puede variar en torno a +/- 10 %, por el 
coste variable de los recibos de luz, agua (costes trasladados), variación en precios 
de third parties y ajustes operadores de servicios y proveedores. El precio de 
alquiler es variable por la disponibilidad, duración de contratos, sensibilidad ante 
demanda elástica, el mercado u otros. 

Las 4 habitaciones reportan unos ingresos medios entre 450 € y 530 €. 
Concretamente, precio mensual de alquiler de habitaciones (“H”) del inmueble: 

Alberto Palacios 8-3A.H1: 530 € al mes más gastos afectos a H1. 

Alberto Palacios 8-3A.H2: 450 € al mes más gastos afectos a H2. 

Alberto Palacios 8-3A.H3: 450 € al mes más gastos afectos a H3. 

Alberto Palacios 8-3A.H4: 450 € al mes más gastos afectos a H4. 

https://1drv.ms/b/c/5809589ece50617b/ESlyTgL4GZ5Gl_UbuyLHn0oBXLuefROCJUgn60bKnj8eBA?e=RAe0nL
https://1drv.ms/b/c/5809589ece50617b/ESlyTgL4GZ5Gl_UbuyLHn0oBXLuefROCJUgn60bKnj8eBA?e=RAe0nL
https://maps.app.goo.gl/hhUNRH9gVSxFiUq99
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Analizando lo anterior, las facturaciones, liquidaciones y contratos tanto de gestión, 
como de servicios y de clientes, el rendimiento anual del inmueble Alberto 
Palacios 8-3A= 18.250,08 €. Que es el rendimiento neto unitario del activo. 

No tenemos aún históricos de consumos significativos. Ni los estimados para las 
actualizaciones de precios de alquileres, servicios adicionales y de 
telecomunicaciones. Con lo que, prudentemente podemos afirmar que el 
rendimiento anual del inmueble estaría en los intervalos inferiores (como mínimo), 
ya que tomamos valores moderados en todos los cálculos aquí expuestos. 

12.ª Ficha inmueble calle Peña del Atalaya n.º 39, edificio. 28053 Madrid 

Datos identificativos: 

Localización, situación, datos catastrales y registrales. 

Inmueble formado por 4 plantas. Planta baja, planta 1, planta 2 y planta 3 (ático) 
que integran el edificio. Situado en Madrid capital, código municipio: 28079 y código 
postal: 28053. Distrito de Puente de Vallecas. Wiki: Puente de Vallecas - Wikipedia, 
la enciclopedia libre 

Google Maps: https://maps.app.goo.gl/e6f7QjSqwhrP8ot47 

Los datos de la vivienda según datos obtenidos del Catastro el 15/09/2025 y la NS 
(Nota Simple) de 18/03/2025. 

Referencia catastral: 3611329VK4731B0001ZB. 

Ficha catastral (acceso online): Catastro Peña Atalaya 39-E (15-09-2025).pdf 

Código identificador CRU / IDUFIR: 28053000391766. 

NS del RP n.º 19 de Madrid (acceso online): NS Peña Atalaya 39-E (18-03-2025).pdf 

Descripción y características: 

Activo inmueble de Novasol 2000 versión 2, SL adquirido el 18/03/2025. Escritura 
notarial de compraventa (acceso online): Escritura CV Peña Atalaya 39-E (18-03-
2025).pdf 

Año de construcción: 2014. Superficies catastrales: 168 m2 (54 m2 de vivienda y 6 
m2 de elementos comunes). Espacio distribuido según croquis de distribución 
(incluido en las tasaciones) y las viviendas del edificio: 

Bajo: superficie 47,34 m2 repartidos en 1 hall-distribuidor, baño y espacio loft 
diáfano con cocina americana. 

1º DA: superficie 17,17 m2. Distribuidos en 2 estancias, baño/s, hall distribuidor. 

1º IZ: superficie 18,15 m2. Distribuidos en 2 estancias, baño/s, hall distribuidor. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Puente_de_Vallecas
https://es.wikipedia.org/wiki/Puente_de_Vallecas
https://maps.app.goo.gl/e6f7QjSqwhrP8ot47
https://1drv.ms/b/c/5809589ece50617b/EZ5X5HHTr8FKs2f1QyNfjVsBuXYZFHHBNtpy6OYUnpbWEA?e=HIa8i7
https://1drv.ms/b/c/5809589ece50617b/ERYGD2DXJGlNmcWSnmvH9pUB2FDQQws5unwG3UFC2gqsZg?e=U35PG0
https://1drv.ms/b/c/5809589ece50617b/EZQPlirKSgNIoxf64xcIhEYB2xT31eHreu3ENA95c6oCCw?e=FdEYVJ
https://1drv.ms/b/c/5809589ece50617b/EZQPlirKSgNIoxf64xcIhEYB2xT31eHreu3ENA95c6oCCw?e=FdEYVJ
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2º DA: superficie 21,23 m2. Distribuidos en 2 estancias, baño/s, hall distribuidor. 

2º IZ: superficie 19,98 m2. Distribuidos en 2 estancias, baño/s, hall distribuidor. 

3º DA: superficie 20,08 m2. Distribuidos en 2 estancias, baño/s, hall distribuidor. 

3º IZ: superficie 24,05 m2. Distribuidos en 2 estancias, 2 baños, hall distribuidor. 

Planos de distribución (21/05/2025): Planos Peña Atalaya 39-E (21-05-2025).pdf 

Valoraciones (tasaciones): 

Contamos con 1 tasación oficial llevada a cabo en julio de 2025: 

▪ Valoración (24/07/2025) de Euroval: 585.033,13 €. La finalidad es determinar 
el valor hipotecario del activo para integración en la cartera de cobertura 
inmobiliaria de títulos hipotecarios. Obtenida según las normas de valoración 
vigentes, Orden ECO/805/2003, modificada por Orden EHA/3011/2007, 
Orden EHA/564/2008, según se establece en la LH (Decreto 08/02/1946), Ley 
de Regulación del Mercado Hipotecario y sucesivas modificaciones (Ley RMH 
2/1981, Ley 41/2007) y Ley CCI (Ley 5/2019). 

Tasación (24/07/2025) de Euroval (acceso online): Euroval Peña Atalaya 39-E 
(24-07-2025).pdf 

Rentabilidad (rendimiento) del activo inmueble: 

No contamos aún con datos económicos, ni de ingresos de la explotación del 
inmueble, ya que es de recién incorporación a la cartera inmobiliaria de la 
Compañía, está sufriendo un profunda remodelación y obras de mejora y 
adaptación interior. 

Pero bajo criterios de cálculo prudente, las primeras estimaciones, considerando 
que es un inmueble situado en el municipio Madrid Capital, edificio nuevo 
(construido en 2014), bien comunicado, buen aprovechamiento de los espacios 
que tiene por diseño arquitectónico, es de esperar un rendimiento anual 
(estimado) del inmueble Peña Atalaya 39-E = 20.000 € (mínimo). Cantidad anual 
neta (ya descontado el coste de gestión de alquileres y los gastos afectos). 
Considerando el inminente escenario de activo plenamente operativo y a pleno 
rendimiento en un entorno moderadamente estable en precios de arrendamientos 
urbanos. 

13.ª Ficha inmueble calle Montseny n.º 35. 28038 Madrid 

Datos identificativos: 

Localización, situación, datos catastrales y registrales. 

https://1drv.ms/b/c/5809589ece50617b/EcDrRDD18yxJkoChAsVNOAABqFjWo2NKWnHD-P1U6IRNBQ?e=Y8p3Lr
https://1drv.ms/b/c/5809589ece50617b/EWTtRpOlj9pGlSBBmZMZWwIBjtsoQJ-oT609ISJLw4lCzg?e=aXXJPl
https://1drv.ms/b/c/5809589ece50617b/EWTtRpOlj9pGlSBBmZMZWwIBjtsoQJ-oT609ISJLw4lCzg?e=aXXJPl
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Inmueble urbano (vivienda adosada) formado por dos plantas que integran el 
edificio. Planta baja (planta 0) y planta 1, con dos puerta (A y B) por planta. Situado 
en Madrid capital, código municipio: 28079 y código postal: 28038. Distrito de 
Puente de Vallecas. Wiki: Puente de Vallecas - Wikipedia, la enciclopedia libre 

Google Maps: https://maps.app.goo.gl/fjoxdjpkHp4sCSvw7 

Los datos de la vivienda según datos obtenidos del Catastro el 17/09/2025 y la NS 
(Nota Simple) de 08/04/2025. 

Referencia catastral: 3926212VK4732F0001LR. 

Ficha catastral (acceso online): Catastro Montseny 35 (15-09-2025).pdf 

Código identificador CRU / IDUFIR: 28145000002282. 

NS del RP n.º 39 de Madrid (acceso online): NS Montseny 35 (08-04-2025).pdf 

Descripción y características: 

Activo inmueble de Novasol 2000 versión 2, SL adquirido el 18/03/2025. Escritura 
notarial de compraventa (acceso online): Escritura CV Montseny 35 (18-03-
2025).pdf 

Año de construcción: 2011. Superficies catastral construida: 234 m2 (Bº A: 25 m2, 
Bº B: 106 m2, 1º A: 82 m2, 1º B: 21 m2). Superficie catastral del terreno total: 128 m2. 
Superficies de tasación: útil: 169,94 m2, superficie construida: 208 m2. Espacio 
distribuido según croquis de distribución (incluido en la tasación) para las plantas 
del edificio. 

El inmueble está en rehabilitación por lo que se aportan los planos reformados 
(21/05/2025) para planta baja y planta 1.ª: Planos Montseny 35 (21-05-2025).pdf 

Valoraciones (tasaciones): 

Contamos con 1 tasación oficial llevada a cabo en julio de 2025: 

▪ Valoración (expediente n.º 30508/2025 de fecha 24/07/2025 de la tasación de 
07/07/2025) de Euroval: 295.636,64 €. La finalidad es determinar el valor de 
mercado y tiene fines de asesoramiento, no de integración en cartera de 
cobertura de títulos hipotecarios. Se recoge una depreciación del 10 % por el 
estado de actual de reforma. Obtenida según las normas de valoración 
vigentes, acorde a las disposiciones de la Ley Hipotecaria (Decreto 
08/02/1946), Ley de Regulación del Mercado Hipotecario y sucesivas 
modificaciones (Ley RMH 2/1981, Ley 41/2007) y Ley CCI (Ley 5/2019). 

https://es.wikipedia.org/wiki/Puente_de_Vallecas
https://maps.app.goo.gl/fjoxdjpkHp4sCSvw7
https://1drv.ms/b/c/5809589ece50617b/EcvYQHC0fZtJsrmAJrRrNr8B32jj_nbiWAKj09vEwFW8MA?e=PPmyec
https://1drv.ms/b/c/5809589ece50617b/EYIJfamdF2FMrJoom-AAaDQBrj_ladm17QSYAYjVqGRHnQ?e=IYV2ID
https://1drv.ms/b/c/5809589ece50617b/EeovtnD00XJGtUp_rhHDUPgByWPwTMa0l8V1Z3wZ9yw8mQ?e=mVyEPG
https://1drv.ms/b/c/5809589ece50617b/EeovtnD00XJGtUp_rhHDUPgByWPwTMa0l8V1Z3wZ9yw8mQ?e=mVyEPG
https://1drv.ms/b/c/5809589ece50617b/ESCNuwspFfJLhxK4l5elIh4B5dGAHNkwi_e6Yp48RrA0JQ?e=QVxQ3m
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Tasación (expediente n.º 30508/2025 de fecha 24/07/2025 de la tasación de 
07/07/2025) de Euroval (acceso online): Euroval Montseny 35 (24-07-
2025).pdf 

Rentabilidad (rendimiento) del activo inmueble: 

No contamos aún con datos económicos, ni de ingresos de la explotación del 
inmueble, ya que es de recién incorporación a la cartera inmobiliaria de la 
Compañía, está sufriendo un profunda remodelación y obras de rehabilitación. 

Pero bajo criterios de cálculo prudente, las primeras estimaciones, considerando 
que es un inmueble situado en el municipio Madrid Capital, bien comunicado, 
buena disposición en planta para un mejor aprovechamiento de espacios, es de 
esperar un rendimiento anual (estimado) del inmueble Montseny 35 = 18.000 € 
(mínimo). Cantidad anual neta (descontado costes de gestión y afectos). 
Considerando el escenario de un activo operativo y rindiendo en un entorno 
moderadamente estable en precios de arrendamientos urbanos. 

14.ª Ficha inmueble calle N.ª Señora de la Torre n.º 9, planta 1. 28031 Madrid 

Datos identificativos: 

Localización, situación, datos catastrales y registrales. 

Inmueble urbano (vivienda dúplex) que consta de 2 plantas. Planta 1 y planta 2. 
Situado en Madrid capital, código municipio: 28079 y código postal: 28031. Distrito 
de Villa de Vallecas. Wiki: Villa de Vallecas - Wikipedia, la enciclopedia libre 

Google Maps: https://maps.app.goo.gl/RdQ2p8dNTzcWpyzt7  

Los datos de la vivienda según datos obtenidos del Catastro el 17/09/2025 y la NS 
(Nota Simple) de fecha 26/03/2025. 

Referencia catastral: 7003710VK4770C0003HU. 

Ficha catastral (acceso online): Catastro Torre 9-P1 (17-09-2025).pdf  

Código identificador CRU / IDUFIR: 28053000826695. 

NS del RP n.º 19 de Madrid (acceso online): NS Torre 9-P1 (26-03-2025).pdf 

Descripción y características: 

Activo inmueble de Novasol 2000 versión 2, SL adquirido el 08/05/2025. Escritura 
notarial de compraventa (acceso online): Escritura Torre 9-P1 (08-05-2025).pdf 

Año de construcción: 1993. Superficie catastral construida: 204 m2 (planta 1: 90 m2, 
planta 2: 90 m2, elementos comunes: 24 m2). Superficie catastral (terreno total): 128 
m2. Superficies de tasación: útil: 169,94 m2, superficie construida: 208 m2. Espacio 

https://1drv.ms/b/c/5809589ece50617b/EXEsyI3dAl5HmDIvzTY5Vo4Bws3MO7HUx-8Ywb92QdJJKg?e=OqTEBP
https://1drv.ms/b/c/5809589ece50617b/EXEsyI3dAl5HmDIvzTY5Vo4Bws3MO7HUx-8Ywb92QdJJKg?e=OqTEBP
https://es.wikipedia.org/wiki/Villa_de_Vallecas
https://maps.app.goo.gl/RdQ2p8dNTzcWpyzt7
https://1drv.ms/b/c/5809589ece50617b/EejudxU4wlpIk1Qtiqtqs4kBL03EKLKBs6hCMtPJBBlCoA?e=GhQ5hC
https://1drv.ms/b/c/5809589ece50617b/EVfgLG_sVkNMq7-kfw3mOVsBWTW_a2uyvcn1Ir3THHdNSg?e=vXohRS
https://1drv.ms/b/c/5809589ece50617b/EZJUEUAdBgxKuJFQCXZiYz4B6fSagQgNiMsxAge5K_OH6Q?e=Jz4eQ8
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distribuido según NS del RP n.º 19 (26-03-2025), planta 1.ª: salón-comedor, cocina, 
cuarto de aseo, despensa y cuarto. Planta 2.ª: distribuido en tres dormitorios y dos 
cuartos de baño. 

Posteriormente se aportan planos reformados (21/05/2025) para planta 1.ª y planta 
2.ª: Planos Torre 9-P1 (21-05-2025).pdf; y los croquis de distribución incluidos en la 
tasación de Euroval de 11/07/2025. La distribución actual (pág. 3 de la tasación) 
queda configurada en vestíbulo, distribuidor, 10 dormitorios, 9 baños, 2 cocinas. 

Valoraciones (tasaciones): 

Contamos con 1 tasación oficial llevada a cabo en julio de 2025: 

▪ Valoración (11/07/2025) de Euroval: 356.171,97 €. La finalidad es la fijación 
de valor para garantía hipotecaria (finalidad financiera) y formación de cartera 
de cobertura de títulos hipotecarios. Obtenida según las normas de 
valoración vigentes, Orden ECO/805/2003 y modificaciones de órdenes EHA, 
y a los arts. concordantes de Ley Hipotecaria (Decreto 08/02/1946), Ley de 
Regulación del Mercado Hipotecario y modificaciones (Ley RMH 2/1981, Ley 
41/2007) y Ley CCI (Ley 5/2019). 

Tasación (11/07/2025) de Euroval (acceso online): Euroval Torre 9-P1 (11-07-
2025).pdf 

Rentabilidad (rendimiento) del activo inmueble: 

No contamos aún con datos económicos, ni de ingresos de la explotación del 
inmueble, es un nuevo valor de reciente incorporación a la cartera inmobiliaria de 
la Compañía. 

Pero bajo criterios de cálculo prudente, las primeras estimaciones, considerando 
que es un inmueble situado en el municipio Madrid Capital, bien comunicado, 
reformado en 2025, espacio geométricos bien dispuestos y aprovechados, 
considerando la última distribución (reformada) consistente en 10 habitaciones 
con 10 baños, es de esperar un rendimiento anual (estimado) del inmueble Torre 
9-P1 = 25.000 € (mínimo). Cantidad anual neta, descontado costes de gestión, 
gastos afectos, periodos improductivos y/o de no ocupación, paralización por 
mejoras, obras de adecuación, etc. Bajo un escenario de un activo operativo y 
rendimiento moderadamente estable. 

15.ª Ficha inmueble callejón Moreno Navarro n.º 11, bajo 3. 28053 Madrid 

Datos identificativos: 

Localización, situación, datos catastrales y registrales. 

Inmueble urbano con dos plantas. Planta baja y planta 1.ª. 

https://1drv.ms/b/c/5809589ece50617b/EXQwznthyk1MnpzC_bkY8JMBoic7J86WtGOz35P33DVWpQ?e=f7gCOh
https://1drv.ms/b/c/5809589ece50617b/EYC1ZdVyFv9HlrZP2KunB-AB3TXq-nE0g261p-Xy6iaYbg?e=hp2aiI
https://1drv.ms/b/c/5809589ece50617b/EYC1ZdVyFv9HlrZP2KunB-AB3TXq-nE0g261p-Xy6iaYbg?e=hp2aiI
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Situado en Madrid capital, código municipio: 28079 y código postal: 28053. Distrito: 
Puente de Vallecas. Wiki: Puente de Vallecas - Wikipedia, la enciclopedia libre 

Google Maps: https://maps.app.goo.gl/6YPRCHnwC6AUWe5L9  

Los datos de la vivienda según datos obtenidos del Catastro el 17/09/2025 y la NS 
(Nota Simple) de fecha 24/04/2025: 

Referencia catastral: 3617913VK4731H0003YU. 

Ficha catastral (acceso online): Catastro Moreno Navarro 11-B3 (17-09-2025).pdf 

Código identificador CRU / IDUFIR: 28097000270393. 

NS del RP n.º 10 de Madrid (acceso online): NS Moreno Navarro 11-B3 (24-04-
2025).pdf  

Descripción y características: 

Activo inmueble de Novasol 2000 versión 2, SL adquirido el 08/05/2025. Escritura 
notarial de compraventa (acceso online): Escritura Moreno Navarro 11-B3 (08-05-
2025).pdf 

Año de construcción: 1900, reformada en 2013. Superficie catastral construida: 94 
m2 (planta 1: 46 m2, planta 2: 46 m2, elementos comunes: 2 m2). Superficies de 
tasación: útil: 58,49 m2, superficie construida: 71,65 m2. Espacio distribuido según 
NS del RP n.º 19 (26-03-2025), planta baja: 2 dormitorios, 1 cocina y 1 baño. Planta 
1.ª: distribuido en 1 vestíbulo, 2 dormitorios y terraza de 13 m2 aneja. 

Posteriormente se aportan planos reformados (21/05/2025) para planta 1.ª y planta 
2.ª: Planos Torre 9-P1 (21-05-2025).pdf; y los croquis de distribución incluidos en la 
tasación de Euroval de 02/07/2025. La distribución actual (pág. 3 de la tasación) 
queda configurada en 1 vestíbulo, 1 distribuidor, 6 dormitorios, 6 baños, 1 cocina. 

Valoraciones (tasaciones): 

Contamos con 1 tasación oficial llevada a cabo en julio de 2025: 

▪ Valoración (02/07/2025) de Euroval: 151.898,00 €. La finalidad es financiera 
(establecimiento de garantía hipotecaria) y formación de cartera de cobertura 
de títulos hipotecarios. Obtenida según normativa vigente, Orden 
ECO/805/2003, y arts. concordantes de Ley Hipotecaria (Decreto 
08/02/1946), Ley de Regulación del Mercado Hipotecario y modificaciones 
(Ley RMH 2/1981, Ley 41/2007) y Ley CCI (Ley 5/2019). 

Tasación (02/07/2025) de Euroval (acceso online): Euroval Torre 9-P1 (11-07-
2025).pdf 

Rentabilidad (rendimiento) del activo inmueble: 

https://es.wikipedia.org/wiki/Puente_de_Vallecas
https://maps.app.goo.gl/6YPRCHnwC6AUWe5L9
https://1drv.ms/b/c/5809589ece50617b/ETWBi2MAhfZAo-Fh8C8EiDgBtVJPFojjPulYc3LLTEb1-A?e=pYEefM
https://1drv.ms/b/c/5809589ece50617b/ETuVpyLXYyBDpyXU5wDFD9QB3aohchHw8_86XZXeONpvHA?e=h5s6jq
https://1drv.ms/b/c/5809589ece50617b/ETuVpyLXYyBDpyXU5wDFD9QB3aohchHw8_86XZXeONpvHA?e=h5s6jq
https://1drv.ms/b/c/5809589ece50617b/EXmjPYuUWAFOjl-uCol69aUBZsk-qld6V8sVXiDgHqnKkQ?e=JnRxaq
https://1drv.ms/b/c/5809589ece50617b/EXmjPYuUWAFOjl-uCol69aUBZsk-qld6V8sVXiDgHqnKkQ?e=JnRxaq
https://1drv.ms/b/c/5809589ece50617b/EXQwznthyk1MnpzC_bkY8JMBoic7J86WtGOz35P33DVWpQ?e=zZrKbr
https://1drv.ms/b/c/5809589ece50617b/EYC1ZdVyFv9HlrZP2KunB-AB3TXq-nE0g261p-Xy6iaYbg?e=fnDbW1
https://1drv.ms/b/c/5809589ece50617b/EYC1ZdVyFv9HlrZP2KunB-AB3TXq-nE0g261p-Xy6iaYbg?e=fnDbW1
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No contamos aún con datos económicos, ni de ingresos de la explotación del 
inmueble, es un nuevo valor de reciente incorporación a la cartera inmobiliaria de 
la Compañía. 

Pero bajo criterios de cálculo prudente y considerando que es un inmueble situado 
en el municipio Madrid Capital, bien comunicado, dado el potencial de n.º de 
habitaciones, considerando la última distribución consistente en 6 habitaciones 
con 6 baños es de esperar un rendimiento anual (estimado) del inmueble Torre 
9-P1 = 20.000 € (mínimo). Cantidad anual neta, descontado costes de gestión, 
gastos afectos, periodos improductivos y/o de no ocupación, paralización por 
mejoras, obras de adecuación, etc. Bajo un escenario de activo operativo y 
rendimiento moderadamente estable. 
 

II.8. Análisis de balances y ratios 
 

II.8.1. Análisis de balance, cta. de resultados. Ejercicio 2023 
 

La empresa Novasol 2000 versión 2, SL se constituyó el 14/11/2023, con lo que el 
periodo analizado del ejercicio 2023 es un mes y medio. Periodo corto y por ende, 
no muy significativo. 

El balance de situación nos ofrece una visión fija, estática de las masas 
empresariales en un momento determinado, en este caso a 31/12/2023. 

Por el lado de la estructura económica, la masa activa alcanza un total de (+) 
958.789,58 €. Teniendo un peso casi total los activos inmobiliarios, que asciende a 
(+) 910.000 €, casi un 95 % son activos inmobiliarios. 

A 31/12/2023 los inmuebles recogidos en balance son: 

1. Calle Estroncio n.º 7, 2º B. 28021 Madrid   173.400 € 
2. Calle Mar de las Antillas n.º 13. 28033 Madrid  200.000 € 
3. Calle Topacio n.º 5. 28033 Madrid    200.000 € 
4. Calle Platino 37. 28021 Madrid    168.300 € 
5. Concepción de la Oliva 12. 28021 Madrid   168.300 € 

Suma (5)        910.000 € 

El resto de los activos durante este ejercicio 2023, que insistimos, es un periodo no 
muy significativo por su corta duración apenas un mes y medio de ejercicio 
económico tras constitución societaria, refieren a activos líquidos y fiscales por 
diferimiento del resultado (negativo) del impuesto de sociedades. Cuenta de activo 
líquido, banco alcanza los (+) 47.169,25 €. El peso específico de los activos líquidos 
es casi un 5 % sobre el total de masa activa. 
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El neto empresarial de Novasol 2000 versión 2, SL está compuesto de capital social 
suscrito de 3.000 € incorporando al mismo el resultado (-) 2.854,92 €. Resultado 
negativo durante este ejercicio 2023, que desde constitución mercantil abarca 
apenas mes y medio y no dio tiempo ni a facturar, cifra de negocio = 0 €. 

Las partidas acreedoras y deudoras de la sociedad en balance a 31/12/2023 son 
acreedores sociales y otras cuentas a pagar y cuenta corriente con socios y 
administradores recogida como pasivo por importe = 960.000 €. 

Recomendación técnica n.º 1 (RECO n.º 1): 

A fin evitar distorsión patrimonial o interpretaciones erróneas de las cuentas 
anuales societarias es recomendable recoger los activos inmobiliarios como 
activos fijo brutos, activo a largo plazo, activo fijo. Ya que Novasol 2000 versión 
2, SL es una sociedad de inversión como dice su propia denominación social 
(Solución Inmobiliaria de Inversiones Novasol 2000 versión 2, SL). Y en una 
sociedad de inversión, sea una SICAV (sociedad de inversión de capital variable), o 
una sociedad de inversión inmobiliaria (como en nuestro caso, Novasol 2000 
versión 2, SL) los inmuebles se contabilizan como inversiones de activo fijo.  

Una sociedad de inversión no realiza actividad de compraventa ordinaria, sino que 
mantiene los inmuebles para generar rentas (alquileres) o plusvalías. Por tanto, 
no se consideran existencias, sino inversiones inmobiliarias (activo no corriente). 
Incluidas en G-2 (Grupo 2), SG-22 (Subgrupo 22) de Plan General Contable (PGC), 
RD 1514 / 2007, de 16 de noviembre. 

Como ejemplos ilustrativos podemos indicar: (1) Una promotora que compra un 
edificio para reformar y los vende; SÍ se registra como existencias. (2) Una 
promotora inmobiliaria que compra suelo para urbanizar y vende viviendas, SÍ se 
registra como existencias. En definitiva, bienes adquiridos para la venta en el curso 
ordinario de la actividad. 

Fundamento (normativo): NRV 3.ª y 10.ª del PGC, RD 1514 / 2007. 

NRV 10.ª: Existencias. “(…) activos (…) para ser vendidos en el curso normal de la 
explotación, en proceso de producción (…) para ser consumidos en el proceso de 
producción o en la prestación de servicios (…)”. 

NRV 3.ª: Inversiones inmobiliarias. “(…) inmuebles que se poseen para obtener 
rentas, plusvalías o ambas (…)”. 

Conclusión: los inmuebles de una sociedad de inversión inmobiliaria son edificios 
destinados al alquiler, mantener valor u obtener plusvalías. 

Conclusión RECO n.º 1:  
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A fin de evitar distorsión patrimonial dentro del proyecto de transformación 
mercantil de SL a SA de la entidad mercantil Novasol 2000 versión 2, SL 
(denominación social completa: Solución Inmobiliaria de Inversiones Novasol 2000 
versión 2, SL) es recomendable la reasignación de cuentas contables de 
inversiones inmobiliarias con activos societarios de inversión, así como la 
consideración de activos fijos acorde a NRV 3.ª, NRV 10.ª del PGC, RD 1514 / 2007. 

Recomendación técnica n.º 2 (RECO n.º 2): 

La cuenta contable n.º 551 (cuenta corriente con socios y administradores) está 
recogida en PGC en G-5 (cuentas financieras), SG-55 (otras cuentas no bancarias), 
y a 31/12/2023 en el balance de Novasol 2000 versión 2, SL refleja un saldo en el 
pasivo societario de 960.000 €. Es preciso recordar que está cuenta recoge débitos 
y créditos. Puede tener saldo deudor o acreedor y su naturaleza es transitoria. En 
nuestro caso al tener un saldo de signo negativo (la empresa le debe dinero al 
socio), existir una correlación directa con la partida de masa activa activos fijo – 
inmuebles (910.000 €) y dado su carácter y la naturaleza de la cuenta: 

Es recomendable en las cuentas registrales incluir las aclaraciones si son bienes 
aportados por los socios, si son bienes adquiridos a posteriori, cómo fueron 
adquiridos y por quién adquiridos. Haciendo uso, preferiblemente de cuentas de 
neto patrimonial o cuentas financieras propias de empresa. Todo ello a fin de evitar 
distorsión patrimonial, malinterpretación de balances y servir de aclaración 
positiva para la transformación societaria de SL a SA de Novasol 2000 versión 2, SL. 

Fundamentos: 

Normativos: definiciones y cuadro de cuentas. Cuarta parte, cuadro de cuentas 
dentro del grupo 5. PGC, RD 1514 / 2007. 

Riesgo fiscal. Revisión e inspección tributaria, dada la naturaleza de cuenta 
transitoria de ajuste. AEAT, si su saldo permanece estable, pudiera interpretarlo 
dependiendo su signo como retribuciones encubiertas, préstamos, aportaciones 
de socios. 

Conclusión RECO n.º 2:  

Para una mejor y más clara interpretación de balances dentro del proyecto de 
transformación societaria de Novasol 2000 versión 2, SL, técnicamente se 
recomienda hacer uso de las anotaciones, campos de aclaraciones de las partidas 
contables, anexos y memoria en el depósito de las cuentas anuales registrales. Así 
como dar a las cuentas el uso en función de su naturaleza y características evitando 
el riesgo fiscal, interpretativo o registral. 
 

II.8.2. Análisis de balance, cta. de resultados. Ejercicio 2024 
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Este ejercicio, objeto de análisis, sí es significativo, puesto que abarca todo el 
periodo completo 2024, de 01/01/2024 a 31/12/2024. La empresa sigue para la 
determinación de cuentas anuales, el año natural. 

El balance de situación es un documento estático que nos ofrece la instantánea 
fotográfica de la sociedad a 31/12/2024. 

El activo de la Cía. alcanza un total de (+) 2.173.910,89 €.  

Al ser la sociedad Solución Inmobiliaria de Inversiones Novasol 2000 versión 2, SL, 
una empresa de inversión inmobiliaria, se confirma una fuerte tendencia alcista en 
inversiones en inmuebles, activos fijos y bienes raíces; además es un incremento 
sostenidamente progresivo. Se ha pasado de unos activos en bienes inmuebles de 
910.000 € en 2023 (31/12/2023) a unos activos fijos en 2024 (31/12/2024) de 
2.124.472,73 €, siendo además que todo el activo no corriente es inmovilizado. Que 
corrobora un incremento de 233,45 % en activos inmuebles. 

Teniendo un peso casi total los activos inmobiliarios sobre el activo total (corriente 
y no corriente), que asciende a (+) 2.124.472,73 €. Un 97,73 % son activos 
inmobiliarios. La fortaleza empresarial se sustenta sobre los activos inmuebles. 

Durante 2024 se ha incorporado a la estructura económica empresarial 6 
inmuebles más, recogidos en balance, y aquí reflejado su VNC (Valor Neto 
Contable). 

VNC = valor del bien recogido en balance a PA (P.º de Adq.) distinguiendo valor del 
terreno y de la edificación (vivienda), menos amortizaciones (acumuladas), y 
menos correcciones valorativas por deterioro (depreciaciones y/o provisiones). 

▪ Calle Escoriaza n.º 13, 4.º DA. 28041 Madrid  167.078,26 € 
▪ Calle Orio n.º 4, 5.º DA. 28041 Madrid   172.093,13 € 
▪ Avenida Espinela n.º 15, 4.º A. 28021 Madrid  251.780,04 € 
▪ Calle Encarnación Oviol n.º 21, pl. 2. 28021 Madrid 251.780,04 € 
▪ Huerta del Convento n.º 5, Bº B. 28032 Madrid  175.000,00 € 
▪ Alberto Palacios n.º 8, 3.º A. 28021 Madrid   180.000,00 € 

Suma (6)                  1.197.731,47 € 

Con lo que a 31/12/2024 se disponen de 11 activos inmuebles recogidos en 
balance, 5 inmuebles incorporados en 2023 más 6 nuevos inmuebles incorporados 
en 2024. Tal que: 

Listado ordenado de inmuebles de Novasol 2000 versión 2, SL (a 31/12/2024): 

(guarismos según VNC) 

1. Calle Estroncio n.º 7, 2º B. 28021 Madrid   171.917,61 € 
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2. Calle Mar de las Antillas n.º 13. 28033 Madrid   203.033,85 € 
3. Calle Topacio n.º 5. 28033 Madrid    202.923,68 € 
4. Calle Platino 37. 28021 Madrid     166.861,44 € 
5. Concepción de la Oliva 12. 28021 Madrid   167.299,50 € 
6. Calle Escoriaza n.º 13, 4.º DA. 28041 Madrid   167.078,26 € 
7. Calle Orio n.º 4, 5.º DA. 28041 Madrid    172.093,13 € 
8. Avenida Espinela n.º 15, 4.º A. 28021 Madrid   251.780,04 € 
9. Calle Encarnación Oviol n.º 21, pl. 2. 28021 Madrid  251.780,04 € 
10. Huerta del Convento n.º 5, Bº B. 28032 Madrid   175.000,00 € 
11. Alberto Palacios n.º 8, 3.º A. 28021 Madrid   180.000,00 € 

Suma (11)                   2.109.767,55 € 

Cabe señalar que los guarismos mencionados anteriormente se obtienen a partir 
del VNC, el cual puede no coincidir con el valor de tasación, valor de mercado, VAN 
u otros valores de referencia. De hecho, como veremos en el apartado de proyecto 
e informe de transformación de SL a SA, no coinciden aun siendo cifras similares. 

En BS (Balance de Situación) 2024 (incluido en los anexos de este informe) hay una 
partida deudora de activación de gastos de Notaría y Registro por importe 14.705,67 
€ que no consideramos a efectos de cálculos y valorativos tratando de evitar 
cualquier distorsión empresarial y buscando el efecto neutro sobre el patrimonio 
neto. 

El resto de los activos son corrientes o activo circulante. Siendo que los activos 
tesorero alcanza casi el 75% del total de activo corriente, hasta alcanzar la cifra de 
36.968,22 €. Existe una partida de activo a corto plazo de carácter fiscal por importe 
12.469,94 € (devolución / es de impuestos). 

El neto empresarial de Novasol 2000 versión 2, SL está compuesto de capital social 
suscrito de 2.090.600 €, incorporado en las partidas de los recursos propios de la 
empresa, el beneficio negativo del ejercicio precedente 2023, que alcanzó a (-) 
2.854,92 €. Junto al resultado de explotación (2024) antes de impuestos, que 
alcanzó la cifra de (+) 64.984,11 € (beneficio bruto positivo). La cifra de negocio de 
este ejercicio alcanzó los 145.709,82 €. Y la partida de gastos más importante y con 
mayor peso específico, es gastos de servicios profesionales = 33.578,52 €. 

Se considero positivamente la RECO n.º 1 lanzada previamente en el ejercicio 2023 
al considerar los activos inmobiliarios como activos fijos en grupo G-2 (Grupo 2), 
SG-22 (Subgrupo 22) de Plan General Contable (PGC), RD 1514 / 2007, de 16 de 
noviembre. 

Recomendación técnica n.º 3 (RECO n.º 3): 



63 
 

Ya en el ejercicio precedente se lanzó la RECO n.º 2, nos referíamos a la cuenta corr. 
con socios y administradores (551) como cuenta de doble signo y con naturaleza de 
carácter transitorio. 

Este año 2024 aparece en el activo del balance de situación con signo positivo de 
34.751,38 €. Estando recogido en las columnas contables de bienes y derechos 
empresariales. 

Es recomendable el uso según su carácter transitorio y proceder a la conversión de 
esta tan pronto sea posible. Todo ello a fin de evitar a distorsión patrimonial y o 
posible riesgo fiscal. Así como hacer uso en los modelos de cuentas registrales 
anuales del campo abierto anotaciones, anexos que aclare su uso o finalidad. 

Fundamentos: 

Normativos: definiciones y cuadro de cuentas. Cuarta parte, cuadro de cuentas 
dentro del grupo 5. PGC, RD 1514 / 2007. 

Riesgo tributario. Inspección del fisco, dada la naturaleza de cuenta transitoria de 
ajuste. AEAT, si su saldo permanece estable, pudiera interpretarlo dependiendo su 
signo como financiaciones, retribuciones no contabilizadas, aportaciones no 
formalizadas y/o caer en la “trampa de la liquidez”, entendida está por la alta 
preferencia por la liquidez de los agentes en el ámbito empresarial. 

Conclusión RECO n.º 3:  

Recomendamos el uso comedido y justificado de las cuentas tesoreras 
transitorias. Contabilizar según las naturaleza de los hechos económicos, a fin de 
evitar riesgos, tensiones empresariales. 

Recomendación técnica n.º 4 (RECO n.º 4): 

Dado el carácter de, Novasol 2000 SL, empresa joven, recomendamos durante 
estos primeros ejercicios, y hasta una consolidación constatada de la empresa, un 
reparto muy comedido, o incluso nulo de las ganancias. Aplicando el beneficio, 
preferiblemente, a RL (Reserva Legal), RE (Reserva Estatutaria) o RV (Reserva 
Voluntaria). 

Fundamentos: 

Lo anterior es recomendado en los primeros años de vida de la empresa, o en 
empresas jóvenes, los datos empíricos y estadísticos vienen a confirmar: 

▪ Mejora la autofinanciación de la empresa, mayor fortaleza del patrimonio 
neto, reduce riesgos exógenos. 

▪ Refuerza la solvencia. Aumentan los fondos propios, obtención de mejores 
ratios financieros. Da mayor seguridad a acreedores. 
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▪ Aumenta la capacidad de inversión destinando los recursos a estrategias 
empresariales de expansión, innovación, nuevas adquisiciones, nuevos 
proyectos, constitución de fondos de capital, etc. 

▪ Reducción de costes financieros. Evitamos intereses bancarios o de 
entidades y el riesgo de sobreendeudamiento. 

▪ Beneficios fiscales: en España, la reserva de capitalización permite reducir la 
base imponible en un 10% de los beneficios no distribuidos. 

▪ Como principal inconveniente, los socios partícipes, no reciben rentabilidad 
inmediata. 

Conclusión RECO n.º 4: 

Al estar ante una empresa joven pero con grandes expectativas, recomendamos 
durante estos primeros años, establecer políticas de reparto de las ganancias que 
primen la solvencia, estabilidad, a fin de lograr una estructura financiera robusta 
que reparta mañana mucho más beneficio que si lo hiciese hoy. 
 

II.8.3. Ratios de empresa 
 

Ratios financieros de Novasol 2000 versión 2, SL. 
 

Son una herramienta empresarial eficaz para conocer la situación de una 
empresa. Son indicadores clave que permiten analizar la situación económica de 
una empresa. Relacionan distintas variables financieras para evaluar la gestión, 
detectar áreas de mejora y tomar decisiones más acertadas. 

Son importantes porque: 

▪ Permiten diagnosticar la salud financiera.  
▪ Ayudan a anticiparse. 
▪ Son útiles para auditorías, inversiones, estrategias empresariales y 

proyectos de transformación societaria e informes de reestructuración 
empresarial. 

 

Ratios financieros del ejercicio 2023 
 

Como hemos comentado anteriormente, los ratios financieros de Novasol 2000 
versión 2, SL no son muy significativos durante este año. Ya que la empresa recién 
se constituyó a mediados de noviembre 2023. Con lo que las partidas de ventas e 
ingresos son inexistentes frente a los lógicos gastos iniciales de constitución, 
puesta en marcha e inicio de actividades, y que se suelen mantener en cotas altas 
durante los primeros años de vida de la sociedad. 
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No obstante, presentamos los principales ratios financieros 2023: 

Ratio de Tesorería: 

Mide la capacidad de pagar deudas a corto plazo. 

Fórmula: (Efectivo + Bienes realizables) / Pasivo Corriente 

47.169,25 + 910.000 € / 958.644,50 = 0,998 

Cercano a la unidad, la empresa puede ir afrontando sus deudas. 

Ratio de Liquidez: 

Evalúa si la empresa puede atender sus pagos inmediatos. 

Fórmula: (Caja + Cuentas por cobrar + Existencias) / Pasivo total 

47.169,25 + 767,56 + 910.000 € / 958.644,50 = 0,999 

Muy cercano a la unidad, la empresa puede afrontar sus pagos inmediatos. 

Ratio de Solvencia: 

Mide la capacidad de cumplir obligaciones a largo plazo.  

Fórmula: Activo total / Pasivo total 

958.789,58 € / 958.644,50 € = 1,00015 

Ligeramente superior a la unidad. Empresa solvente. 
 

Ratios económicos de Novasol 2000 versión 2, SL. 
 

Los ratios económicos son indicadores que permiten evaluar la eficiencia y 
rentabilidad de una empresa desde una perspectiva más operativa y productiva, no 
solo financiera. Establece el cómo se utilizan los recursos para generar valor de 
empresa y beneficios mercantiles. 

Los principales ratios económicos 2023: 

EBIT (Earnings Before Interest and Taxes): 

Es el beneficio antes de intereses e impuestos. Analiza el rendimiento operativo de 
la empresa. 

EBIT (2023) = (-) 3.707,69 € 

Negativo por ser empresa recién constituida (14/11/2023) y aún sin ingresos. 

ROI (Return On Investment):  
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Retorno de la inversión. 

Es una métrica financiera que mide la rentabilidad de una inversión comparando 
los beneficios. Evalúa de una manera simple la rentabilidad de las inversiones. 

Fórmula: (Beneficio Neto / Inversión Total) x 100 

En nuestro caso para este ejercicio este ratio no tiene sentido su cálculo, ya que no 
hay ingresos, ni beneficios. Todo son pérdidas, ya que tomamos el periodo anual 
2023 y la sociedad se constituyó el 14/11/2023. 

ROE (Return On Equity): 

Retorno sobre el patrimonio neto. 

Muestra cuánto beneficio económico se genera a partir de los recursos propios, las 
inversiones realizadas por los socios, partícipes o accionistas. 

Fórmula: Beneficio neto (t) / Recursos propios (t-1) 

Como en el anterior indicador (ROI) está métrica carece de sentido en este ejercicio 
2023. 

Fondo de Maniobra (Working capital o Capital de trabajo): 

Es un indicador financiero que muestra la capacidad de una empresa para operar 
a corto plazo, es decir, si puede cubrir sus deudas inmediatas con sus activos 
corrientes. También lo podemos definir como los recursos de la empresa 
necesarios para sus operaciones del día a día. 

Fórmula: FM = Activo corriente – Pasivo corriente 

FM = 957.936,81 € – 958.644,50 € = (-) 707,69 € 

Aunque es negativo es cercano a cero que sería el equilibro. No cabe hablar de 
tensiones de liquidez o riesgo financiero, pero el margen de maniobra es escaso. 

Rotación de activos:  

Evalúa cuantas ventas se genera por cada unidad de activo. 

Fórmula: Ventas / Activo total 

En este ejercicio 2023 y por ser empresa recién es un ratio que carece de sentido 
por ser las ventas e ingresos = 0 €. 
 

Ratios financieros del ejercicio 2024 
 

Los ratios financieros de Novasol 2000 versión 2, SL; sí son significativos durante 
este año 2024, ya que abarca un periodo, el ejercicio del año natural completo. 
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Principales ratios financieros 2024: 

Ratio de Tesorería: 

Mide la capacidad de pagar deudas a corto plazo. 

Fórmula: (Efectivo + Bienes realizables) / Pasivo Corriente 

36.968,22 € / 21.181,70 = 1,74 

Superior a la unidad, hay 1,74 veces más activos fácilmente convertibles que 
deudas, Obligaciones a corto plazo que satisfacer. La empresa puede ir afrontando 
sus deudas. 

Es preciso señalar que hemos incluido la cuenta corriente con los socios y 
administradores, ya que es una cuenta tesorera aunque transitoria. 

Ratio de Liquidez: 

Evalúa si la empresa puede atender sus pagos inmediatos. 

Fórmula: (Caja + Cuentas por cobrar + Existencias) / Pasivo total 

2.216,84 € + 34.751,38 € + 12.469,94 € / 21.181,70 € = 2,33 

Más del doble unidad, la empresa puede afrontar sus pagos inmediatos con holgura 
en más del doble. 

Ratio de Solvencia: 

Mide la capacidad de cumplir obligaciones a largo plazo.  

Fórmula: Activo total / Pasivo total 

2.173.910,89 € / 21.181,70 € = 102,63 

Muy superior a la unidad. Empresa muy robusta y solvente. 
 

Ratios económicos de Novasol 2000 versión 2, SL. 
 

Sirven para evaluar la empresa desde un punto de vista operativo, productivo, no 
solo financiero. Miden cómo se utilizan los recursos en la generación de valor de la 
empresa. 

Los principales ratios económicos 2024: 

EBIT (Earnings Before Interest and Taxes): 

Es el beneficio antes de intereses e impuestos. Analiza el rendimiento operativo de 
la empresa. 
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EBIT (2023) = (+) 84.394,95 € 

Casi 100.000 € de beneficio bruto durante su primer año de vida. Exactamente, 
resultado de explotación = 84.394,95 €. Una cifra importante para una empresa 
prácticamente recién nacida. 

ROI (Return On Investment):  

Retorno de la inversión. 

Mide y compara la rentabilidad de una inversión frente a los beneficios. Sirve para 
determinar la rentabilidad de las inversiones. 

Fórmula: (Beneficio Neto / Inversión Total) x 100 

Siendo: 

Beneficio neto: resultado obtenido (ingresos – gastos) menos impuestos. 

Inversión: capital desembolsado o recursos utilizados para generar ese beneficio. 

Se expresa en %. 

(64.984,11 € / 2.090.600 €) x 100 = 3,11 % 

La empresa está dando ya durante su primer año de vida una rentabilidad anual de 
3,11%. Aquí podemos hablar de rentabilidad comparada de inversiones. Siendo 
que en nuestro caso estamos dando una rentabilidad superior a la media de IPF 
(Imposiciones a Plazo Fijo) de rentabilidad garantizada, que se acercan a un 2,50 % 
en el mejor de los casos no con las entidades más solventes, y por lo tanto, las 
menos seguras. 

ROE (Return On Equity): 

Retorno sobre el patrimonio neto. 

Muestra cuánto beneficio económico se genera a partir de los recursos propios, las 
inversiones realizadas por los socios, partícipes o accionistas. 

Fórmula: Beneficio neto / Recursos propios 

(64.984,11 € / 2.152.729,19 €) x 100 = 3,01 % 

La rentabilidad sobre el patrimonio neto es igual a 3,01 %. El socio está recibiendo 
más de 3 € por cada 100 € aportados. 

Fondo de Maniobra (Working capital o Capital de trabajo): 

Muestra la capacidad de una empresa para operar a corto plazo, y si puede cubrir 
sus deudas inmediatas con sus activos corrientes. Son los recursos de la empresa 
necesarios para sus operaciones del día a día. 
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Fórmula: FM = Activo corriente – Pasivo corriente 

FM = 49.438,16 € – 21.181,70 € = (+) 28.256,46 € 

Contamos con un margen de maniobra holgado. Hay recursos suficientes para 
hacer frente a las operaciones cotidianas de la empresa en su día a día. 

Rotación de activos:  

Evalúa cuantas ventas se genera por cada unidad de activo. 

Fórmula: Ventas / Activo total 

145.709,82 € / 2.173.910,89 € = 0,067 €. 

Con cada 1 euro de activo somo capaces de generar casi 7 céntimos de euro. 
Métrica aún alejada de las expectativas empresariales de Novasol 2000 versión 2, 
SL, puesto que estamos analizando aún una empresa joven, apenas un año de vida. 
 

II.9. El balance de transformación 
 

Como balance de transformación, vamos a presentar el balance de la empresa, 
Solución Inmobiliaria de Inversión Novasol 2000 versión 2, SL; a fecha de cierre 30-
08-2025 (link-enlace: Anexo X. Balance de transformación), siendo pues un 
balance actualizado y reciente conforme exige Ley. 

Observamos una evolución lógica de la sociedad, alineada con la estrategia 
empresarial de crecimiento. Hemos pasado de unos activos no corrientes de 
2.124.472,73 € a 31/12/2024 a los 4.187.351,72 € a fecha 30/08/2025. Lo que 
supone un aumento de casi el doble de activos fijos a fecha de balance de 
transformación respecto al ejercicio económico precedente, 2024. 

El activo total reflejado en el balance de transformación = 4.838.725,66 €. 
Siendo que, el activo fijo bruto de la sociedad tiene un peso específico importante, 
ya que representa el 86,54 % sobre el total de activos societarios. Esto se debe 
como comentamos anteriormente, a las propias características de la empresa 
Novasol 2000 SL, que invierta en bienes inmuebles, raíces y activos fijos brutos para 
explotarlos mediante el arrendamiento de habitaciones. 

A fecha 30/08/2025 se disponen, según balance de transformación, 16 inmuebles 
integrados en el activo fijo, los 11 que constaban en 2024, más 5 nuevos 
incorporados durante este ejercicio (uno de ellos pendiente de tasación). Tal que: 

Listado ordenado de inmuebles de Novasol 2000 versión 2, SL (a 30/08/2024): 

(guarismos según VNC – Valor Neto Contable) 

1. Calle Estroncio n.º 7, 2.º B. 28021 Madrid  170.927,99 € 
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2. Calle Mar de las Antillas n.º 13. 28033 Madrid  202.388,87 € 
3. Calle Topacio n.º 5. 28033 Madrid    202.115,20 € 
4. Calle Platino 37. 28021 Madrid    165.901,11 € 
5. Concepción de la Oliva 12. 28021 Madrid   166.631,57 € 
6. Calle Escoriaza n.º 13, 4.º DA. 28041 Madrid  166.159,80 € 
7. Calle Orio n.º 4, 5.º DA. 28041 Madrid   171.069,87 € 
8. Avenida Espinela n.º 15, 4.º A. 28021 Madrid  250.339,72 € 
9. Calle Encarnación Oviol n.º 21, pl. 2. 28021 Madrid 250.339,72 € 
10. Huerta del Convento n.º 5, B.º B. 28032 Madrid  177.715,76 € 
11. Alberto Palacios n.º 8, 3.º A. 28021 Madrid  182.629,39 € 
12. Peña de la Atalaya n.º 39. 28053 Madrid   363.385,80 € 
13. Montseny n.º 35. 28038 Madrid    490.032,27 € 
14. Nuestra Señora de la Torre n.º 9, pl. 1. 28031 Madrid 442.059,91 € 
15. Moreno Navarro n.º 11, B.º 3. 28053 Madrid  254.318,75 € 

Suma (15)                  3.656.015,73 € 

--- 

Nota 1: 

Obsérvese, de cara a los cálculos de valoraciones no dinerarias exigidas por Ley 
para la modificación estructural por transformación societaria (SL → SA), tomamos 
15 inmuebles, los que están tasados en julio 2025. Haciendo saber que la reciente 
adquisición que figura en balance de transformación como vivienda c/ Portal 15, 
28037 Madrid. Maps: https://maps.app.goo.gl/eZLJEQTgjtpafZdGA , no está aún 
tasada, está en proceso. Y que dentro del criterio prudente que estamos siguiendo, 
aun teniendo un VNC individual = 159.918,47 €, no está incluida como valoración 
no dineraria de activo fijo. En todo caso, los 15 inmuebles tasados junto con el 
capital social escriturado y desembolsado de 3.341.600 €, superan en más de 50 
veces la suficiencia de capital y de neto patrimonial exigido. 

Nota 2: 

Adviértase la existencia en balance de transformación de la cuenta 211000014, 
activación de gastos de los activos inmuebles, que asciende a 376.145,67 €. Sensu 
stricto el importe total habría que incorporarlo al VNC, así queda establecido en la 
NRV (Norma de Valoración y Registro) 2.ª del PGC. El coste del inmueble incluye: 

Precio de adquisición (compra del bien). 

Gastos directamente atribuibles para ponerlo en condiciones de funcionamiento: 

Notaría, registro, impuestos no recuperables (por ejemplo, ITP, AJD). 

Honorarios de técnicos, arquitectos, aparejadores. 

https://maps.app.goo.gl/eZLJEQTgjtpafZdGA
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Tasaciones previas obligatorias. 

Demoliciones necesarias para construir. 

Costes de urbanización, acondicionamiento del terreno, etc. 

Costes financieros: intereses de préstamos específicos, si se cumplen los 
requisitos de activación (hasta que el activo esté en condiciones de uso). 

Si bien, y como no se facilitan gastos directamente imputables individualizados, 
qué y cuánto corresponde a cada inmueble, se calcularon los VNC de cada 
inmueble sin considerar está afección. 

Por lo que, atendiendo a lo anterior, al VNC obtenido = 3.656.015,73 €, hemos de 
adicionarle la partida contable de activación de gastos para la puesta en marcha y 
funcionamiento del activo que asciende a 376.145,67 €. Siendo el VNC total 
(incluyendo la activación de gastos afectos) = 4.032.161,40 €. 

Entendemos como activación de gastos afectos al hecho económico-contable de 
incluir en el valor del activo aquellos gastos que tienen relación directa e inmediata 
con su puesta en condiciones de funcionamiento. 

--- 

El resto de los activos corrientes y a corto plazo se desglosan en anticipos a 
proveedores = 520.000 €; clientes = 20.640,03 €; deudores fiscales (otros deudores) 
= 94.727,25 € y cuentas de tesorería = 16.006,66 €. Todos ellos, la suma, integran la 
masa de activo corriente = 651.373,94 €. 

El PN (Patrimonio Neto) de Novasol 2000 versión 2, SL se ha visto incrementado en 
casi un 60 % en 2025, se debe al aumento sostenido de beneficios, pasando de un 
beneficio en 2024 de (+) 64.984,11 € a una ganancia actual a 30/08/2025 de (+) 
77.533,58 €, estando además el ejercicio actual en curso, con lo que bajo 
expectativas racionales es de esperar beneficios de al menos 100.000 € para este 
año (una vez esté cerrado). También se ha incrementado notablemente el CS 
(Capital Social) suscrito, pasando de 2.090.600 € a 31/12/2024 a 3.341.600 € a 
fecha de balance de transformación (30/08/2025), motivado por los sucesivos 
aumentos de capital. 

Los pasivos circulantes y corrientes = 1.457.900,64 €. Teniendo un peso 
específico alto las líneas de financiación con entidades financieras por las 
hipotecas constituidas, que asciende a 988.492,96 €. 

Otros pasivos C/P reseñables: acreedores comerciales y otras cuentas a pagar, que 
asciende a 123.180,86 €; y partidas pendientes de aplicación (232.846,65 €) que 
refieren al ejercicio económico aun no cerrado y sin cuentas anuales consolidadas. 
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Recomendación técnica al balance de transformación. Recomendación 
técnica n.º 5 (RECO n.º 5): 

Es preciso recordar las RECO n.º 3 y n.º 4 lanzadas en el ejercicio 2024. Relativas a 
la cuenta corr. con socios y administradores (551) y su naturaleza transitoria. En el 
balance de transformación esta cuenta alcanza la cifra de 16.006,66 €; siendo 
recomendable su pronta regularización para evitar distorsión patrimonial y/o 
posible riesgo fiscal. Idéntico razonamiento para las partidas pendientes de 
aplicación (232.846,65 €), que tienen un carácter también transitorio y han de ser 
cuentas reclasificadas en función de la naturaleza contable y la documentación 
obrante que así lo justifique. Ya que son importes en tránsito o pendientes de 
aclaración. 

Como anteriormente se indicó, y aun habiendo recogido en el balance de 
transformación la cuenta 557 (dividendos a cuenta), que es el reconocimiento al 
reparto de beneficios entre los socios: 

Recomendamos, dado el carácter de empresa joven, que apuesta por la 
independencia financiera y la autofinanciación como mecanismo genuino de 
solvencia y capacidad financiera, hacer un uso prudente del reparto de beneficios. 
Siendo deseable el uso preferente de dotación a reservas de beneficios obtenidos 
en un horizonte temporal de entre 3 y 5 años. Hasta consolidación y mayor madurez 
empresarial. 

Fundamentos: 

Normativos: 

Definiciones y cuadro de cuentas. Cuarta parte, cuadro de cuentas del PGC, 
RD 1514 / 2007. 

NRV 3.ª y 4.ª: Inversiones inmobiliarias. 

Art. 277 LSC. Para repartir dividendos a cuenta es necesario: 

Balance intermedio, dentro de los 6 meses previos al acuerdo. 

Verificación por auditor si la sociedad está obligada a auditar. 

Que exista beneficio suficiente después de cubrir reservas legales y 
compensar pérdidas. 

Riesgo tributario: Inspecciones por excesiva utilización de cuenta transitorias sin 
ajustes o reclasificaciones. 

Criterio empresarial: ↑ autofinanciación ↑ capacidad financiera ↑ solvencia.  

Conclusión RECO n.º 5: 
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Novasol 2000 versión 2, SL presenta un balance de transformación equilibrado y 
financieramente robusto. Para una mayor profundización en la independencia 
financiera, recomendamos el uso comedido del reparto de beneficios, haciendo 
uso preferiblemente durante al menos 3 años de dotación a reservas. 

De igual modo, el uso de cuentas transitorias han de ser aclaradas en cuentas 
anuales registrales, sometidas a ajustes y en último término reclasificadas 
atendiendo a PGC, RD 1514/2007 de 16 de noviembre. Parte 2.ª NRV (Normas de 
Registro y Valoración), 7.ª, 9.ª en lo atinente a reclasificación de cuentas. 
 

II.10. Ratios de transformación 
 

Los ratios de transformación son ratios de empresa tomados dentro del proyecto 
de transformación societaria (SL → SA) que establecen una relación cuantitativa en 
forma de, generalmente, quebrado expresado en tanto por ciento (o tanto por uno), 
que relacionan dos o más partidas contables o magnitudes relevantes que 
permiten evaluar la situación económica, financiera y de gestión. 

Por lo tanto son una herramienta útil para medir la salud económica-financiera de 
la sociedad mercantil, convirtiéndose en indicadores clave para la transformación 
societaria y para la toma de decisiones del órgano de gobierno. 

Miden y analizan aspectos empresariales relevantes como liquidez, rentabilidad, 
endeudamiento o eficiencia operativa. 

Ratios financieros de transformación 

Vamos a tomar el balance de transformación a fecha 30/08/2025 (véase link-
enlace: Anexo X. Balance de transformación) para la obtención de estas métricas. 

Son ratios de una importancia relativa moderada y significancia no excesivamente 
alta, puesto que no contamos con cuentas anuales registrales (como en 2024, 
ejercicio cerrado), ni guarismos consolidados. Estamos analizando únicamente 8 
meses del ejercicio. Tampoco tenemos el impacto fiscal al ser ejercicio en curso. 
Observamos aún bastantes cuentas transitorias y partidas pendientes de 
aplicación. 

Dándole la importancia relativa que tienen (significancia moderada), tenemos: 

Ratio de Tesorería: 

Mide la capacidad de pagar deudas a corto plazo. 

Fórmula: (Efectivo + Bienes realizables) / Pasivo Corriente 

131.373,94 € / 1.457.900,64 = 0,09 
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Inferior a la unidad. Aunque se puedan ir afrontando deudas, hemos de evitar 
tensiones de tesorería, ajustando los anticipos a proveedores, partida que asciende 
a 520.000 €. 

Las existencias quedan excluidas porque no se consideran inmediatamente 
líquidas. 

Existe margen de corrección puesto que el ejercicio analizado no es completo y 
hemos tomado sólo 8 meses. Este ratio cobra pleno significado con cuentas 
anuales cerradas, consolidadas y un ejercicio (anualidad) completa. 

Ratio de Liquidez: 

Evalúa si la empresa puede atender sus pagos inmediatos. 

Fórmula: (Caja + Cuentas por cobrar + Existencias) / Pasivo total 

16.006,66 € + 20.640,03 € + 520.000 € / 1.457.900,64 € = 0,38 

Inferior a la unidad. Se ha de considerar la reclasificación de cuentas 
recomendada, así como establecer criterios de control en inversiones en activos 
fijos que eviten una salida excesiva de fondos para un mejor ajuste tesorero. 

Como en el anterior ratio, existe margen de mejora puesto que hemos tomado sólo 
8 meses de balance. Este ratio cobra pleno significado con un ejercicio económico 
completo y guarismos anuales consolidados. 

Ratio de Solvencia: 

Mide la capacidad de cumplir obligaciones a largo plazo.  

Fórmula: Activo total / Pasivo total 

4.838.725,66 € / 1.457.900,64 € = 3,32 

Superior a la unidad. Empresa robusta y solvente. Por cada euro que debemos 
tenemos 3,32 € de activos. 

Ratios económicos de transformación 

Evalúan la empresa desde el punto de vista operativo, productivo y de gestión. 
Cómo se están utilizando los recursos. 

EBIT (Earnings Before Interest and Taxes): 

Es el beneficio antes de intereses e impuestos. Analiza el rendimiento operativo de 
la empresa. 

EBIT (30-08-2025) = (+) 77.533,58 € 

Una cifra que va creciendo año tras año de una manera sostenida.  
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ROI (Return On Investment):  

Es el retorno de la inversión. La rentabilidad frente a beneficios. 

Determina el porcentaje de la rentabilidad de las inversiones. 

Fórmula: (Beneficio Neto / Inversión Total) x 100 

Siendo: 

Beneficio neto: resultado obtenido (ingresos – gastos) menos impuestos. 

Inversión: capital desembolsado o recursos utilizados para generar ese beneficio. 

(77.533,58 € / 3.341.600 €) x 100 = 2,32 % 

La empresa está ofreciendo una rentabilidad de 2,32 %. Por el mismo razonamiento 
anteriormente expuesto, es de esperar un mayor ROI con cuentas anuales cerradas 
y guarismos consolidados. 

ROE (Return On Equity): 

Retorno sobre el patrimonio neto. 

Beneficio económico que se genera a partir de los recursos propios, las inversiones 
realizadas por los socios, partícipes o accionistas. 

Fórmula: Beneficio neto / Recursos propios 

(77.533,58 € / 3.380.825,02 €) x 100 = 2,30 % 

La rentabilidad sobre el patrimonio neto es igual a 2,30 %. El socio está recibiendo 
más de 2 € por cada 100 € aportados. 

Fondo de Maniobra (Working capital o Capital de trabajo): 

Es la capacidad de una empresa para operar a corto plazo. Son los recursos de 
la empresa necesarios para sus operaciones del día a día. 

Fórmula: FM = Activo corriente – Pasivo corriente 

FM = 651.373,94 € – 1.457.900,64 € = (-) 806.526,70 € 

El margen de maniobra es estrecho, lo consideramos transitorio puesto que hay 
partidas pendientes de aplicación por importe = 331.346,65 €. Además la 
conversión en SA dotará a la empresa de mayor flexibilidad para la obtención de 
recursos para hacer frente a las operaciones de empresa. 

Rotación de activos:  

Evalúa cuantas ventas se genera por cada unidad de activo. 

Fórmula: Ventas / Activo total 
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166.655,29 € / 4.838.725,66 € = 0,034 €. 

Con cada 1 euro de activo somo capaces de generar algo más de 3 céntimos de 
euro. Será superior a finales de año, puesto que no hemos incorporado aún las 
ventas de septiembre hasta diciembre de 2025. 

Recomendación técnica n.º 6 (RECO n.º 6) sobre ratios de transformación: 

Los ratios de empresa cobran pleno sentido con guarismos consolidados y las 
cuentas anuales cerradas. Y estamos analizando 8 meses donde aún se observan 
cuentas transitorias y partidas pendientes de aplicación. Siendo que el beneficio 
todavía no es completo, ni está, por ende, anualizado. Por lo que, y pese a lo 
anterior, a fin de mejorar la métrica, recomendamos un mayor control y observancia 
en las inversiones en activo fijo bruto. Fijar los activos más rentables o inmuebles 
realmente baratos como objetivos. De igual modo es deseable una diversificación 
en las inversiones en activo corriente, buscando otros activos disponibles y 
fácilmente realizables. E iniciar la creación de carteras financieras, IFT (Inversiones 
Financieras Temporales), depósitos, bonos, empréstitos, etc. 

Todo ello garantizará una composición óptima de los activos empresariales por el 
lado del circulante, unido al hecho sumado de transformación societaria factible y 
recomendable por capitales suscritos (3.341.600 €) y bienes tasados (3.177.428,05 
€). 
 

II.11. Valoración de las aportaciones (no dinerarias) 
 

Como hemos visto, por normativa, se exige un informe de un experto independiente, 
que evalúe el proyecto de transformación societaria, de una SL a una SA, pues 
aunque se mantiene la personalidad jurídica, hay una modificación estructural, 
cambia el tipo social, régimen legal. 

La sociedad mantiene su identidad, sus derechos, obligaciones y continuará sus 
relaciones con terceros, pero deberá adaptar sus estatutos y cumplir con los 
requisitos del nuevo tipo social, un capital social mínimo diferente o la conversión 
de participaciones en acciones, por lo que hay que valorar las aportaciones no 
dinerarias para cumplir los requisitos de capital social mínimo, que veremos en el 
siguiente apartado de suficiencia de capital; y el cambio de participaciones por 
acciones, también tratado seguidamente. 

El régimen legal aplicable, también visto anteriormente en este informe, arts. 67 a 
69 LSC (aportaciones no dinerarias en SA) y art. 18 RDL 5/2023 (transformación). 

Características de las aportaciones no dinerarias: 
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Son bienes patrimoniales susceptibles de valoración económica. Como son los 
bienes inmuebles de la sociedad a transformar en SA.  

Como vimos, se han presentado varias valoraciones de los inmuebles de la 
sociedad en Madrid, el VBC (Valor Bruto Contable), VPA (Valor Precio de 
Adquisición), VNC (Valor Neto Contable). Pero, optamos de cara al informe, por 
tomar los valores de tasación actuales de los inmuebles, por lo que se incluyen 
las tasaciones realizadas recientemente de los 15 inmuebles que posee la empresa 
por la sociedad tasadora Euroval, WEB: www.euroval.com 

Optamos por tomar el valor de tasación, dado el objetivo perseguido en este 
informe, y que refleja con mayor exactitud la valoración no dineraria exigida por Ley 
conforme a mercado. Las tasaciones de los inmuebles están realizadas desde el 
09/06/2025 (la primera) hasta el 24/07/2025, la más reciente. El periodo de validez 
de estas es 6 meses según fija la Orden ECO/805/2003, de 27 de marzo, sobre 
normas de valoración de bienes inmuebles y de determinados derechos para 
ciertas finalidades financieras. 

A dichas valoraciones no pueden aportarse servicios o trabajo (art. 58 LSC). 

Siendo que, los inmuebles de la sociedad relacionados (15) son: 

1. Calle del Estroncio n.º 7, 2º B, 28021 Madrid. 

Ref. catastral: 1468717VK4616H0016UB. 

Tasación (16/06/2025) = 141.325,25 €. 

2. Calle del Platino n.º 37, 3º B, 28021 Madrid. 

Ref. catastral: 1669212VK4616H0007JF. 

Tasación (19/06/2025) = 157.044,73 €. 

3. Calle Concepción de la Oliva n.º 12, 2º A, 28021 Madrid. 

Ref. catastral: 2274903VK4627C0004BP. 

Tasación (26/06/2025) = 139.174,62 €. 

4. Calle de Topacio n.º 5, 2º A y B, 28021 Madrid. 

Ref. catastral: 1770610VK4617B0004JB; 1770610VK4617B0005K. 

Tasación (16/06/2025) = 156.440,02 €. 

5. Calle del Mar de las Antillas n.º 13, 5º IZ, 28021 Madrid. 

Ref. catastral: 5208613VK4850G0010EZ. 

Tasación (09/06/2025) = 200.140,01 €. 

https://euroval.com/
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6. Calle Escoriaza n.º 13, 4º D, 28041 Madrid. 

Ref. catastral: 7072606VK4617C0008KP. 

Tasación (16/06/2025) = 153.090,90 €. 

7. Calle Orio n.º 4, 5º D, 28041 Madrid. 

Ref. catastral: 1072607VK4617C0011KP. 

Tasación (09/06/2025) = 150.835,74 €. 

8. Avenida de Espinela n.º 15, 4º A, 28021 Madrid. 

Ref. catastral: 9864601VK3696D0016UR. 

Tasación (26/06/2025) = 182.213,62 €. 

9. Calle de Encarnación Oviol n.º 21, planta 2, 28021 Madrid. 

Ref. catastral: 1570312VK4617B0004HB. 

Tasación (16/06/2025) = 195.215,66 €. 

10. Calle Huerta del Convento n.º 5, Bº B, 28032 Madrid. 

Ref. catastral: 8726618VK4782F0002PW. 

Tasación (10/06/2025) = 161.527,76 €. 

11. Calle Alberto Palacios n.º 8, 3º A, 28021 Madrid. 

Ref. catastral: 9563403VK3696D0008IX. 

Tasación (10/06/2025) = 151.680,00 €. 

12. Calle de Peña de la Atalaya n.º 39, 28053 Madrid. 

Ref. catastral: 3611329VK4731B0001ZB. 

Tasación (24/07/2025) = 585.033,13 €. 

13. Calle Montseny n.º 35, 28038 Madrid. 

Ref. catastral: 3926212VK4732F0001LR. 

Tasación (07/07/2025) = 295.636,64 €. 

14. Calle Ntra. Señora de la Torre n.º 9, planta 1, 28031 Madrid. 

Ref. catastral: 7003710VK4770C0003HU. 

Tasación (11/07/2025) = 356.171,97 €. 

15. Callejón o calleja Moreno Navarro n.º 11, Bº 3, 28053 Madrid. 
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Ref. catastral: 3617913VK4731H0003YU. 

Tasación (02/07/2025) = 151.898,00 €. 

--- 

Valor total de las tasaciones de los inmuebles = 3.177.428,05 €. 

--- 

Valoración en la transformación SL → SA: 

La valoración de las aportaciones no dinerarias obtenidas por tasación 
(3.177.428,05 €) queda incorporada al presente informe especial de experto 
independiente (art. 67 LSC) y al PT (Proyecto de Transformación), art. 18.2 RDL 
5/2023. 

En el balance de transformación de 30/08/2025, las aportaciones no dinerarias 
figuran como activos. 

Responsabilidad: 

Accionistas fundadores / socios que aportan, responden solidariamente frente a 
la sociedad, acreedores y accionistas por la realidad y valoración de lo aportado 
(art. 73 LSC). 

El experto independiente responde de los daños si incurre en dolo o culpa en su 
informe. 
. 

II.12. Suficiencia de capital 

Dentro de las exigencias reforzadas de transformación societaria, es vital que se dé 
la premisa de capital suficiente. 

Exigencia mínima legal: 

La Sociedad Anónima exige un capital social mínimo de 60.000 € (art. 4 LSC). 

En la transformación, debe acreditarse que el PN (Patrimonio Neto) de la SL es igual 
o superior a esa cifra. 

Por lo podemos afirmar que el CS (Capital Social) de la masa neta es de 3.341.600 
€, superando el capital mínimo exigido de 60.000 €. 

Capital social suficiente: 

En cumplimiento de lo previsto en la Ley de Sociedades de Capital, se hace constar 
que el capital social de la Sociedad Anónima resultante de la transformación 
será de 3.341.600 euros, cifra que resulta superior al mínimo legal de 60.000 
euros exigido para este tipo social. 
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Dicho importe se encuentra íntegramente suscrito y desembolsado, conforme se 
acredita en el balance de transformación cerrado a 30/08/2025 aprobado por la 
junta de socios y verificado por el ER (Experto Restructurador) que realiza y firma 
este informe especial como experto independiente.  

En consecuencia, el CS (Capital Social) de la sociedad transformada resulta 
suficiente para la transformación de Sociedad Limitada (SL) en Sociedad Anónima 
(SA). 
 

II.13. Criterio de canje 
 

El criterio de canje se fundamenta sobre la relación de equivalencia y proporción.  

La valoración de las aportaciones no dinerarias realizada, la obtención del de 
patrimonio neto junto con el balance de transformación analizado, sirven de base 
para la equivalencia entre participaciones y nuevas acciones de la SA. 

Tal que, y a modo de ejemplo, si un partícipe de la SL posee un 10 % del CS, el 
criterio de equivalencia (relación) le ha de permitir tener ese mismo 10 % en la 
entidad transformada (SA). 

En nuestro caso, Novasol 2000 versión 2 SL, la relación de canje es one-to-one, una 
acción (nueva) por cada participación (antigua), manteniendo el mismo valor 
nominal = 1 euro / ud. Es decir, el valor nominal de 1 € se mantiene en la 
transformación y canje, pues representa la parte alícuota de la sociedad. 

El proceso de conversión en SA conlleva la emisión de acciones que sustituyen a 
las participaciones de la SL, con el valor acreditado. 

En resumen, la figura del partícipe está asociada a una sociedad de carácter más 
cerrado y personal (S.L.), mientras que la del accionista corresponde a una 
sociedad abierta y puramente capitalista (S.A.). 

Principio general: 

El valor nominal total de las participaciones que cada socio posee en la SL = el valor 
nominal total de las acciones que reciba en la SA. 

Acciones a emitir: 

Como consecuencia de dichas aportaciones, se emitirán 3.341.600 acciones 
nominativas, de valor nominal 1 euro cada una, que serán atribuidas a los socios 
aportantes en proporción al valor acreditado en el citado informe y según la relación 
de canje one-to-one. 

Uno de los cambios más importantes, los partícipes pasan a ser accionistas. Y 
como vimos en el cuadro resumen II.4.2. Diferencias entre participaciones (SL) y 
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acciones (SA) las acciones son títulos mobiliarios con más facilidad de 
transmisión, que representan un modelo más abierto, flexible orientado a la 
inversión. 

Principales diferencias entre partícipe y accionista: 
 

Característica Partícipe (Socio de una S.L.) Accionista (Socio de una S.A.) 

Capital social Se divide en participaciones sociales Se divide en acciones 

Transmisibilidad 
Restringida. Salvo excepciones estatutarias, 
con autorización de socios Libre. Son títulos de valor de fácil transmisión 

Naturaleza del 
título 

Las participaciones sociales no son valores 
negociables 

Son valores negociables. Títulos o anotaciones 
en cuenta 

Identificación 
La identidad del partícipe es relevante, prioriza 
el intuitu personae (confianza personal) 

Identidad del accionista es irrelevante, prioriza 
el capital 

 

La relación de canje aplicada a los socios: 
 

N.º Socio DNI / CIF N.º participaciones Transf. (SL  → SA) N.º acciones 
1 JAVIER HERNÁNDEZ AGUIRRE 72686731S 1000 0,03% 1000 
2 LITORI VALA SL B44818086 100000 2,99% 100000 
3 JOIMA ESTATE SL B88173109 500000 14,96% 500000 
4 VALDUCE 3 SL B26568998 500000 14,96% 500000 
5 JFER72 SL B56607971 625000 18,70% 625000 
6 EUROINVERSIA GESTIÓN 2000 SL B67904755 200000 5,99% 200000 
7 GONZALO MUNARRIZ 16594190N 100000 2,99% 100000 
8 GABRIELA A. RODRÍGUEZ CORONADO Y8939844B 3000 0,09% 3000 
9 MANUEL A. PÉREZ TALEGÓN  32693237W 3000 0,09% 3000 

10 MARIO LLAMAS RUIZ 46840261W 5300 0,16% 5300 
11 ALBERTO MUÑOZ DE LA CÁMARA 48204825E 4300 0,13% 4300 
12 FRAGANCIA DE VILLAS DE LUJO SLU B87461992 250000 7,48% 250000 
13 INANTIS 2210 SL B26548719 300000 8,98% 300000 
14 UNIQUE NEW BUILDINGS SL B67103515 750000 22,44% 750000 
--- TOTALES --- 3341600 100,00% 3341600 

 

II.14. Otros aspectos del proyecto de transformación 
 

▪ La protección de socios y acreedores queda salvaguardada, ya que el 
cumplimiento normativo se ha constatado. Siendo garantes de refuerzo, la 
emisión de este informe especial que vela por el cumplimiento de la Ley y la 
correcta elaboración del PT (Proyecto de transformación) o Draft Terms y los 
requisitos de transformación. Adicionalmente existe una revisión notarial y 
registral de todos los documentos y acuerdos adoptados. Aunque exista 
modificación de tipo social, la personalidad jurídica de empresa continúa, 
persistiendo la responsabilidad. Los socios aportantes responden 
solidariamente frente a la sociedad, frente a los accionistas y frente a los 
acreedores sociales de la realidad y valoración de las mencionadas 
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aportaciones, en los términos del artículo 73 LSC (Ley de Sociedades de 
Capitales). 

▪ Se considera compensación suficiente a posibles socios salientes, la valoración 
aquí dada y otorgada en este informe, por ser reflejo de la parte alícuota de la 
sociedad mercantil. Y que asciende a 1 euro por título. 

▪ No existen contingencias relevantes que comprometan o imposibiliten la 
transformación societaria. 

▪ No se prevé compensación en efectivo complementaria ni adicional. 
▪ Se cumplen las condiciones económicas y contables exigidas por la legislación 

vigente. 
 

--- 

--- 

--- 
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BLOQUE III. CONCLUSIÓN DEL INFORME 
 

En mi calidad de ER (Experto Restructurador) y economista independiente con 
amplia experiencia en procesos de transformación societaria, he examinado la 
operación de conversión de Novasol 2000 Versión 2, SL en SA (Sociedad Anónima) 
y concluyo que se ha realizado en condiciones favorables, de acuerdo con los 
parámetros económicos y legales aplicables. A continuación se sintetizan los 
aspectos clave verificados en este proceso: 

Análisis de la transformación y viabilidad del proceso: 

He analizado toda la documentación obrante de Solución Inmobiliaria de 
Inversiones Novasol 2000 versión 2, SL. Véase epígrafe I.4. Documentación 
examinada. Bajo criterios legales y económicos, el informe analiza la modificación 
estructural de la Cía., con el objetivo de transformarla de Sociedad Limitada (SL) a 
Sociedad Anónima (SA). 

Resumen ejecutivo: 

El informe detalla el marco normativo de aplicación, examinando la suficiencia de 
capital a través de aportaciones no dinerarias y el resto de las exigencias legales. La 
empresa, dedicada al alquiler de habitaciones en inmuebles de su propiedad, ha 
experimentado un crecimiento sostenido en activos fijos, pasando de 910.000 € en 
2023 a 2.124.472,73 € en 2024, para llegar a fecha de balance de transformación 
(30/08/2025) a unos activos inmuebles tasados en 3.177.428,05 € (incluidos en 
balance de transformación). Cifra en Contabilidad aún superior por la aplicación de 
la normativa contable (principio de precio de adquisición, desglose contable en 
terrenos y edificaciones, etc.). 

El informe analiza en profundidad toda la documentación societaria, los balances 
de los ejercicios 2023 y 2024, el balance de transformación y los ratios de empresa 
para verificar la viabilidad de la operación. 

El capital social se ha visto incrementado mediante múltiples ampliaciones, 
alcanzando un valor final de 3.341.600 €, cifra que supera con creces el mínimo 
legal de 60.000 € exigido para las Sociedades Anónimas. Se ha determinado la 
relación de canje entre las participaciones sociales y las nuevas acciones de la SA, 
basándose en la valoración de los activos no dinerarios y el balance de 
transformación. 

Conclusión Favorable: 

Conforme al análisis técnico, jurídico y económico, la conclusión es plenamente 
favorable a la modificación estructural de la empresa. El dictamen de aprobación y 
conformidad se fundamenta en los siguientes puntos clave: 
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▪ Suficiencia de capital y patrimonio: el capital social de la sociedad 
transformada es más que suficiente para cumplir con los requisitos legales. 

▪ Aportaciones no dinerarias: los activos inmobiliarios y bienes aportados han 
sido objeto de tasación y verificación independiente, concluyéndose que su 
valor patrimonial neto es real, suficiente y adecuado para respaldar la cifra de 
capital social de la sociedad transformada. 

▪ Valoración de activos: la valoración de las aportaciones no dinerarias y la 
determinación del patrimonio neto son adecuadas y se corresponden con los 
valores reales, sirviendo de base para un criterio de canje justo. 

▪ Integridad patrimonial: el análisis de los estados contables revela que el 
patrimonio neto cubre íntegramente el capital social inscrito, salvaguardando el 
principio de integridad del capital. En otras palabras, no se aprecia reducción 
injustificada ni desviación de activos; los bienes y derechos de la sociedad se 
mantienen en su totalidad. Este resultado garantiza que el proceso de 
transformación no compromete el equilibrio patrimonial de la Cía. 

▪ Balance de transformación: el balance cerrado a 30/08/2025 refleja la imagen 
fiel del patrimonio, habiendo sido sometido a revisión conforme a lo exigido por 
la normativa mercantil. 

▪ Relación de canje: la equivalencia entre participaciones sociales y acciones 
garantiza que todos los socios mantienen inalterado su porcentaje de 
participación, sin perjuicio de sus derechos económicos y políticos. 

▪ Mantenimiento de participaciones equivalentes: La transformación respeta 
íntegramente la proporcionalidad de derechos entre los socios. Cada 
participación social se convierte en acciones de igual valor nominal y con iguales 
derechos políticos y económicos, asegurando que todos los socios conserven 
una posición equivalente a la anterior. De esta manera se mantiene la 
participación relativa de cada titular en el capital social, sin generar 
desequilibrios internos ni pérdidas de derechos. 

▪ Solidez económica: La empresa presenta una estructura financiera sólida, con 
adecuados niveles de liquidez y solvencia. Los activos existentes cubren 
ampliamente las obligaciones, reflejando una buena capacidad de generación 
de recursos. Como apuntan los indicadores financieros, esta solidez económica 
favorece la confianza de inversores y acreedores y facilita la obtención de 
financiamiento futuro. En conjunto, la posición económica actual avala la 
viabilidad y estabilidad de la sociedad tras su cambio de forma jurídica. 

▪ Cumplimiento normativo: Se han observado todos los requisitos formales y 
sustantivos previstos en la Ley de Sociedades de Capital y en la legislación de 
modificaciones estructurales aplicable, incorporando los documentos exigidos 
(balance aprobado, informe de experto independiente, acuerdos sociales, etc.). 
De hecho, como resalta la doctrina económica, el cumplimiento normativo 
asegura que la sociedad “cumpla con las regulaciones financieras y los 
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requisitos legales”. Esto significa que la operación respeta los trámites notariales 
y registrales establecidos, evitando contingencias legales. 

▪ Protección a socios e inversores: La valoración realizada protege a los socios y 
acreedores, garantizando la viabilidad y seguridad de la transformación. Dado 
que la sociedad conserva su personalidad jurídica y se subroga universalmente 
en derechos y obligaciones. No existe desequilibrio en el reparto accionarial y sí 
igualdad de trato. 

--- 

El PT (Proyecto de Transformación) es sólido y está debidamente justificado. La 
Compañía Novasol 2000 versión 2, SL, está en una posición financiera robusta para 
llevar a cabo esta reestructuración, que continuará su personalidad jurídica bajo un 
nuevo tipo social. 

La operación proyectada (SL → SA) es jurídicamente viable y empresarialmente 
recomendable, pues fortalece la estructura de capital, amplía las posibilidades de 
financiación y mejora la proyección y competitividad de la Cía. en el mercado. 

En conclusión, los análisis contables y jurídicos realizados confirman que el 
proceso de transformación societaria en Solución Inmobiliaria de Inversiones 
Novasol 2000 versión 2, SA, se ha ejecutado de modo solvente y adecuado. La 
entidad mantiene su patrimonio íntegro, su capital es suficiente y proporcional a las 
nuevas acciones emitidas, y su situación económica es consistente con los fines 
de la operación. Por todo lo anterior, presento dictamen final favorable y fundado 
respecto al PT (Proyecto de Transformación), con las salvaguardas requeridas, a 
disposición del notario y del Registro Mercantil para su incorporación definitiva a la 
escritura pública y al legajo societario correspondiente. 

Por cuanto antecede, manifiesto: 

Favorabilidad acerca de la modificación estructural de la empresa Solución 
Inmobiliaria de Inversiones Novasol 2000 versión 2, SL). 

Positividad acerca de la transformación de la empresa en SA, que como hemos 
visto, supone una modificación estructural del contrato de sociedad, puesto que 
cambia el tipo social. 
 

--- 

--- 

--- 
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Y por lo que tras verificación positiva, firmo y sello este informe con dictamen de 
aprobación y conformidad a la modificación estructural de sociedad por 
transformación en Sociedad Anónima. 

 
 

Madrid, 30 de septiembre de 2025 

 

 

 

Francisco Jesús Gallego García 

Economista forense n.º 3.327 / ER (Experto Restructurador) Directorio CGE 

fcogallego@economistas.org / Tel. (34) 91 723 79 06 (laborables de 9 a 14 h) 

 
Firmado digitalmente con sello FNMT / Class II; y estampa temporal (time stamp) ROA a efectos de valor probatorio de día y 
hora de firma (DD:HH:MM:SS), RD 1308/1992, de 23 de octubre y Ley 32/2014, de 22 de diciembre. Con validación ONLINE 
de Microsoft® Windows® con verificación criptográfica adaptada al envío telemático de la administración. Servidores OCSP y 
sello temporal ROA. 

 

--- 

--- 

--- 
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ANEXOS 
 

Anexo I. Escritura de constitución de Novasol 2000 SL 
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Anexo II. 1.ª ampliación de capital Novasol 2000 SL (29/11/2023) 
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Anexo III. Compravta. participaciones 24/12/2023 
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Anexo IV. Escritura acuerdos sociales (2.ª ampliación) 26/01/2024 
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Anexo V. Nombramiento nuevo admr. y 3.ª ampliacion 15/10/2024  

 



168 
 

 



169 
 

 



170 
 

 



171 
 

 



172 
 



173 
 



174 
 



175 
 



176 
 



177 
 



178 
 



179 
 



180 
 



181 
 

 



182 
 



183 
 



184 
 



185 
 



186 
 



187 
 



188 
 



189 
 



190 
 

 

 



191 
 

 



192 
 

 



193 
 

 



194 
 

 



195 
 

 



196 
 

 



197 
 

 

 



198 
 

 



199 
 

 



200 
 

 



201 
 

 



202 
 

 



203 
 

 

 
 

 
 



204 
 

Anexo VI. 4.ª ampliación y modificación estatutaria 18/03/2025 
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Anexo VII. Tarjeta AEAT acreditativa de NIF y DNI administrador 
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Anexo VIII. Balance. Cta. resultados. Ej. 2023 
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Anexo IX. Balance. Cta. resultados. Ej. 2024 
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(continúa en siguiente página) 
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Anexo X. Balance de transformación 
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Anexo XI. Estatutos Novasol 2000 SA 

ESTATUTOS SOCIALES 
DE SOCIEDAD ANÓNIMA 

 

SOLUCIÓN INMOBILIARIA DE INVERSIONES NOVASOL 2000 VERSIÓN 2, S.A. 

NIF: B56661051 

Identificadores: - EUID: ES28065.082206084 - IRUS: 1000314391159 

CNAE: 8299; 6810; 6820 Descripción CNAE: Otras actividades de apoyo a las 
empresas n.c.o.p.; compraventa de bienes inmobiliarios por cuenta propia; 
alquiler de bienes inmobiliarios por cuenta propia. 

DOMICILIO SOCIAL: Calle Aldea del Fresno, n.º 16, 28925 Alcorcón (Madrid). 

CAPITAL SOCIAL: TRES MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y UN MIL 
SEISCIENTOS EUROS (3.341.600 €), íntegramente suscrito y desembolsado. 

NÚMERO DE ACCIONES: 3.341.600 acciones nominativas, numeradas 
correlativamente del 1 al 3.341.600, ambos inclusive, de UN EURO (1 €) de valor 
nominal cada una. 

FECHA DE INICIO DE OPERACIONES: 14 de noviembre de 2023. 

PROTOCOLO NOTARIAL: Año 2024, número de protocolo 2544. 

FECHAS RELEVANTES: - Fecha de otorgamiento de escritura pública: 15/10/2024. 
- Fecha de presentación en Registro Mercantil: 12/11/2024. - Fecha de inscripción 
en Registro Mercantil: 15/11/2024. 

ADMINISTRADOR ÚNICO: MLLR (Mario Llamas Ruiz), con DNI 46840261W, 
nombrado el 15/10/2024, quien acepta el cargo y ejerce sus funciones con carácter 
indefinido. 

 

PREÁMBULO 

Los presentes Estatutos han sido redactados para su incorporación íntegra en la 
correspondiente escritura pública de constitución y/o modificación estatutaria, de 
conformidad con lo dispuesto por la Ley de Sociedades de Capital y demás 
disposiciones aplicables. 
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ARTÍCULO 1.º - DENOMINACIÓN 

La sociedad se denomina “SOLUCIÓN INMOBILIARIA DE INVERSIONES 
NOVASOL 2000 VERSIÓN 2, S.A.”. A los efectos de su publicidad y uso formal, la 
denominación será la que figura en el encabezamiento. 

 

ARTÍCULO 2.º - DOMICILIO SOCIAL 
1. El domicilio social se fija en Calle Aldea del Fresno, n.º 16, 28925 Alcorcón 

(Madrid). 
2. El Consejo de Administración o, en su caso, el Administrador Único, podrá 

acordar el traslado del domicilio dentro del mismo término municipal sin 
que tal acuerdo implique modificación estatutaria. Para traslados fuera del 
término municipal será necesaria la modificación estatutaria 
correspondiente. 

3. La sociedad podrá establecer sucursales, oficinas, delegaciones y 
representaciones en cualquier lugar del territorio nacional o extranjero por 
acuerdo del órgano de administración. 

 

ARTÍCULO 3.º - DURACIÓN 

La sociedad se constituye por tiempo indefinido. 

 

ARTÍCULO 4.º - OBJETO SOCIAL 

La sociedad tiene por objeto, de forma enunciativa y no limitativa: 

1. La adquisición, promoción, construcción, rehabilitación, tenencia, 
arrendamiento, explotación, administración, gestión y enajenación de 
bienes inmuebles, de naturaleza urbana o rústica. 

2. La intermediación en operaciones de compraventa, permuta, 
arrendamiento y cualquier otra operación inmobiliaria, así como la 
prestación de servicios de gestión inmobiliaria y administración de fincas. 

3. La inversión, adquisición, suscripción, tenencia, gestión, venta y 
transmisión de valores mobiliarios, participaciones y todo tipo de 
instrumentos financieros, incluidos préstamos, créditos, avales y garantías 
vinculadas a las operaciones anteriores. 

4. Cualquier otra actividad mercantil, civil o financiera relacionada o 
complementaria de las anteriores, siempre que su ejercicio no exija título 
habilitante distinto del presente. 
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ARTÍCULO 5.º - DURACIÓN DEL EJERCICIO SOCIAL 

El ejercicio social comenzará el 1 de enero y terminará el 31 de diciembre de cada 
año. El primer ejercicio económico finalizará el 31 de diciembre de 2025. 

 

ARTÍCULO 6.º - CAPITAL SOCIAL 
1. El capital social se fija en TRES MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y UN 

MIL SEISCIENTOS EUROS (3.341.600 €), totalmente suscrito y 
desembolsado. 

2. El capital social se halla representado por 3.341.600 acciones 
nominativas, de UN EURO (1 €) de valor nominal cada una, numeradas 
correlativamente del 1 al 3.341.600, ambos inclusive. 

3. Las acciones confieren a sus titulares los derechos y obligaciones 
establecidos por la Ley y por los presentes Estatutos. 

 

ARTÍCULO 7.º - NATURALEZA DE LAS ACCIONES Y SU 
REPRESENTACIÓN 

1. Las acciones son nominativas y deberán constar en el Libro Registro de 
Accionistas de la sociedad. 

2. La representación de las acciones podrá efectuarse mediante títulos 
nominativos o bien por anotaciones en cuenta, de conformidad con la 
normativa vigente aplicable. 

3. El titular o titulares inscritos en el Libro Registro de Accionistas tendrán los 
derechos políticos y económicos que les correspondan, y la inscripción 
tendrá efectos frente a la sociedad. 

 

ARTÍCULO 8.º - DERECHO DE PREFERENCIA Y TRANSMISIÓN 
DE ACCIONES 

1. La transmisión de las acciones se efectuará conforme a lo dispuesto en la 
Ley de Sociedades de Capital y en estos Estatutos. 

2. Se establece el derecho de adquisición preferente a favor de la sociedad y, 
supletoriamente, a favor de los demás accionistas en caso de transmisión 
onerosa a terceros no accionistas, en los siguientes términos: 

a) El accionista que pretenda transmitir sus acciones comunicará por 
escrito al Consejo de Administración (o, en su caso, al Administrador 
Único) las condiciones esenciales de la transmisión proyectada 
(precio, forma de pago y demás condiciones relevantes). 

b) La sociedad dispondrá de un plazo de 30 días desde la recepción de 
la comunicación para ejercitar su derecho de adquisición preferente 
por las mismas condiciones. 
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c) Si la sociedad no ejercitase su derecho en dicho plazo, los restantes 
accionistas tendrán un plazo de 30 días para ejercitar su derecho de 
adquisición preferente, en proporción a sus participaciones, bajo las 
mismas condiciones. 

d) Transcurridos los plazos sin que la sociedad ni los accionistas 
hubiesen ejercitado su preferencia, la transmisión podrá realizarse 
de conformidad con las condiciones notificadas, dentro de los 
sesenta (60) días siguientes. 

3. La transmisión de acciones a favor de personas que, por su actividad o 
conducta, supongan competencia desleal o perjudiquen de forma 
manifiesta el interés social podrá ser denegada por acuerdo del órgano de 
administración, motivándose la decisión y respetando los límites y garantías 
que la Ley impone. 

 

ARTÍCULO 9.º - LIBRO REGISTRO DE ACCIONISTAS 

La sociedad llevará el Libro Registro de Accionistas que exige la Ley, en el que se 
harán constar los datos exigidos por la normativa mercantil vigente. Las 
inscripciones registrales se efectuarán con la antelación y requisitos que la Ley 
determine. 

 

ARTÍCULO 10.º - ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN 
1. La administración y representación de la sociedad corresponderán al 

Administrador Único. 
2. El Administrador Único será nombrado y separado por la Junta General, con 

las mayorías exigidas por la Ley. 
3. El mandato del Administrador Único podrá ser por tiempo determinado o 

indefinido; en este caso se establece que el primer Administrador Único 
nombrado ejercitará sus funciones con carácter indefinido, hasta su cese 
conforme a la Ley. 

4. El actual Administrador Único es MLLR (Mario Llamas Ruiz), con DNI 
46840261W, nombrado el 15 de octubre de 2024, quien acepta 
expresamente el cargo. 

 

ARTÍCULO 11.º - FACULTADES DEL ADMINISTRADOR ÚNICO 
1. El Administrador Único ostenta las más amplias facultades de 

administración, gestión y representación de la sociedad, sin limitación, con 
excepción de aquellas que la Ley atribuye expresamente a la Junta General. 

2. Podrá, en especial, acordar operaciones de administración y disposición, 
contratación y actuación judicial y extrajudicial, apertura y disposición en 
cuentas bancarias, otorgamiento y autorización de poderes, constitución de 
garantías y gravámenes sobre el patrimonio social, contratación de 
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préstamos y financiaciones, y cualquier otra actuación necesaria para la 
consecución del objeto social. 

3. El Administrador Único podrá delegar funciones en apoderados con 
carácter general o especial. 

 

ARTÍCULO 12.º - RÉGIMEN DE CONFLICTOS DE INTERÉS 
1. Cuando el Administrador Único tenga un interés directo o indirecto en una 

operación, deberá informar al órgano de administración y abstenerse de 
cualquier actuación contraria a lo exigido por la Ley. En caso de delegación 
en apoderados, dichos apoderados deberán observar igualmente las reglas 
de lealtad y transparencia. 

2. Se aplicarán las disposiciones de la Ley de Sociedades de Capital en materia 
de conflictos de interés y operaciones vinculadas. 

 

ARTÍCULO 13.º - JUNTA GENERAL 
1. La Junta General, debidamente convocada, representa a la totalidad de los 

accionistas y ejerce las competencias que la Ley y estos Estatutos le 
atribuyen. 

2. Las Juntas Generales podrán ser Ordinarias o Extraordinarias. 
3. La convocatoria de la Junta General se realizará por el órgano de 

administración mediante anuncio y comunicación individual a los 
accionistas en la forma y plazos previstos por la Ley. 

4. La Junta podrá celebrarse en el domicilio social o en cualquier otro lugar 
dentro del término municipal señalado en la convocatoria e igualmente 
podrá celebrarse por medios telemáticos cuando la Ley lo permita y en las 
condiciones que el órgano de administración determine. 

 

ARTÍCULO 14.º - DERECHO DE ASISTENCIA Y 
REPRESENTACIÓN 

1. Tendrán derecho a asistir a la Junta General los accionistas que consten 
como titulares en el Libro Registro de Accionistas con la antelación que 
determine la Ley. 

2. El accionista podrá ejercitar su derecho de voto personalmente o por medio 
de representante, designado mediante poder, que podrá remitirse al órgano 
de administración por escrito o por cualquier medio admitido por la 
normativa vigente. 

3. Cada acción conferirá derecho a un voto. 
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ARTÍCULO 15.º - ADOPCIÓN DE ACUERDOS EN LA JUNTA 
1. La Junta General adoptará sus acuerdos con los quórums y mayorías 

establecidos por la Ley para cada materia. 
2. Las actas de las Juntas serán levantadas por escrito y, en su caso, 

autorizadas por Notario si la Ley o los accionistas lo solicitan, pudiendo 
incorporarse a las correspondientes inscripciones registrales. 

 

ARTÍCULO 16.º - CUENTAS ANUALES, INFORME DE GESTIÓN Y 
APLICACIÓN DE RESULTADOS 

1. El ejercicio social comenzará el 1 de enero y terminará el 31 de diciembre de 
cada año. 

2. Dentro del plazo legal, el Administrador Único formulará las cuentas 
anuales, el informe de gestión y la propuesta de aplicación del resultado, y 
los someterá a la aprobación de la Junta General. 

3. De las ganancias se dotará la reserva legal en la cuantía exigida por la Ley de 
Sociedades de Capital. El remanente se distribuirá entre los accionistas o 
se aplicará conforme acuerde la Junta General. 

 

ARTÍCULO 17.º - DISTRIBUCIÓN DE DIVIDENDOS Y 
DIVIDENDOS A CUENTA 

La sociedad podrá distribuir dividendos a cuenta de los beneficios del ejercicio en 
los términos y con los requisitos previstos en la Ley, previa formulación del 
correspondiente informe cuando la normativa así lo exija. 

 

ARTÍCULO 18.º - RESERVA LEGAL 

Hasta que la reserva legal alcance la quinta parte del capital social, se dotará 
obligatoriamente la parte del beneficio que conforme a la Ley corresponda. 

 

ARTÍCULO 19.º - ADQUISICIÓN DE ACCIONES PROPIAS 

La sociedad podrá adquirir, poseer, transmitir y amortizar acciones propias con 
sujeción a las limitaciones y requisitos establecidos por la Ley, especialmente en 
lo relativo a la inscripción contable, publicación y cobertura de pérdidas y fondos 
propios mínimos. 

 



267 
 

ARTÍCULO 20.º - AUDITORÍA DE CUENTAS 

Si la Ley o los acuerdos sociales lo exigieran, se designará Comisario de Cuentas o 
Auditor inscrito en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas para la fiscalización 
legal de las cuentas anuales. 

 

ARTÍCULO 21.º - LIBROS SOCIALES 

La sociedad llevará los libros y registros que exige la legislación mercantil vigente, 
en soporte papel o electrónico conforme a lo previsto por la normativa aplicable. 

 

ARTÍCULO 22.º - MODIFICACIÓN DE ESTATUTOS 

Las modificaciones de los presentes Estatutos requerirán acuerdo de la Junta 
General adoptado con las mayorías y formalidades previstas en la Ley de 
Sociedades de Capital. 

 

ARTÍCULO 23.º - DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 
1. La sociedad se disolverá por las causas previstas en la Ley. 
2. La Junta General que acuerde la disolución nombrará a los liquidadores y 

determinará sus facultades, adoptando las decisiones necesarias para la 
realización del patrimonio social. 

3. Una vez concluida la liquidación, el remanente se repartirá entre los 
accionistas conforme a sus respectivas participaciones en el capital social, 
salvo disposición legal o estatutaria en contrario. 

 

ARTÍCULO 24.º - DOMICILIO FISCAL Y PUBLICIDAD 
1. A efectos fiscales la sociedad tendrá su domicilio fiscal en la dirección del 

domicilio social señalada en estos Estatutos, salvo acuerdo en contrario del 
órgano de administración y comunicación a la Agencia Tributaria. 

2. La publicidad de los actos societarios se regirá por lo dispuesto en la 
normativa mercantil y registral aplicable. 

 

ARTÍCULO 25.º - JURISDICCIÓN Y LEY APLICABLE 
1. Para la resolución de cuestiones litigiosas que se deriven de la 

interpretación o ejecución de los presentes Estatutos, las partes se 
someten a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales del domicilio social, 
sin perjuicio de la competencia que la Ley pueda atribuir a otros órganos. 
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2. Para todo lo no previsto en estos Estatutos, será aplicable la Ley de 
Sociedades de Capital, el Código de Comercio y demás normas 
complementarias. 

 

ARTÍCULO 26.º - CLAUSULA FINAL PARA ELEVAR A PÚBLICO 

Los comparecientes solicitan que los presentes Estatutos sean incorporados 
íntegramente a la escritura pública que, en su caso, se otorgue ante Notario, y 
acuerdan que se realicen todas las manifestaciones y declaraciones necesarias 
para su elevación a público e inscripción registral. 

 

ANEXOS: DATOS DE SOCIOS / NOMBRE DEL FUNDADOR Y 
APORTACIONES 
Se aporta documento anejo con los datos del socio fundador, administrador y de los 

socios y n.º de participaciones. 
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Anexo XII. Certificado al corriente AEAT (17/09/2025) 
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Anexo XIII. Certificado Seguridad Social (18/09/2025) 
 

 

--- 

--- 

--- 
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